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PUNTOS DE SÜSGRÍGION.

En M a d r i d , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
ie Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS T süscRicioNEs PARA LA Gaceta s6 secíben en la 

Administración de la imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
aicardoj desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para ia renta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
«1 despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
déla  tarde.

La corresjxmdencia se remitirá franc[ueada con sobre al Sr. Direc-
0.K de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SüSCRICION.

Madrid........................................ Por un mes............................  4

P r o v i>-c i a s , in c l u s a s  l a s  is l a s  j “ g®®?..............................  I I
B a l e a r e s  v C a n a r i a s  | |

U l t r a m a r   Por tres meses....................  25
Eitranjero  Por tres meses.................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ea el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres áti 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y eitran- 
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio <¿c 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

8ÍXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Provincias Vasconsjaíla» y  IVavarra. —In te rru m 
pidas casi todas las líneas á causa del tem poral, sólo se han 
recibido algunos m ás detalles del b rillante hecho de arm as de 
Valtierra. Seg’un ellos las facciones R ada y P eru la  han tenido 
una perdida de 90 á 100 hom bres entre m u e r to s , heridos y 
dispersos, habiendo cundido el desaliento en térm inos que m u
chos se van re tirando ’ á sus casas y otros se han escondido. 
E n tre  los heridos que llevaban los restos de am bas faccio
nes al pasar por Carcastillo se hallaba el precitado cabecilla 
Perilla. El destacam ento de V altierra que los perseguia dejó 
en dicho punto ocho prisioneros, de los cuales siete heridos, y 
consta adem ás que se han recogido m uchos efectos de guerra.

Cataflnna.—La facción Saballs, fuerte de 600 hom bres 
á 700, atacó el dia 4 á la población y fuerte de Vi ladran. P ara  
acercarse á este perforaron hasta  70 casas, pero sus am enazas 
fueron despreciadas por e! destacam ento que guarnecía  dicho 
fuerte, cuya fuerza se batió cón el m ayor denuedo y b izarría, 
rechazando á la facción después de causarla num erosas bajas, 
pues no obstante haber tratado de re tira r sus m uertos, dejaron 
cuatro  en las casas, y para llevarse los heridos em bargaron

caballerías. La guarnición del fuerte tuvo un soldado m iier- 
tOj tres heridos, y cinco contusos.

Il5 'ír^o« .---L a colum na al mando del Jefe do C arabineros 
Lapuente alcanzó anteayer á la racelon de Cecilio Campo, la 
cual no i;izo resistencia alguna y huyó abandonando varios 
electos.

^ ra s ;íS £ i.--E l cabecilla Ginés con 10 caballos que le que
daban de la partida que m andó, fué alcanzado y batido an te 
ayer cerca de A lcorisa por 1.a colum na del Capitán de C arabi
neros Vizcaíno, causándole un m uerto , tres prisioneros y un 
herido , adem ás de cóg-erlelos 10 caballos y varios efectos. L as 
tropas no tuvieron pérdida alguna.

l í M I S T E R Í O  DE GRACI A Y JUST1CI.A

D EC R ETO S.
De cooformidad á lo prescrito en el arf¡. 910 de la ley 

provisional sobre organización del poder judieía!; de acuer
do con e! Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi- 
íiGacion le corresponda, y sin perjuicio del resultado del 
m^pediente de jubilación qoo so instruye á su instancia, á 
D. Enrique Carcia Asensio, Presidente de Sala de la A u
diencia de Albacete.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta v tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S fo M te i 'o  M íos*

Oonforniándorae con el dictárnen del Consejo de Es
tado, y teniendo presente lo dispuesto en el art. 143 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que D. José Cañizares y Pastor cese 
en la comisión de Presidente de la Audiencia de la Coru- 
ña y pase á desempeñar la Presidencia de Sala de la de 
Albacete, vacante por cesación de D, Enrique García 
Asensio.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
. El Ministrodc Gracia y Justicia,
ÍS«si^eiiio M o n te r o  Biojs.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 14Í de la ley  
provisional sobre organización del poder ju d ic ia l; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. José Cañizares y Pastor, á D. Casimiro 
Grau y Figiieras, que lo es de Sala de la de Sevilla.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO
El Miuisir® de Grack y Justicia, 

iSaii ênio Ifontero Mió».

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María Payueta, Magistrado de la Audiencia de Va- 
iladolid; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, de conformidad á lo prescrito en

el art. 140, en relación con el 138, núm. de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, á la plaza 
de Presidente de Sala de la de Sevilla, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo D. Casimiro Grau y F i-  
gueras.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C^ugenio HoBTtero R ío s .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Jesús María Almoina, Juez de primera instancia d é la  Co
ruña; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valladolid, vacante por promoción de D. José 
María Payueta.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E lo g esa lo  M o s i ie r o

M éritos y  serv ic ios de D. Jesús M aría  A lm o in a .
Se recibió de Abogado en ^7 de Julio de 1837.
En 10 de F ebrero  de 1839 fué nom brado Prom otor fiscal de 

los Nogales, de cuya Prom otoría se le posesionó en 16 de Marzo 
siguiente.

En de D iciembre de 184^ se le declaró cesante, -
Nombrado en 6 de Enero de 1844 Juez de prim era instancia  

de Padrón, tomó posesión de este cargo en 19 de Febrero  si
guiente.

En 7 de Marzo de IBoi fué trasladado  al Juzgado de p r i
m era instancia de Luarca, del que se posesionó en 6 de Mayo 
inm ediato.

En 18 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
Desde 1855 ejerció la abogacía en V ivero, pagando la p ri

m era cuota del subsidio hasta 1861, duran te  cuyo tiempo des
empeñó el Juzgado de paz en diferentes épocas, y los cargos 
do Vocal do la comisión perm anente de E stadística del mismo 
p a rtid o , Con('e¡al, íüputado provincial por aquel d istrito  y 
Asesor del D epartam ento de Mar-ina.

E n 5 de Pfeb¡*ero de 1861 fué nombrado Juez de Betanzos, 
tom ando posesión en 13 de Agosto siguiente.

En 4 de Ma.yo- de 186o fué declarado cesante.
^En 11 de Julio de 1870 fué nombrado Juez de Oiudad“P6.o- 

drigo y se le dió posesión en ^8 del mismo.
En 14 de Febrero  de 1871 fué trasladado al Juzgado do S a 

lam anca.
En 5 de A bril de id, se le nombró Juez de p rim era in s tan 

cia do la Coruña, tom ando posesión en 5 de Mayo siguiente.
Por Real decreto de 4 de Noviembre de 1871 fué declarado 

inam ovible.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

D ECRETO ,
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación; de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. 80 concede el título de ciudad á ia 
villa de Fregenal do la Sierra, en la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO,
El Ministro de la Gobernación,

IB an ael I tu iz  % orrillao

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: En la exposloioii que precede al decreto fecha 

7 de Julio de 1871, creando la Orden civil de María V icto
ria, se expresa clara y concretamente, en términos que no 
dejan lugar á dudas, el carácter especial de dicha Orden, 
destinada á premiar méritos científicos, literarios, artísti
cos ó industriales, comprendiendo á todas las clases de la 
sociedad y haciendo compatibles con todos los cargos y 
empleos los beneficios de la concesión. Mas en el art. del 
decreto se amplían los títulos ó circunstancias que pueden 
servir para aspirar á ella, extendiéndola, además de las 
personas á que se refiere la exposición, á las que presten 
eminentes servicios, creando^ dotando  ó m ejorando  esta
blecimientos de enseñanza ó fom entando de cua lqu ier otro  
m odo  aquellos ramos; y en el art. 1 ,° del reglamento se 
reproduce en términos idénticos esta misma disposición.

Habiéndose suscitado varias dudas respecto ú la inte

ligencia de las palabras últimamente c itad as, cree el Mi
nistro que suscribe llegado el momento de dictar alguna 
disposición aclaratoria con el fin de facilitar el despacho 
de instancias en que los interesados se consideran con de
recho á ingresar en la Orden, en virtud de la interpreta
ción demasiado lata, á juicio del que habla, dada por ellos 
á lo dispuesto en varios artículos; evitándose de este modo 
quejas y reclamaciones que los recurrentes llegarían a su -  
poner fundadas, si se atienen estrictamente á la letra del 
articulado.

En vista de las consideraciones que anteceden y de 
otras que, aunque aquí se omiten, no se ocultan á la supe
rior ilustración de V. M., el que suscribe se atreve á pro
poner las debidas aclaraciones al contenido del art. del 
decreto y 1.° del reglamento en la parte que corresponde; 
con cuyo m otivo tiene el honor de someter á la conside
ración de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Febrero de 1873.
El Ministro de FomenCci', 
Manuel Becerra.

D EC R ETO .
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.'' Para los efectos del decreto de 7 de Julio 
de 1871, la palabra c re a r  ha de entenderse, no en el senti
do de gestionar con mayor ó menor celo y patriotismo en 
lo relativo á la fundación de establecimientos de Instruc
ción pública, sino en el de construir uno ó más edificios á 
su costa la persona que aspire á ser recompensada, y de 
que ha de darse en̂  ellos la enseñanza gratuita,,:no perci
biendo por tal conc-épto el fundador sueldo  n i gra tiüoacion  
pecuniaria de los alumnos, de particulares, del Estado ni 
de corporación alguna.

Art. Para los propios efectos, la palabra dotar im 
plica la idea de asegurar con rcíjursos permanentes ia 
existencia de establecimientos ya (breados, pero que carez
can de los necesarios para cubrir sus atenciones, sin per
cibir tampoco por este servicio el que lo preste reniime- 
ración pecuniaria ni emolumentos análogos.

Art. o.® M ejoran ó fo m en ta n  los establecimientos nonu 
bracios, las personas que los enriquecieren graciosamente 
con libros, enseres, instrumentos ú otros efectos útiles, ya 
á la en señ an za , ya al local ílonde se hallare establecida;, 
pero estos méritos, no respondiendo por si solos al espíriür 
que inspiró la creación de la Orden de María Victoria, 
como evidentemente se desprende de lo consignado en la 
exposición que acompaña al decreto de aquella, pueden y 
merecen ser premiados, según la importancia respectiva,, 
bien con la publicación en la G a c e t a  de los nombres d e  
los interesados, dándose á conocer el aprecio de que soii 
dignos tan generosos rasgos de desprendimiento, bien coo 
la concesión de cruces de cualquiera otra de las Ordenes 
civiles existentes.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,
Haeiiiefi Becerra.

lim o, S r .: S. M. el Rey^ de conformidad con lo preve
nido en el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y  
en el 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, ha tenido 
á bien disponer que se provea por traslación la cátedra 
de Literatura clásica griega y latina, vacante en la FacuL 
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de instrucción pública.

B xp oslc ion eí»  clirig;iclaii a l  M inlsiterlo .

Ai Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
Exorno. Sr. :.Los abajo firm antes, propietarios é in d u s tr ia 

les, Profesores y artistas, capitalistas y braceros, ricos y po-- 
bres, monárquicos y repub icanos, pertenecientes, en fin, á to 
das ¡as clases sociales y á todos los partidos políticos de est^ 
ciudad, á V. E. acuden, haciendo respetuosa m anifestación de 
la complacencia con que han sabido los nobles propósitos que-, 
abriga el Gobierno, dignam ente presidido por V. E., de llevar 
á la 'provincia hei*mana de Puerto-R ico algunas de las justas 

reform as que le están prom etidas hace largo tiem po, y sobre 
todo la inm ediata abolición de la esclavitud, m ancha que afes; 
la  herm osura de aquel suelo privilegiado, y  que oscurece
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esplendorosos tim bres de la bandera española con dolor acerbo 
de los verdaderos.am antes de la honra nacional.

No hagan vacilar el ánim o del Gobierno Jos esfuerzos deses
perados que para im pedir esas reformas vienen haciendo a l
gunos malos españoles, los cuales pretenden hacer solidario el 
honor de la pa tria  de la conservación de todos los antiguos 
abusos, y tal vez de la prosperidad de algunos m ezquinos in 
tereses personales.

Ni se deje seducir por sus protestas de‘m entido patriotism o 
y de h ipócrita am or á las mismas reformas- que combaten con 
m ayor ah inco , protestas capaces sólo de engañar á aquellos 
incautos que acostumbran pagarse de vanas palabras, sin pa
ra rse  á m ira r lo que detrás de ellas se oculta; si los an tirefo r
m istas invocan  hoy el nombre de la patria es porque conocen 
que sólo disfrazando sus intentos bajo ese m anto augusto pue
den salir á  la luz, sin que la indignación publica los estigm a
tic e ;, si suponen hoy que aceptan las reform as y que ún ica
m ente aspiran á obtener su aplazamiento, es porque recuerdan 
que de ese modo, aplazándolas una y o tra  vez, han logrado re
tardarlas muchos años, y comprenden que en seguir ganaedo 
dias estriba la única esperanza de ev itar las que pueden 
abrigar.

Én esta cuestión, ciertam ente de honr.a p a rr  España, a u n 
que en m uy  distinto sentido del que suponen los enemigos de 
las reformas, la opinión publica está de psrte  del Gobierno, 
habiendo sancionado el universal aplauso la digna actitun  de 
los altos Cuerpos Colegisladores, que íieím ente rcpresent-j. la  
del p8Ís entero y sus aspiraciones más legítimas.

Descanse la conci'*ncia del Gobierno en esta seguridad, y 
cuente para la realización ce tsn  lev * uta los propósitos con la 
leal adhesión, no y i sólo m los hum ildes íirm antes de esto 
escrito, sino de todos aquellos que únicam ente creen que del 
mal no puede engendrarse bien alguno; que la iniqui;.l;id no 
puede ser provechosa á los legítim os intereses del p o s ,  y que 
la prosperidad y el honor de la pa tria  sólo pueden fun 'arse 
dígn'm iente sobre 1 s altas bases ce la ju s tic ia  y del derecho.

Mál-'ga 28 de D iciem bre 'le 187^. =  S.'vcmo. Sr.-=(Siguen las 
firmas.)

Quedan arch ivadas en la S ecretaría de este Comité radical 
de provincia hasta  7.38f lirm -s.-^El P residen te , Pedro Gó
m ez.=E 1 Secretario , José María Molina.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros:
El Ayuntam iento, Juzga m municip d y vecindario del pue

blo de H e r r e r i ' S  felicitan al Gobierno de S. M. y se adhieren  á  
las reform as p resén ta las p 'ra  U ltram ar, y en especial á la  do 
abolición de la escla.vitud de Puerto^Rico.

Dios guarde á V. E. muchos años. H erreros 10 do Enero 
de 1873.=--Excmo, Sr.-=(Siguen las firmas.)

I BH s ' í á L  S U P R E M O

Sala p r im era .
Resultando que, según el testim onio rem itido por la Au

diencia que en el JuzgaMo de prim era instancia  del distrito  del 
P ino de la ciudad de Barcelona se han seguido autos ordina
rios á petición de D. E stéban Nadal contra D. V íctor M agarola 
por cobro de reales, en los cuales se pronunció sentencia con
denando al demandado al pago de principal, intereses y costas: 

R esultando que secuestimdas por el Juzgado del Pino las 
ren tas de una casa en Bai’celona, propias del deudor Mag^irola, 
para hacer efectiva la condena protuovió dem anda de tercería 
de preferencia D. Estéban Nadal para el cobro de la sum a de 
6.00') escu d os, intereses al i2  por 100 y 800 por costas, según e s 
critura de 1866, inscrita en el Registro de la propiedad en 1867, 
con hipoteca de dicha casa y una finca rústica:

Resultando que sustanciada la te rce ría , se pronunció sen
tencia por el Juez del d istrito  del P ino en Id  de Noviembre 
de 1871 declarando no haber lugar á la demanda de tercería  y 
man^lando continuar el procedim iento de aprem io:

Resultando que in terpuesta apelación fué revocado este fallo 
por el de la A udiencia de lo  de Mayo de 187^, que declaró ha
ber lugar á la tercería:

R esultando que pedido testim onio para  in terponer recurso 
de casación lo expidió la E scriban ía  de Cám ara de la A udien
cia en 2̂4 de Julio , habiendo citado y emplazado á las partes 
el ^3, y rem itídose de oficio por ser pobre el recurren te  ü . E s
teban Nadal:

R esuitando que en 3 de Agosto se m andó por este Suprem o 
T ribunal se nom brasen Procurador y Abogado de turno, y se le 
en tregó  el testim onio al p r im e ro , su fecha 13 del m ism o
Agosto:

RestiUando que el 17 lo devolvió el Procurador, m anifestan
do Ijtijo Su íirm a el Sr. Letrado que no podia sostener el recurso, 
con cuyo motivo se nombró el segundo y se le entregó el rollo 
el 12 de Setiembre:

R esultando que excusado el segundo Letrado por am istad 
con el recu rrido , se nombró otro segundo y se entregaron de 
nuevo los autos al Procurador en 27 de Setiembre, repitiendo 
este Letrado, que tampoco encontraba m éritos para form alizar 
el recurso:

R esultando que nom brado el tercero se entregó el rollo al 
P rocurador en 21 de Noviembre y ha presentado el recurso de 
easaeion por infracciones de ley el 12 de este mes de Diciembre: 

Siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Cáceres: 
Considerando que expedido el testim onio el dia 24 de Julio 

y em plazadas las partes el dia an terio r 23, se.ha formalizado el 
recurso  á los cuatro: meses y m uchos dias después, apareciendo 
adem ás que el Letrado que sem om bró en tercer lugar ha re 
tenido el rollo en su poder por espacio de, 18 dias, útiles, con
trav in iendo  á la disposición del párrafo segundo, art. 20 de, la 
ley de reform a de la casación civil que señala  el de 16 dias:

Y considerando que son im prorogables los térm inos para 
in terponer el recurso  de casación señalados por la ley de re
forma del m ism o recurso, según lo dispuesto en el art. 30 de 
la  ley de E njuiciam ien to  civil;

No há lugar con las costas á la adm isión del recurso de ca
sación interpuesto á nom bre de D. E stéban N adal.

M adrid 27 de Diciembre de d872.==Mauricio García.=^José 
M aría Cáceres.—José. Ferm ín  de Muro.==Benito de P  :sada H er
rera.==Ramon Diaz Vela. Licenciad o D esiderio M artínez.

Sala seg u n d a .
En la v illa  y corte de M adrid, á  27 dé D iciem bre de 1872, 

en el expediente riúm.2.T61; pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Pablo Vidal Estevez y 
Julián V illalba Ortiz:

4.* Resultando que como á las seis y m edia  del dia 1.® de 
A briljde 1872, Isidoro Calvo, guarda de m ontes del Estado en 
Aranjuez, sorprendió á los citados Vidal y V illalba cazando 
to n e jí^  furtivam ente con h u ró n , y como dicho guarda  tra ta ra  
de quitárselo, se abalanzaron^ los dos a él agarrándose á la es
copeta y luchando largo rato, en cuya ocasión se d ispararon  al

aire  según los procesados un cañón y según el guarda los dos; 
pero acudiendo á sus voces otro guarda y dos yegüeros detu
vieron á los cazadores, ocupándoles á cada uno una navaja y 
un cachorrillo cargado:

2.® Resultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de esta corte por sentencia de 16 de Octubre de 1872, declaró 
que el hecho probado constitu ía un delito de atentado contra 
un agente de la A utoridad poniendo manos en él, cuyos auto
res fueron los procesados Vidal y V illalba, con la c ircunstan 
cia aténuante de arrebato y obcecación, por lo que según los 
artícu los 264, párrafo ú ltim o , 263, núm. 2.®, c ircunstancia 7.® 
del 9.Ú regla 2.^ del 82 y demás concordantes del Código penal 
les condenó en tres años de prisión correccional, m ulta  de 260 
pesetas á cada uno y accesorias correspondientes:

3.® Resultando que á nombre de los dos procesados se ha  
interpuesto recurso de casación apoyado en los casos 3.® y 4." 
del art. 4.® de la ley sobre su establecim iento en lo crim inal, y 
suponiendo infringido el art. 266 del Código, porque el hecho 
de que se tra ta  sólo constitu ia una desobediencia grave á un 
agciite de la A utoridad en el ejercicio de las funciones de su 
cai'go., puesto que si los recu rren tes se abalanzaron al guarda 
que les sorprendió y le cogieron la escopeta, no fué con-áni
mo de atentar contra é l, sino solam ente movidos del instiíito  
de conservación para que no les hiciera el segundo disparo ya 
que con el prim ero no les causó daño ; cuya intención se de-' 
m ostraba por el hecho de que á pesar de ir arm ados ámbos ca
zadores no acometieron con sus arm as al guarda:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando  Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que con arreglo al art. 7.® de la ley sobre 
ca.sacion crim inal este T ribunal Sup.remo. tiene que acep ta rlo s  
hechos según se consignen como probados en la sen tm ola; y 
en la im pugnada en ei presente recurso se determ ina la resis
tencia grave de los recurren tes contra un agente de la  A uto
ridad, cuyo hecho constituye el delito de atentado com pren
dido en los artículos 263 y 264 del Código vigente, aplicados 
por la Sala sentenciadora:

2.® Considerando, por tanto, que el recurso está destituido 
de todo apoyo legal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á su aiimision, con las costas; co 'nuníquese esta reso lu 
ción á la Sala cuarta  de la A udiencia de esta corte á los efec
tos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a 
c e t a  EE  M a d r i d  é  in sertará  en la Colección legislativa, lo p ro - 
nuiiciam os , m andam os y firm am os.=  Manuel Ortiz de Z u ñ i- 
ga.-=Tom ás H uet.=M aiiuel L eo ii.^F ern an d o  Perez de R ozas.=  
M ariano G arcía Cernbrero.-=Luis Vázquez M ondragon.—C ris- 
pulo G arcía Gómez de Ja Serna.

Publicación.==Leida ‘y publicada fué la an terio r senteneia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia  pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

Madrid 27 de Diciem bre de 4872.=L ieenciado Cárlos Bonet.

E n la villa y corte de M adrid, á 2 de Enero de 1873, en el 
expediente núm . 2.106, pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por F rancisco  Alvarez López:

1.® R esultando que al anochecer del 26 de A bril dé 1872 me
diaron contestaciones entre el expresado A lvarez y su conve
cino José Toim il á consecuencia de haber reñido aquel durante 
el dia con la m ujer que v iv iacon  este; y eneolerizado Alvarez, 
cogió una escopeta de dos cañones y  disparó un tiro  á Toimil, 
causándole una lesión en el brazo izquierdo, de la cual c^ró á 
los iS dias:

2.® Resultando que la Sala de lo crim inal de Ja A udiencia 
do Valladolid, por sentencia de 16 de Octubre de 1872, declaró 
que el hecho referido constitu ia  dos delitos, uno de disparo de 
arm a de fuego y otro de lesiones ménos graves, de los que era 
autor el procesado Alvarez, sin circunstancias apreciables; y con 
arreglo al art. 423 en com binación con el 90 del Código penal, 
le condenó en tres años de prisión correccional y accesorias 
correspondientes :

3.® Ptesultando que la  defensa del procesado ha  interpuesto 
recurso de casación contra  el fallo que an tecede , apoyándolo 
en los casos 3.®, 4.® y 6.® del art. 4.® de la ley sobre su estable
cim iento en lo crim inal, y citando como infringidos el art. 433 
del Código, según el que el au tor de lesiones ménos graves 
sólo debe ser penadomon arresto m ayor, y tam bién la regla 6.  ̂
del art. 82, que proviene se aplique la pena inm ediatam ente in
ferior cuando concurran dos ó m ás circunstancias atenuantes, 
como sucedía en el hecho de que se trata, en el que obró el re 
curren te  con arrebato y obcecación, y precedió provocación por 
parte del ofendido :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.® Considerando que las alegaciones en que se funda el r e 

currente se separan de los hechos que en la sentencia se acep
tan, pues adem ás del delito de lesiones hubo el de disparo de 
arm a de fuego, que por la Sala se ha tenido en cuenta para la 
imposición de Ja pena y del que se hace caso omúso en el re 
curso :

2.® Considerando que tampoco de Jos hechos-aceptados y ad 
m itidos como probados se desprenden las dos circunstancias 
a tenuan tes que se invocan :

3.® Y considerando que no existe motivo fundado para  la 
adm isión del presente recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á Ja del interpuesto por Francisco  Alvarez y López, con 
ias costas; com uniqúese esta resolución al T ribunal sen tencia
dor á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d ,  é inserta rá  en Ja Colección legislativa, Jo pro- | 
nunciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ i-  i 
g a .= T o m ásH u e t.= M an u e l L eon ,= F ernando  Perez de R o z a s .=  
M ariano Garcíei C em brero .= L uis Vázquez M ondragon .^C rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

Publicación.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. M anuel León, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda,en  el 
dia de hoy, de q.ue certifico coni ’ Secretario  de ella.

Madrid, 2 de E n ero  de i873.-F-=Licenciado Carlos B o n e t,;

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.
S en a d o .

La comisión de gobierno in terio r ha acordado proveer por 
oposieion la plaza de aspiran te  cuarto  de su Secretaría,-dotada 
con .el suek teianual-de 2.260 pesetas, y con derecho á los as-i 
censos de escala ,basta  la de Mayor inclusive,)en v irtud  de ha-. 
ber declarado ,este  Cuerpo Oolegislador cerrada la escala ,de. 
los empleados ,de sus x>íicinas.

Los, ejercicios em pezarán el domingo 9 de M arzo; próxim o, 
y los íjspirantes, p rév ia  presentación de sus cédulas de vecin 
dad, dirig irán  á.,esta Secretaría  sus solicitudes, acred itando

debidam ente su calidad de españoles m ayores de 20 años, así 
como las carreras que hayan cursado y los m éritos que haya»  
contraido en servicio del Estado.

Secre taría  del Senado 7 de Febrero  de 1873. =  E l Mayor, 
J. G elabert y Hore.

w íim m T E ,m m  d b

D ire cc ió n  g e n e r a l de A duanas.
Con esta fecha se dice ai A dm inistrador de la  A duana de 

la  Junquera lo siguiente:
«Vista la instancia  de la casa Isern  y Bosch, de ese co

mercio, en solicitud de que no se exija certificado consu lar 
para  acred itar la llegada al ex tran jero  de los envases que se 
exportan por tierra , y que esta form alidad se su s titu y a  por 
o tra equivalente de más fácil cum plim iento:

V ista la órden de i.® de Julio de 1871 estableciendo dicho 
requisito  para la definitiva aplicación de las franqu ic ias 1.* 
y 3.  ̂ de Ja disposición 2.® del A rancel:

Considerando que ta l resolución sólo puede aplicarse á las 
expediciones por m ar destinadas á puertos extran jeros ó de las 
provincias españolas de U ltram ar en los que hay Cónsules ó 
A duanas que pueden expedir dichos certificadns:

Y considerando que las exportaciones por tie rra  se desti
nan en m uchos casos á pueblos de F ran c ia  y .Portugal de poca 
im portancia en los que no residen Cónsules españoles; esta 
oficina general ha  resuelto que para la aplicación de las in d i
cadas franquicias en las expediciones por tie rra  se exija la 
factura duplicada de salida con los cumplidos de los carabine
ros, y certiñcado de la A duana ex tran je ra  de haber llegado á 
la m ism a los envases de que se tra ta  en vez del certificado 
consular á que se refiere la indicada orden de d.® de Julio 
de 1871.)>

Lo que traslado á V  para  su inteligencia y cum pli
miento. Dios guarde á V m uchos años. Madrid 29 de E nero
de 1873.=Jorge ArellaQO.==Sr. A dm inistrador de la Aduano, 
de.....

Como consecuencia de la modificación hecha en la zona 
ñscal de la provincia de H uesca por Real órden de 22 de Junio  
del año últim o, se ha dispuesto por otra de 17 del actual se 
consideren como lím ites de la m ism a los térm inos m unicipa
les de Benasque, San Pedro de Tabernas, B arbarcns, A ragú as, 
B oltaña, A guilar, F isca l, Y ebra, Osan, Saviñanigo , F ran ca , 
UlJe, Jaca, Albey, A seara, OrtiíJueJo, San Babil, B erdun, S an ta  
Lucía, A so-V eral, T ierm as y Salvatierra;

Lo que comunico á V. S. para  su conocim iento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 6 de F e 
brero de 18 3 = Jo rg e  A rel laño. = S r .  Jefe de la A dm in istra 
ción económ ica de la provincia de.....

J u n ta  d e la  D eu da p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados 

en el mes de OctLihre de 1872 por pago de déhitos y varios 
ramos y por conversiones ; cuya quema ha tenido efecto el 
dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE D EBITO S Y V ARIOS RAMOS.

Dos documentos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in te 
rior; por capitales 9.773 rs. 13 cénts.

T re in ta  documentos de Deuda sin in terés procedente deí 
personal ; por capitales 66.081 rs. 69 cénts.

T res docum entos de lám inas de partícipes legos en diez
m o s ; per capitales 71.900 rs.

Novecientos setenta y cuatro docum entos de acciones de 
carre teras ; por capitales 8.134.000 rs.

Setenta docum entos de acciones de obras públicas; por ca
p itales 140.000 rs.

Ocho docum entos de acciones del canal de Isabel I I ; por 
capitales 8.000 rs.

Ciento cuaren ta  y cuatro docum entos de obligaciones ge
nerales de ferro -carriles; por capitales 288.000 rs.

T o ta l : 1.231 docum entos ; por capitales 3.717.764 rs. 82
céntimos.

AM ORTIZACION PO R  CO NV ERSIO NES.

Diez docum entos de títu los del 8 por 100 consolidado, de la 
creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 293.000 
reales.

Cinco docum entos de títu lo s del 3 por 100 diferido para 
su conversión en consolidado, emisión de 1870; por capita
les 20.000 rs.

V eintinueve docum entos de ren ta  deí 8 por 100 consolida
do in terio r ; por capitales 11.640.643 rs. 84 c é n ts .,

Dos docum entos de ren ta  del 3 por 100 diferido in terio r; 
por capitales 373.621 rs. 21 cénts.

Ocho docum entos de ren ta  perpétua al 3 por 100-in terio r; 
por capitales^ 276.000 rs.

Doscientos tre in ta  y nueve docum entos de Deuda consoli
dada al 4 por 100 in terio r; por capitales 6.000.rs. ; por in te re 
ses no capitalizables 70.680 r s . ; to tal 76.680 rs.

Siete docum entos de Deuda consolidada al 6 por 100 in te
rio r ; por capitales 367.816 rs. 64 cénts.; por intereses no capi
talizables 268.238‘7 6 ; total 626.064 rs. 29 cénts.

Doce docum entos de Deuda corriente del 6 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 84.624 rs 70 cénts.; por intereses; 
en Deuda am ortizadle 419.391'26; total 603.916 rs. 96 cénts.

Dos docum entos de Deuda provisional negociable; por ca
p ita les 7.666 rs. 30 cénts.

Siete documentos de Deuda am ortizable de p rim era  clase; 
por capitales 220.000 rs.

Dos documentos de Deuda sin in te ré s ; por capitales 17.363 
reales 66 cénts.

N oventa y cuatro  docum entos de Deuda sin in terés proce
dente del p e rso n a l; por capitales 44.024 rs. 2 céntimos.

Diez y seis docum entos de vales no consolidados; por capi
tales 49.694 rs. 20 cents.

Un docum ento de lám inas - de partícipes legos> en diezmos?^ 
por capitales 26.380 rs. 66 céntsw

Nueve docum entos de bonos ó billetes del Tesoro em itidasr b 
en Lóndresi; por: in tereses capitalizables 114.300 rs.

Un docum ento in terino  porT ntereses.de la  Deuda corriente ' 
del 6 ,por 400 á papel; por capitales 19.876 rs.

T o ta l : 444 docum en tos; por capitales 13.344.398; rs. 92Aéhn : . 
tim os; por in tereses capitalizables 114.300 rs .; por id. no ca- 
pitalizables 32í8¿818 rs. 76 cénts.; por id. en Deuda am ortizable 
419.391‘26; to ta l 14.206.908 rs. 92 cénts..

RESUMEN.'
Mil doscientos tre in ta  y  un docum entos de am ortización 

por pago de débitos y  varios ram osg. por. capitales ,3.717.764 
reales 82 cénts.

Cuatrocientos cuarenta y cuatro  docum entos de amortizat- 
oion por conversiones; por capitales 43o344.398 rs. 92 cénts.;
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por intereses capitalizables 114.300 r s . ; por id. no capitaliza- 
bles 3^8.818 rs. 75 cén ts .; por id. en Deuda am ortizable 
410.391‘3->; total 14.^06.908 rs. 9% cénts.

Total g en e ra l: 1;675 docum entos ; po r capitales 17.06^.153 
rea les 74 cén ts .; por intereses capitalizables 114.300 rs.; por 

iddem no capitalizables 3^8.8l8  rs. 75 cénts.;' por id. en Deuda 
am ortizab le '419 .39 i‘S5 ; to tal 17:9^4.663 rs. 74 eénts.

Madrid' ^  de Enero d e ' 1873.^E1 Secretario  , • G’regorio Z a -  
pa te ría .= V .°  B.*=-=E1 D irec to r 'g en e ra l 'P re s id e n te , H eredia.

M im S T S R IO  d i : Z.a GOBBHMRGION.

B iro c c io n  g e n e r a l de B e n e fice n c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

Se ha lla  vacaute. en el Colegio de. N uestra  Señora de los 
Rem edios de Toledo u n a  plaza de colegiala de las destinadas á 
p arien tas del fundador, y. cuya provisión corresponde hov 
á  S. M. el R ey.

P a ra  hacer esta  ̂ provisión con sujeción e s t r i c t a l a s  p res - 
' cripcíohes de la^ fundación y á la.s leyes, de Real orden com u

n icada por el Sr^ M inistro de la Gobernación se ha mandado 
anuncia r dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Bo- 

y IMines oficiales de todas las provincias del R eino, puesto que 
se tra ta  del único caso en que las aspiran tes están dispensadas 
de la condición de ser na tu ra les debA rzobispado, ñjándose el 
plazo p a ra la  presentación de solicitudes, las inexcusables con
diciones de lasi aspirantes y la  doeumentaeiom ̂ con que doben
.acreditarlas.

Cumpliendo con la citada superior resolución; esta D irec- 
•>'«ion general ha acordado lo siguiente:

1.* Se abre público concurso para proveer la!'vacante de 
colegiala que existe en el de N uestra Señora' de los Rem edios 
de Toledo, y cuya provisión corresponde á S. M. el R ey .

Se concede el plazo de 30 dias, contados desde  la ú ltim a  
' fecha con que se publique este' anunoio eu' los-periódicos ofi- 
r. oiales. que deben insertarlo; ipara que los representantes^ Iegí-‘ 
- ’fim os de las n iñas áoquienes se crea con.derechOí á d a  'g racia 

¿e que se tra ta  presenten sus solicitudes en este Mini’sterio. ?
3.® Sólo podrán in g resa r‘cn el'Dolegio de N uestra Señora de 

los Remedios, por esta vacante, una n iña que sea pacienta del 
fundador, E m inentísim o Cardenal D -duan  M artínez Silíceo, 

'Arzobispo que fué de'Toledo, nacida de legítim o m atrim onio; 
de siete á nueve años no cum plidos de edad, bautizada en. el

■vueno de la relig ión  católica, descendiente de padres y abuelos 
de la m ism a relig ión, y  exenta  de enferm edad crónica ó con
tagiosa.

4.* Las cirounstanoias-- expresadas bajo el núm erO ' anterio r 
se acreditarán  por certificaciones bastardes expedidas e n 'forma 
legal. Estos docum entos se p resentarán  legalizados cuando asi 
proceda por cf derecho constituido. I

5.* No se 'cursarán  das solicitudes que m anifiesten .falta de 
la s  condiciones citadas bajo el núrnV 3.®, ó que carezcan de. la

'^^documentación exigida por él 4.®
6.* T rascurrido  el plazo de 30 dias que prefijado queda, se 

propondrá á S. M. la provisión en la solicitante que reúna más 
recom endables condiciones sobre lasexigidas inexcusablem ente, 
4 cuyo efecto cada cual podrá acred itar en form a bastan te , 
adem ás de estas, las que estim e dignas.

7.® Las solicitudes presentadas en este 'M inisteriov ántes de 
la  publicación del'p resen te  ariuncio *se tendrán  en. cuenta, pero 
sujetándolas á las prescripciones del mismo.. ;

Y  8.* P rov ista  la v acan te ,'s e  publicará en J a >Gaceta d e  
‘ Madrid con el extracto de las c ircunstancias probadas de la  

agraciada, el de las que acrediten las demás aspirantes.
Madrid 5 de  'Eebrero dé 1 8 7 3 .^E f D irector general in terino , 

J. A ntonio Corcuera.

tyc © o 9 -o

D irecc ió n  g en er a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Ilrno. S r . : V ista la instancia que varios alum nos de la F a 

cultad de Ciencias de esa U niversidad, en sus Secciones de F í 
sicas y N aturales, han elevado á este Centro en solicitud de 

' que se declare que no tienen obligación de cu rsar y p robar la 
a/Signatura de DiDiijo lineal que la legislación vigente exige 
pai*a la licenciatura en la expresada F a c u lta d ; esta D irección 
general, de conformidad con lo inform ado por V. L, ha tenido 
á  bien desestim ar la solicitud de los referidos interesados; de
clarando al propio tiempo que la asignatura de Dibujo es obli
g a to r ia ‘y necesaria para  todos los alum nos de la F acu ltad  de 
Ciencias.

Lo digo á V. L para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I.' m uchos años. Madrid 5 de Febrero 

i'de 4873.==B1 Director genera l, Cayetano R o se ll .= S r.'R e c to r  
de la U niversidad de Madrid.

R esultando vacante en la F acu ltad  de Filosofía y  L etras de 
G ranada la cátedra de L ite ra tu ra  clásica griega y la tin a , do
tada con 3.000 pesetas, que según el art. SS6,de la ley de 9 de 
Setif‘mhre de 1857 y el del reglam ento de 15 de E nero 
de 1870 correspo de al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á  lo dispuesto en el art. 47 de dicho reg lam en.o , á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á e l l a , ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo im prorogable de Í30 
dias, á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desempeñado en propiedad o tra  de igual 

'^sueldo y categoría y  tengan el títu lo  de Doctor en Filosofía 
y  Letras. Los Catedráticos* en activo servicio elevarán sus so 
licitudes á esta Dirección general, por conducto del Decano de 
la  F acu ltad  ó del D irector del Institu to  ó Escuela en que s ir -  

■ van, y  los> qfie no> estén en el ejorcioio de la' enseñanza lo h a
rán  tam bién á 'e s ta  Dirección por conducto deliJefe del E stable
cim iento  donde hubieren  servido últim am ente.

Según lol dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
'provincias; lo cuah se  advierte para que las Autoridades res
pectivas 'd ispongan  que así se verifique, desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

Madrid £4 .de E nero de Í873.—E1 Director^ g enera l; C aye
tano  Rosell.

B tre ec io n  g e n e r a l d é O bras p ú b lica s.
En. v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden, de-esta fecha,«esta 

Dirección general ha señalado el d ía M  del próximo m es de 
pMarzo, á  la  u n a  de su ta rd e , para  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras dederm inacion deí puerto de 'a rrib ad as 
de Almería,^bajo4a cantidad de 1.090.043‘65 pesetas, á  que as
ciende el- presupuesto aprobado.

L a subásta se célebrará en los términos prevenidos por la

in -truccion  de 18 de Marzo de I85S, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en A lm ería ante el Gobernador de 
la  provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 

-conocimiento dcL público,m i presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las-proposieiones; se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose. exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha  de consignarse préviam ente como ga ran tía  para  tom ar 
parte  en esta subasta será de 54:000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia an terio r al fijado para la subas ta ; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber rea li- 

'Zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará, ú n icam en te  entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c
ción ; siendo la p rim era  m ejora por lom ónos de 1.000 pesetas,

quedando las dem ás á voluntad de los lic itadores siempre qu^ 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 1.®. de F ebrero  de 1873.í=^Eh-Director-general,. José  
Pascasio • Escoriaza.

Mdddo de f tó p m M o n .
D. N. N ., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fecha 1.® de Febrero último,, y. de las condiciones y requi
sitos que se exigen para  la  adjudicación, en .pública subasta de 
las obras de term inación d e l.p u e rto  de arribadas de A lm ería, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is

mas, con estricta sujeción á los;expresados, requisitos y..condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita , en letra, por 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

D i r e c c ió n  g e n e r a l  de E stad ística .
Im posiciones y  pagos en la Caja genera l de D epósitos desde el año  185^ al económico de 1870-71.

PERIODOS.

  ___
1853...................... ................................

il854_____ _________ ________ _
1 8 5 5 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ........... ..
1856..               . . . w :
1857....................................................

1 8 5 8 ..  . ...........
1859..............     . . . . . . .
1860 .. .   ................
1861 .........

-186^! y prim er semestre, de 1863..
1863 1 8 6 4 .. . '. . ----------------- . . . . . .

i l 8 6 4 - 1 8 6 5 . . . . . . . . . . . ' ........... ..
1865-1866 .--------- . . . . . . . . . . . . . .
'1866-1867...... ..........................
18 6 7 -4 8 6 8 ........... . - . i . . . . .......... ..

^1868^1869. • •
'1869-1870 ..------------------ -
1870^1871--------  . . . . . . . . .

T o t a l e s .

DEPÓSITOS EN METÁLICO.

IM PO SICIO N ES. PAGOS.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

..>10.474.298*18 3.049.075*06
■ 54.873.670*46 39.259.8^4*41
.48.685.983*98 55.-988.8'4‘02
:11.052:493'62 14:780.065*28 ;

526.4^^6.4 69*47 18.492 117'87
) 62.383:710*47 -48.087.947?41', . '

80.001.890^47 62.749.148*95
166.701.562*73 131.487.304*03
496.207.239*53 323.425.564*62
635.433.173*94 670.394.708*98

1.036.846.661*39 846.297 827*68
. 739.008:549*89 ‘ 730.881.501*64

 ̂ v'541:U^4i425*64 ■  ̂ 595.711.243*43
.-418.552:429*66 444.445.483*86
V 388.481643^63 388.801.280*52

-  399.162.573*54 422.276.453*79
.bj240.767'.661*23 375 856.682*93
> 450  301.791*20 472 4 40:587*89

'53.545.092*79 64,658 95ÍT18

5.859.210.491*82 5.710.284.221*55

DEPÓS TOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

■-IMPOSICIONES.

'Pesetas. ^^Cénts,

19,4®7.G64‘97 
67.6bl.383‘04 

- )59.953.738‘66 
: 5^.57O.48^f70 
m .66^ -43S ‘76

195.373.88í‘94 
^01.490.25^*36 
273.125.478*27 
484.855.485*91 
66^.085.986*45 
373.239,753*51 
758:909845*08 
550.165.754*74 
481.876.777*39 
603.330 308*68 
567063.633*73 
6^0.846895*31 
874.852.453*76

6.943.649.565*42

PAGOS.

Pesetas. Gmts,

4.097.000 
46896.419*17 
52.690.939*63 

^46,574.804*57 
176.999.197*17 
>220.59^2.780*32 
177.924.076i*46 
17«.4F0.183‘-28 
235.990.088*98 
386.765.37 >'26 
589.747.513*86 
330.755.699*74 

'-623:332.802*^4 
479.92^2.438* 19 

*^426.4:^2.551*89 
563;287.i 43*60 
664.661.52. M2 
701.536.889*66 

' 414:181.681*73

' 6.325.839:103*87

Madrid 27 de D iciem bre de 1872.^E 1 D irector general, G aspar R odriguez.

 ̂ G iobierno d e la  p r o v in c ia  d e  H u elva .
'E n  v irtu d  de lo  d ispuesto  por órden de la Dirección general 

de Obras públicas de 26 de Diciembre ú ltim o , este Gobierno 
de provincia h a  señalado el d ia 5 de Marzo próxim o, á las 
doce de su m añana , para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de m ateriales para la conservación en este año eco
nómico de la ca rre te ra  de H uelva á V iilanueva de los C asti
llejos.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 y en la orden c ircu lar 
de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Junio de 1869, en el 
despacho de este Gobierno de provincia; hallándose de m a
nifiesto en la Sección de Fom ento de la mism a, para  conoci
miento del público, el presupuesto detallado y el pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de reg ir en la 
subasta.

El trozo á que se h a  de referir esta contrata , la ca rre tera  á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designarán 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resentarán  en pliego cerrado, a r re 
glándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan 
tía  para  tom ar parte en la subasta será la deí '1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. •

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de ca
minos ; debiendo acom pañarse á todo pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au t0 í*es, una 
segunda liciiacion abierta  en los térm inos prescritos por la ci
tada instrucción ; fijándo la  prim era puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 30 de E nero  de 1873 = E 1  Gobernador, Daniel B a- 
laciart.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha  , y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio necesario para la conservación 
de la  carretera  de H uelva á V iilanueva de los Castillejos, com- 

' prendida' en la  expresada provincia y en su trozo ún ico , se 
! compromete á tom ar á ^  ‘cargo los acopios necesarios para  el 

referido trozo, con estric ta  sujeción á los-expresados requ isi
tos y condiciones^ por la cantidad d e .........

(Aquí la  proposición que se hag a , admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam.ente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita  en letra, por la que'se ''com prom ete 
á la ejecución de dicho acopio.)

(Flecha y firma del proponente.)

N ota de la  -earreteraj trozo y  presupuesto á que se refiere el 
^anuncio anterior.

Trozo único.—Presupuesto de acopios 
Im porte, 1.531 pesetas 80 céntim os.

125 metros cúbicos.—

En v irtud  de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
de Obras públicas de 26 de Diciem bre últim o, este Gobierno 
de provincia ha señalado el d ia  6 de Marzo p ró x im o , á -la s  
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del

acopio de m ateriales para  la oon.servacion en este año economice 
de la carre tera  de San Juan del Puerto  á Oáceres.

La subastarse  celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo d e -1852 y en la órden c ircu lar de 
S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Junio  de 1869, en el 
despacho de este Gobierno de p rov inc ia  ; hallándose de m ani
fiesto en la A dm inistración de Fom ento de la m ism a , para 
conocim iento del público, el presupuesto detaillado y el pliego 
de condiciones fa c u lta tiv a sy  económicas q ue  han de reg ir en 
la subasta.

, El trozo á que h a  de referirse  esta contrata, la ca rre tera  á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designarán  en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resentarán  en pliego cerrado,, arre
glándose exactam ente al adjun..o modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente com o'ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será la del 1 por 100 deí 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acom pañarse á todo pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la; refe
rida órden circular.

Eli el caso de que resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au to res , u n a s ^  
gunda licitación abierta  en los térm inos pre.'-'critos por la c i-  
tafla instrucción ; fijándose la  prim era puja por lo ménos en 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de ios licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 30 de Enero de 1 8 7 3 .= E 1  G obernador, Daniel B a- 
laciart.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen pare la adjudi
cación en pública subasta del acopio necesario para la con
servación de la ca rre te ra  de San Juan del Puerto á Cáceres, 
com prendida en la expresada provincia y e n  su trozo único, 
se com prom ete á  tom ar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido tro z o , con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que; será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la c a n tid a d , escrita  eii le tra , por la  que se compromete 
el proponente á la ejecución de dicho acopio.)

(FeD ha y' fi^rma del pro-pofténte.)

N ota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el 
anuncio anterior.

Trozo único.-^Presiupuesto' de 'acopios, 120' metrosi cúbi
cos.-—Im porte, 1.498 pesetas 65 céntimos.

D ip u tación  p ró v in c ia l d é  M adrid.
E sta  Excma. Corporación s ma á pública subasta'' todo el 

sum inistro  de pastas^ alim enticias que necesiten los estab leei- 
rnientos de Beneficencia duran te  un año, b q o  el tipo de)60 
céntim os de peseta cada kilógram o, 10- por IQO de fianza p ro v i
sional y 20 de la definitiva, con las demás condiciones'Conte
nidas en el pliego que se hallará  de manifiesto todos^ los:días 
no feriados, de doce á cuatro de la  ta r le, en la S ecre ta ría .

El acta del rem ate tendrá lugar el dia 25 del corriente, i  
las dos y media de la ta r d e , en el Palacio de la Dipútaeion, 
plaza de Santiago, núm . 2.

Madrid 7 de Febrero de 1873.=E1 S scrétario  in teríridT C a
milo Pozzi.
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E sta  E xcm a. CorpoFacion saca á pública subasta el sum í- 
Tsistro de toda la carne de vaca y carnero que necesiten los es
tablecim ientos de Beneñcencia durante un año, bajo el tipo 
de 93 céntimos de peseta por kilogramo de las dos clases, 10 
por 100 de ñanza provisional para tom ar parte en la subasta y 
bI 20 por 100 le la definitiva, con las demás condiciones con
tenidas en el pliego que se hallará de manifiesto en la S ecre
ta r ía  todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, a las dos 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación , plaza de S an tia -
2-0 , núm. 2. ^  ̂ • i •
" M adrid 7 de Febrero de 1873.=E1 Secretario in terino  , Ca
milo Pozzi.

E sta  Excma. Corporación saca á pública subasta el su m i- 
.nistro de todo el tocino que necesiten los establecim ientos le 
.Beneficencia durante un año , bajo el tipo de una peseta 63 
céntimos cada kilogram o, 10 por 100 de fianza para  tom ar 
parte en aquella y 20 por 100 de la definitiva, con las dem ás 
condiciones contenidas en el pliego que se hallará  de manifiesto 
todos los dias no feriados , de doce á cuatro de la ta r d e , en la 
Secretaría.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del corriente, á las dos y 
media de la ta rde , en el Palacio de la D iputación, plaza de 
:Santiago, núm. 2.

Madrid 7 de Febrero de 1873.=*E1 Secretario  in te rin o , Ca
milo Pozzi.

E sta  Excma. Corporación saca á pública subasta d  su m i
nistro de todo el arroz que necesiten los establecim ientos de 
Beneficencia durante un añ o , bajo el tipo de 60 céntim os de 
peseta kilégram o, tO por 100 de fianza provisiónai y 20 de la 
definitiva, con las dem ás condiciones del pliego que se hallará  
de manifiesto en la Secre taría  todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde.

El acto del rem ate tendrá lugar el dia 23 del co rrien te , á 
las dos de la ta rd e , en el Palacio de la D iputación, plaza de 
Santiago, núm . 2.

Madrid 7 de Febrero  de 1873.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Debiendo precederse en la form a que establece el art. 63 de 

íla ley m unicipal al sorteo de 32 asociados entre las respectivas 
secciones de contribuyentes para com pletar el núm ero señala
do á esta capital para la elim inación de ios que en tiempo hábil 
lian alegado y justificado su exención, esta Excm a. Corpora
tio n  ha  acordado que el expresado acto tenga lugar el dia 10 
del actual, á las dos de la ta rd e , en la sala de sesiones de las 
Casas Consistoriales.

Lo que en observancia do dicha disposición se anuncia  al 
público para  su conocimiento.

Madrid 8 de Febrero  de 1873.=José D icenta y Blanco.

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

Juzg^ados m ilita re s .
IMadrícl.

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de in fan tería  de M arina 
j  F iscal nombrado por el Excmo. Sr. V icepresidente del A l
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
j>ersona del individuo de mar Federico López y Zam brana, que 
m  26 de Julio últim o fué licenciado y pasaportado para  esta 
corte, quien aparece como prim er testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el A rsenal de la  Carraca 
contra el individuo de la m ism a clase Francisco  José Vázquez 
j  Rodríguez; é ignorándose su paradero, y  usando de la ju r is 
dicción que el Rey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reates O rdenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por ei presente llam a, cita y emplaza por prim er edicto á dicho 
Federico López y Zam brana, señalándole el M inisterio de Ma- 
TÍ¡oa, donde deberá presentarse personalm ente dentro del té r
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

Fíjese y publíquese este edicto para  que venga á  noticia de 
W os.

Madrid 17 de Enero de 1873.=«=Cárlos Suanzes P e la y o .=  
Por su m andato, Juan  Morales G arcía.

J u z g a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
Calatayufl.

'D. Pablo R everter, Juez de primera, instancia de C alatayud 
j  su parlido.

Por la presente requisitoria, y en cum plim iento á lo que se 
previene en el a rt. 399 de ia ley provisional de E njuiciam iento 
frim irial, hago saber que en la causa que rae hallo instruyendo 
contra Torcuato G arcía y Marin, vecino de T ie rga , cuyas se
ñas personales y de vestuario  se expresarán , sobre lesiones y 
m uerte subseguida de su convecino Mariano A lvarez, tengo 
aeordado se proceda á la prisión y rem isión á las cárceles pú- 
Micas de este partido, caso de ser habido dicho reo, cuyo p a ra - 
ie ro  se ignora por habcFoe fugado en el acto del suceso.

Dado en C alatayud á 28 de E nero  de 1873.*= Pablo R ever- 
le r .= D e su orden, Pedro Ibarra.

Seílas de Torcuato G arda,
E dad 30 años, este tu ra  regular, barba poca, ojos azules, 

eolor bajo; calzón de paño rayado, calcilla  blanca, chaleco de 
pana, chaqueta pardusca, alpargatas, pañuelo y gorra, faja 
Rzu!.

C arlef.
D. Francisco González S u b ira ts , Juez de p rim era instancia 

de esta villa de Carlet y su partido.
P o r el presente cito, llam o y emplazo por segundo pregón 

j  edicto a  José Cerveró y Cam pos, vecino de M onserrat, para 
que dentro del térm ino de nueve dias se presente en este Ju z 
gado á responder de los cargos que resu ltan  contra el mismo 
en ia causa que estoy sustanciando sobre hom icidio de José 
pam pos; apercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Carlet 31 de E nero  de 1873.=^Francisco González. ~  Félix  
Muñoz.

C artagen a.
D. Leandro M adrid M artínez , Decano del Colegio de Abo

gados, Juez municipal é i u terino  de p rim era in stancia  de Car
tagena y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez

y térm ino  de nueve dias á José B laya B arréneos, na tu ra l y 
vecino de Ohanes, partido  jud ic ia l de C anjayar, sin que cons
ten otras c ircunstancias, para  que dentro de dicho térm ino, 
que empezará á contarse desde la publicación de este edicto,- 
se presente en estas cárceles á responder á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que pende en este Juzgado sobre robo de 
dinero á Luis de C as tro ; apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que h ay a  lugar, pues así lo tengo m andado.

Dado en Cartagena á 27 de Enero de 1873.-=Leandro M a- 
d rid .= P o r m andado de S. S ., Juan José F ernandez y R uiz.

C ic z a .

D. José González Perez, Abogado, Juez m unicipal é in terino  
de prim era instancia de esta v illa  de Cieza y su partido.

En la causa que estoy sustanciando contra Leandro Masa 
Marin y Baldomero González F lom esta sobre disparos de a r
m as de fuego, tengo acordado se ofrezca esta á Z acarías Masa 
Barreda, de 16 años de edad, vecino de Ojos; el cual, teniendo 
noticias que se hallaba en la v illa  y corte de Madrid, se d ir i
gió al efecto al Sr. Juez de prim era instancia  Decano de la 
m ism a el oportuno exhorto, del cual resu lta  no ser habido; y 
en su virtud he' acordado en providencia de este dia sea lla 
mado por edictos, á cuyo fin se expide el presente para  la no
toriedad del citado Z acarías Masa, cuya com parecencia verifi
cará en este Juzgado en el térm ino de nueve dias al objeto 
a rriba  indicado.

Dado en Cieza á 1.* de F ebrero  de i873.=-José González .«= 
Por su mandado, Francisco  Fernandez Aux.

F isu e ra s .
D. Joaquin A lvarez de M orales, Juez de p rim era  instancia  

de la villa y partido de F igueras.
En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á los herede

ros de Pedro Roure, vecino que fué del lugar deis H ostalets, 
térm ino de Llers, para  que dentro del im prorogable térm ino 
de nueve dias com parezcan ante este Juzgado á fin de prest*-:• 
una  declaración en m éritos de la causa crim inal que en este 
Juzgado se sigue sobre exacciones ilegales contra Pedro Dal- 
m au y José Vehí; advirtiendo que de no com parecer les parará  
el perjuicio consiguiente.

Dado en F igueras á 28 de Enero de 1873.==Joaquin A lva
rez de M orales.= P or su m andado, Vicente Payés.

M adrid.—A udiencia.
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n c is 

co Caracciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, se cita, llam a y em plaza por te rcera  y  ú ltim a 
vez y térm ino de nueve dias á D am iana G onzález, cuya filia
ción y dom icilio se ignora, para  que dentro de ellos, á contcr 
desde la publicación de este anuncio, se presente en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. Facundo Sos á  responder á  los caxgos 
que la resu ltan  en la causa que contra la m ism a se instruye  
por hu rto  dom éstico; apercibiéndola que de no presentarse la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero  de 1873.=E1 E scribano , Facundo Sos.

M adrid.—Ho!4pici«w
' P o r disposición del Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis

trito  del Hospicio, se cita, llam a y em plaza por te rcera  vez á 
Fernando  del Castillo, que ha  vivido calle de ia S an tísim a T ri
nidad, núm . 1, y á C lara Martínez Salvador, que h a  estado en 
clase de criada en la calle del Colmillo, núm . 9, principal, para 
que en el térm ino de nueve dias com parezcan en este Juzgado 
por mi E scriban ía  con el fin de p racticar una  diligencia en 
causa crim inal que se sigue contra la ú ltim a por* hurto ; aper
cibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

M adrid 26 de E nero de 1873,=E1 a c tu a r io , Lope M ontalvo.

Por disposición del Sr. Juez de prim era  instancia  del dis
trito  del Hospicio, se cita, llam a y em plaza por te rcera  y ú ltim a 
vez á D. E m ilio  C aurridon y Palenger, que ha vivido Santa 
Polonia, 14, principal, p ara  que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado por mi E scriban ía  c@n el fin de 
notificarle la elevación á plenario de la causa crim inal que se 
sigue por robo contra E nrique G arcía y consortes; apercibido 
que de no presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero  de 1873.=E1 actuario  , Lope Montalvo.

Maclri<l. — H osp ita l.
En v irtud  de acuerdo del Juzgado de p rim era  instancia  

del distrito  del H ospital, se llam a por el presente á Doña Má
xim a O liva, vecina que era  de la ciudad de Toledo, á fin de 
que comparezca en ei mismo y Escribanía del que refrenda 
dentro del térm ino de nueve dias para la práctica de una d ili
gencia en causa crim inal que se instruye por robo contra  Jo 
sefa Oliva y otro.

Dado en Madrid á 30 de E nero de 1873 .=  E l ac tu a rio , L i
cenciado B runo Ontiveros.

E n v irtud  de lo dispuesto p<>r el Juzgado de prim era  in s
tancia  del distrito  del H ospital de esta corte , con proveído de 
esta fecha, se cita por te rcera  vez á Mr. Cristian A gust S ier- 
vez (austríaco) para  que dentro  del im prorogable térm ino de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda para la práctica de cierta diligencia en causa c rim i
nal que se sigue contra el m ism o por delito de estafa.

Dado en Madrid á 30 de E nero de 1873.=E1 ac tu a rio  , L i
cenciado B runo  O ntiveros.

M adrid .—P a la c io .
. E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in stancia  

del d is trito  de P alac io , refrendada del Escribano D. V icente 
Reyter, dictada en autos ejecutivos promovidos por D. N icolás 
Moreno y Perez con el Sr. Conde de Torre M uzquiz, hoy el 
cesionario de sus herederos, sobre pago de pesetas, se saca á 
pública subasta  por térm ino  de 20 dias y bajo el tipo de sus 
respectivas tasaciones las fincas siguientes:

Una dehesa denom inada de Valdemanto, sita  en térm ino  de 
V illam anta, partido  jud ic ia l de N avalcarnero, en esta p ro v in 
cia, que linda por N orte con el barranco de las Mercedes y la 
vereda de Malpuesta, ó sea línea d ivisoria de V illam anta y V i- 
llam antilla; por Poniente sigue lindando con dicha vereda; por 
el Sur con tie rra  de labor de D. Mariano Rodríguez, barranco 
de la Puente, los M anzanillos y  barranco del F ra i le ; y por 
Oriente con dicho barranco , la  Vellincosa y vereda á la v illa  
del Prado, con la cabida que contenga, sea la que quiera, des
tinada á pasto, m onte y labor, y se halla justipreciada en 49.894 
escudos.

Y o tra dehesa denom inada del Valle V alquejigoso, situada 
en el mismo térm ino  de V illam an ta , y linda al N orte con el 
camino que desde Valdemojados y Casarrubios se dirige á la 
aldea del F re s n o , principiando en la viña postura de D. Ma
nuel Romo, recorriendo de Oriente á Poniente h asta  la dehesa 
de Verenciana, con la cual linda por O riente, S u r y Poniente,

con la cabida que tenga, sea la que fuese, está destinada á  
pasto, monte y labor, y se halla  justip rec iada  en 21.468 escudos.

Cuyas dehesas han sido justipreciadas en las cantidades de 
que se ha  hecho m érito, y para cuyo rem ate , que ha de cele
brarse en los Juzgados de prim era instancia de N avalcarnero y 
en el d istrito  de Palacio de esta v illa  en sus respectivas a u 
diencias, se ha señalado el dia 3 de IVÍarzo próxim o, á las dos 
de su ta rde ; advirtiéndose que no se adm itirá  postura  que no 
cubra las dos terceras partes de la ta sac ió n , y que el postor ó 
postores á dichas fincas han de depositar préviam ente á la se
guridad y cum plim iento del rem ate en. la Caja general de De
pósitos ó en la m esa del Juzgado la sum a de 1.000 escudos; y 
se previene asim ism o q u e , según un testim onio que obra en 
autos librado por los E scribanos del Juzgado de N avalcarnero, 
resu lta :

1.* Que el Conde de T orre Muzquiz entabló pleito o rd inario  
por dem anda de 29 de Diciembre de 4863 contra José Jirnenez 
Rodríguez, vecino de M éutrida, sobr’e propiedad de cierto te r 
reno que este detentó en la dehesa de Valquegigoso, los cuales 
quedaron en poder del dem andado para  alegar de buena 
prueba.

2.* Que en el mism o Juzgado se hab la  cursado un expe
diente á instancia de D. Calixto M ontalvo, vecino de Madrid, 
sobre deslinde y posesión de un terreno en term ino de V illa - 
m anta, en ei que se opuso el Conde de Torre Muzquiz, no po
diendo determ inar si el terreno se hallaba com prendido en la 
dehesa de V illam anta ó Valquegigoso, cuyo expediente obraba 
en la A udiencia del territo rio  en v irtud  de apelación in te r
puesta por D. Calixto Montalvo.

3.“ Que en el expresado Juzgado existen  diligencias en v ía  
de aprem io para  hacer efectivas las costas en que fué conde
nado el Conde de T orre Muzquiz en el interdicto de retener la  
poce :ion de unos suaces enclavados en una finca situada donde 
dicexi Valquegigoso, de la  propiedad de D. Manuel R o m o , ve
cino de M éutrida.

4.* Que el Conde de T orre Muzquiz entabló pleito civil o r
d inario  contra el m ismo Romo sobre propiedad de unos te rre 
nos en el valle de V alquegigoso, térm ino de V illam anta , por 
dem anda que presentó en 30 de D iciembre de 4863, quedando 
en el térm ino de prueba suspendido por fallecim iento del se 
ñor Conde.

3.“ Y por últim o, que en el año 1866 se repartieron  dos de
m andas de pobreza á instancia de D. A ndrés Chozas y de Is a 
bel Sánchez, de M éutrida, para litigar con ei Conde de T orre  
Muzquiz, isobre propiedad y posesión de unos terrenos en V al
quegigoso.

Lo que* se hace saber á fin de que los que deseen tom ar 
parte en dicha subasta , lo verifiquen el d ia , hora y en los s i
tios que quedan designados.

Madrid 3 de Febrero  de 1873 .= E stan islao  R. V iH arejo .=  
Vicente R eyter. X—4448

E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de P alacio , refrendada del in fra s
crito  Escribano, se sacan á pública subasta  los cuatro  solareis 
siguientes:

4.* Uno titulado el Argollon, se halla  en el cuarto  cuartel 
h ipotecario dentro de los lím ites del nuevo ensanche, que lin 
da al Saliente tapia del Duque del In fan tad o , á Mediodía 
prédio de D. Miguel Saverio, á Poniente el cam ino ó ronda que 
de la puerta  de Segovia dirige á la  de Toledo, y al N orte so la r 
de D. Benito F e rn an d ez ; cuyo solar comprende una superfi
cie de 9.324 m etros y 6 decím etros cuadrados, equivalente.s 
á 420.093 piés y 88 décim os, que á 28 céntim os de peseta el 
pié superficial im porta 33.626 pesetas 29 céntim os de peseta, en 
cuya sum a se ha  retasado.

2.® Otro inm ediato al an terio r y m ism o cuartel; le a trav ie 
san los cam inos que van á los pontones de San Is id ro , ferro
carril de circunvalación y cam ino Im peria l, que linda á S a
lí nte cam ino Im p e ria l, á Mediodía tapias del parador del 
F raile, casa y parte de una h u e r ta ’, á Poniente la m ism a huer
ta, y Norte prédio de D. Faustino  B arrios; la superficie es 3.427 
m etros 20 décimos cuadrados, ó sean 44.443 piés 33 décim os 
superficiales, que retasados á razón de 20 céntim os de peseta 
80 m ilésim as el p ié , im porta 9.484 pesetas 83 céntim os de 
peseta.

3.* Otro contiguo al an terio r y  mismo cuartel, que linda al 
Saliente cam ino Im perial y tapias del parador del F ra ile , Me
diodía y Poniente prédios de la Dirección del ferro-carril de 
circunvalación, y N orte dicho parador del F ra ile  ; ia superficie 
es de 13 949 m etros 2 decím etros cuadrados, ó sean 479.668 
piés con 24 decimos, que á 13 céntim os de peseta el pié en 
que se retasa, hace un total de 26.930 pesetas 23 céntim os de 
peseta.

4.* Otro solar en el tercer cuartel hipotecario, sitilado den
tro  de los m ism os lím ites entre el camino que dirige del por
tillo de Em bajadores al puente de T o led o , y el que de dicho 
puente dirige al titulado Em barcadero del canal de M anzana
res, los que le lindan por Norte y Poniente , por Mediodía la  
h uerta  La Esperanza y terreno de otra propiedad, dividiéndole 
el ferro-carril de circunvalación ; cuya superficie es de 43 330 
m etros 69 decím etros cuadrados, ó sean 497.464 piés 39 deci
mos, retasado al precio de 8 céntim os y 32 m ilésim as de pese
ta  el pié, im porta 46.429 pesetas 3 céntim os de peseta.

Se señala para que tenga lugar el rem ate el dia 4 de Marzo 
próximo, y hora de la una de su tarde, en el local de dicho Juz
gado ; debiendo consignar préviam ente los licitadores que quie
ran  hacer postura con arreglo á la ley la sum a de 2.300 pese
tas, ya sea á una ó todas las fincas,

Madrid 6 de Febrero de Í8 7 3 .= E : E scribano, Pascual Estevc.
X —4447

ftlon ta lb an .
D. Dionisio Lahoz, Juez m unicipal de esta v illa  de M ontal- 

ban, y ejerciente la  ju risd icc ión  de prim era  instancia  de la- 
m ism a y su partido.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á Jorge A rnal 
y Perez, casado, n a tu ra l y  vecino de B ie sa , y á José Nadal y 
A rn a l, tam bién casado, de 29 y 23 años de edad respectiva
m en te , para  que en el térm ino de 30 dias com parezcan ante 
este Juzgado á rend ir declaración de in q u irir y  contestar á los 
cargos que les resu ltan  en causa que contra los m ism os se 
sigue sobre robo frustrado  y heridas graves causadas á R a i
m undo Mercadal; en la in teligencia que de no presentarse se 
les declarará  rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en M ontalban á 44 de Enero  de 4873. =- Dionisio 
Lahoz.==De órden de S. S ., Pedro E stévan.

O rense.
El Licenciado D. José E ugenio G arcía, Juez m unicipal de 

la  ciudad de Orense, funcionando copio de p rim era instancia  
en ella y  su partido  por falta de propietario .

P or el presente, y m ediante no fué habido para hacerlo  e.u 
persona á pesar de las diligencias practicadas al efecto, se 
c ita  á D. Manuel G arcía, fabricante de som breros, vecino que 
e ra  de Valladolid en el año 4837, á fin de que den tro  del té r
m ino de 43 dias com parezca el m ism o ó quien su derecho re
p resente por medio de P rocurador habilitado en form a á con-
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tin iia r sus reclam aciones en el concurso necesario de acreedo
res que en este Juzgado pende contra la fincabilidad de Doña 
P au la  del Valle, v iuda que ha sido de D. R am ón Argadelo, ve
cinos que fueron de esta capital, en el que figura como uno d e , 
dichos acreedores D. Manuel Gcircía; apercibido que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Orense á ^8 de Enero de 1873.=José Eugenio 
García.===Por m andado de S. S., Santos de la Torre.

0(3 una*
El Sr. Juez de prim era instancia  de esta villa con fecha de 

hoy, por auto dictado en causa crim inal contra el A lcalde de 
Y illanueva de San Juan  por abusos electorales, y  en v is ta  de 
haberse notado en la cédula inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
llam ando á D. Juan Pedro López para prestar una declaración 
en la m encionada causa, se ha padecido la equivocación de de
cirse que fué nom brado el D. Juan Pedro López delegado del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia para  que lo representase 
en el d istrito  de E stepa en las últim as elecciones para  D iputa
dos á C o rtes; y como dicha delegación lo fué para  las eleccio
nes que tuvieron lugar en los dias 3, 4 y 5 del m es de A bril 
del año próxim o pasado, con el fin de que desaparezca la equi
vocación com etida ha m andado se inserte  la presente en dicho 
periódico y Boletín  ofteial de esta provincia.

Osuna 30 de Enero  de d873.==El ac tu a rio , Manuel H errera.

O viedo.
D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á F rancisco  Castaño 

y Arnedo, n a tu ra l de G ranada, que residió en M adrid, dedi
cándose al comercio en la calle de la  C ebada, núm. 3 , de 49 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa cri
m inal que contra el m ismo instruyo  por e s ta fa ; con apercibi
m iento de que en otro caso le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Oviedo á de Enero de 1873.== E nrique Ruiz 
C respo .= Por su mandado, Angel González R úa.

jSara j^ebastian.
D. E duardo E cheverría, Juez m unicipal de esta ciudad de 

San Sebastian, que ejerce jurisd icción  del de p rim era instancia  
de la m ism a y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á Juan 
Indo y O tazu, n a tu ra l de esta ciudad, soltero, de años de 
edad, miguelete que fué de esta provincia, para  que en el té r 
mino de nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
y B oletín oficial de esta provincia, se presente á oir la notifica
ción del auto por el cual se eleva la causa á plenario, y nom bre 
P rocurador y Abogado que le defiendan en la m ism a ; pues así 
lo tengo m andado en auto de esta fecha.

Dado en San Sebastian á de Enero de 1873.=E duardo 
E c h ev e rría .= P o r su mandado, Felipe Marin.

Sos.
E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la g racia de Dios 

y  la voluntad nacional R ey de España. D. Faustino  Oneca, 
Juez de prim era instancia de Sos y su partido.

Por el presente y prim er edicto cito , llam o y emplazo á 
A ntonio A rtigas V allarin, casad o , de S3 años de e d a d , lab ra 
dor, á fin de que dentro del térm ino de nueve d ia s , siguientes 
al de su publicación, se presente en las cárceles de este partido 
en donde se encontraba preso en causa sobre homicidio de A n
gela Aragües, de las cuales se fugó el 1." de los corrientes; baj-o 
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las A utoridades jud ic ia
les, adm inistrativas y m ilitares para  que procedan á la busca y 
captura del repetido Antonio A rtigas V allarin, n a tu ra l y vecino 
de Sueria, que viste calzón y chaleco de pana negra, blusa azul, 
m edias negras, faja m orada, pañuelo de soda negro á la cabeza 
y  borceguíes; y caso de ser habido, será conducido á las cárceles 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dado en Sos á ^9 de Enero de 1873 .= F austino  O neca .=  
P or su mandado, F rancisco  Gómez.

T ortosa .
D. Tirso Trabadillo, Juez de p rim era  instancia  de esta c iu

dad de Tortosa y su partido.
Por el presente se anuncia  el fallecim iento intestado de 

Joaquin Médico y Cárles, n a tu ra l de Tivenys, ocurrido en 3 de 
Jun io  del año 1870, sirviendo de soldado en el ejército  de la 
is la  de Cuba, á fin de que cualquiera que se crea con derecho 
á .su  herencia comparezca en el Juzgado dentro del térm ino 
de 30 dias de la publicación del presente edicto, donde se ins
truye  expediente sobre declaración de herederos abintestato 
de aquel, á in stancia  de sus padres Pedro Médico y Teresa 
Cárles y de sus herm anos José, María Concepción y María.

Dado en T ortosa á %1 de Enero  de 1873. =  T irso T rabad i- 
llo .= 'P o r su m andado , José T allada Quinzá, Escribano.

U beda.
E n nom bre de S. M. D.on Amadeo I, por la  gracia de Dios 

y  la  voluntad nacional R ey de E spaña, y  en su nom bre Don 
L uis V eira , Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y su 
partido .

Por la presente se cita, llam a y em plaza á José Segrelles 
Más, na tu ra l de A lbaida y vecino de esta población, casado con 
V icenta Alveat, de ejercicio buñolero, de edad de 36 años, para 
que en el térm ino de 16 dias comparezca en este Juzgado para  
notificarle la sentencia recaida en la causa que contra  el m is
mo se ha seguido sobre lesiones á M anuel Mompó que fué de 
este domicilio, y citarle y  em plazarle para  que en el térm ino  
prevenido por la ley comparezca ante la  Superioridad de este 
te rrito rio  á nom brar P rocurador y Abogado que le represente 
y  defienda en la causa referida; y  de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á S8 de Enero de 1873.==Luis 
V e ira .= P o r su mandado, Juan Serafín López.

Tallis.
D. Amadeo I, por la  gracia de Dios y la  voluntad nacional 

R ey  de E sp a ñ a , y  en su nom bre D. Jacobo R ecarey y V illa- 
v e rd e , Juez de p rim era  in stancia  de la v illa  de Valls.

P or esta requ isito ria  y térm ino  de 30 dias cito , llamó y 
emplazo á F rancisco  R uiz y M ira lles, n a tu ra l yvecino.de F o r
tuna  , provincia de M urc ia , de S8 años de ed a d , vendedor de 
paños, casado, hijo  de Francisco  y de Isabe l, á fin de que se 
presente en la cárcel pública de esta villa, de la que se fugó en 
la  noche del 1.* de los co rr ien tes , á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se in s truye  sobre expendicion de 
moneda falsa á testim onio del actuario  D. F rancisco  S arri por 
haberlo  acordado así en la m ism a; pues que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hub iere  lugar,

con arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal 
vigente.

A la vez, en nom bre de S. M ., en el que adm in istro  ju s ti
cia en este Juzgado de mi cargo, exhorto y req u ie ro , y de mi 
parte ruego y encargo á las A utoridades jud ic ia les , civiles y 
m ilita res , á los dependientes de su A utoridad , agentes de po
licía jud icial y á cualquiera ciudadano se sirvan  proceder á 
la  busca, detención y rem isión á este Juzgado del m encionado 
procesado.

Dado en la villa de Valls, provincia de T arragona , á de 
E nero de 1873.=Jacobo Recarey.==Por m andado de S. S., 
F rancisco  Sarri Oller.

V era.
D. Vicente P lanes C astilla, Juez de p rim era ins tanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llam a y cita al testigo S ilvestre H ernán

dez López, vecino de A lm ería , para  que en el té rm ino  de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  ;De  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á p restar cierta declaración en causa 
crirninal; apercibido de que si no lo verifica le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Vera á S5 de E nero de 1873.=V icente B la n e s .=  
P er su mandado, Ginés R uiz Carrillo.

T ia n a  del B ollo .
E n nombre de S. M. Don Amadeo I , por la g racia  de Dios 

y la voluntad nacional R ey de España.
D. Francisco M osquera y L osada, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de V iana y su partido.
P o r el presente se cita, llam a y emplaza por el té rm ino  im - 

prorogable de 30 dias, á contar desde la inserción de este en los 
Boletines oficiales de las provincias de la Coruña y Orense y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Fernando  A lvaro y D. Rafael Teijeiro, 
en ignorado paradero, pagadores que han sido en las obras p ú 
blicas de la carre tera  de V illacastin á V igo , para  que en el 
térm ino precitado se preseriten en este Juzgado á responder de 
los cargos que . contra los mism os resu ltan  en causa que me 
hallo instruyendo por defraudación al E s tad o ; haciéndoles la 
presente que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de V iana del Bollo á 16 de E nero  de 1873.=  
Francisco M osquera.=Por m andado de S. S . , Joaquin Yañez.

Vich.
D. A ntonio S u b iran a , Juez de p rim era instancia  de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente hago saber á las A utoridades y dependien

tes de la m ism as que procedan á hacer saber á A gustín Coro- 
m inas y Arbós, conocido por B ertrán  ó Batera, y Lorenzo Ooll 
y  O odina, conocido por Llens del M as, vecinos que han sido 
de San Pedro de Torelló, se presenten á este Juzgado para  re 
cibir una notificación, á quienes se cita y em plaza para  que 
comparezcan en el térm ino de 15 d ias, por no haber sido h a 
llados al acto de notificárseles la órden de com parecencia , en 
m éritos de la causa crim inal que se, les siguió sobre hu rto  de 
leña en el manso Subirás; bajo apercibim iento que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio c|ue hubiese 
lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento crim inal.

Dado en Vich á de E nero de 1873.=A ntonio S ub irana .=  
Melchor Dolz.

D. F é lix  Graiño y Cuervo, Juez de p rim era  instancia  del 
partido  de V illaviciosa.

Por el presente cito, llam o y emplazo á u n  sujeto desconoci
do, cuyas señas á continuación se expresan, para  que en el té r
m ino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos que contra el 
m ism o resu ltan  en la causa form ada por hurto  de un caballo 
de la propiedad de D. Francisco  G allinal; apercibido que de no 
verificarlo le para rá  perjuicio; pues así lo tengo acordado por 
providencia dictada en dicha causa.

Dado en Villaviciosa á S4 de Enero de 1873 .= F élix  G raiño 
y C uervo .= P or su mandado, Francisco  del Valle.

Señas.
E sta tu ra  regular, m arcado de viruelas, de buen color; vestía 

pantalón y  chaqueta larga de paño mezclilla y som brero.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del partido de V inaroz.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 

Domingo Sanz y Beti, vecino de San Jorge, para  que dentro 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se sigue contra el m ism o 
sobre lesiones á José Vicente C añ ad a ; pues de lo contrario  le 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V inaroz á de E nero de 1873.=M anuel C ubells .=
Por su m andado, Juan  B au tista  Roso.

'V eda.
D. Cayetano G arcía M ontes, Juez de p rim era  instancia  de 

Yecla y su partido.
Por el presente y térm ino  de 15 dias desde que se publi

que en el Boletín oflcial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamó y emplazo á Tom ás Bertom eu y B ern ab eu , en ten 
dido por Tomaset, vecino de P e tre l, para  que com parezca en 
este Juzgado á p restar la declaración que tengo acordada en 
causa que me hallo  instruyendo  sobre sospechas de conspira
ción; pues de no hacerlo  le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Yecla á 30 de E nero de 1873.= Cayetano G arcía 
M ontes.= P or su m andado, M aximiano M artínez Moraga.

Z a ra g o za .—P ilar .
D. Salvador Rom ero, Juez de prim era instancia del distrito  

del P ilar.
P or el presente cito, llam o y emplazo por tercer edicto y 

pregón á Juan Alonso, vecino que fué de V illanueva de G álle- 
go, para  que en el térm ino  de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á p restar indagatoria  en la causa pendiente con tra  el 
m ism o sobre hom icidio de su convecino Romualdo G racia; 
pues finados se con tinuarán  los procedim ientos en su ausencia  
y  rebeldía, y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á de E nero de 1873.=Salvador R o - 
m ero .= D e su órden, Mamés A riza.

D. Salvador Rom ero, Juez de prim era  instancia del d is trito  
del P ilar.

Por el presente cito , llam o y emplazo por prim er edicto y 
pregón á Manuela A lonso , conocida por F rancisca  de G racia, 
residente que fué en esta c iudad , para  que en el térm ino  de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á prestar indagatoria  
en la causa pendiente con tra  la m ism a sobre hurto  de ropas; 
pues finados se continuarán  los procedim ientos en su ausencia 
y rebeldía, y  le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á ^7 de E nero de 1873.=Salvador R o - 
m ero .= D e su órden, Mamés A riza.

CORTES.
SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D .  L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el viernes 7 de Febrero 
de 1873.

Abierta la sesión á las tres, y  leida el ac ta  de la anteriorj 
fué aprobada.

Pasó á la comisión de peticiones una  exposición de varios 
vecinos de Torrubia del Campo, rem itida por el Sr. P residente 
del Consejo de Ministros, pidiendo al Senado se sirva  votar el 
proyecto de ley de abolición de la esclavitud.

E l Sr. Presidente: Orden del dia: C ontinuación del de
bate pendiente sobre el proyecto de ley de presas m arítim as. 
Tiene la palabra en pro del art. 4.® el Sr. Alonso.

E l Sr. >^lonS(> ( D. Juan B autista): Señores, siendo nece
sario, ó prudente al m énos, satisfacer las ju stas susceptibili
dades de algunos señores que han tomado parte en esta discu
sión; siendo cierto que unos acudían al derecho común consi
derándolo lastimado, y siendo cierto tam bién cuanto se referia 
á las reflexiones que partían  del Gobierno y de la comisión, 
esta, por mi órgano, m anifiesta que puede am pliarse el artícu lo  
que se discute con algunas palabras con las cuales se exprese 
que hay que «atender á que los derechos reconocidos á los 
apresores no se derivan tanto de principios comunes, base de 
la propiedad en general, como de los especiales establecidos 
por esta ley.»

Puesto á discusión el artículo, quedó aprobado con la  m o
dificación propuesta por el Sr. Alonso.

Sin discusión fueron aprobados los artículos desde el fi.*" 
al 13, ámbos inclusive.

Leido el 14, dijo
El Sr. ^Benot: P ara  subsanar la pequeña omisión que en 

este artículo se padece no expresándose la parte correspon
diente al divisor de la presa, creo que la comisión podrá adm i
tir  una enm ienda ó aclaración concebida, por ejemplo, en estos 
té rm in o s:

«Separada la respectiva parte correspondiente á la insignia 
y la octava de los Comandantes para  la d istribución del resto 
def producto neto de la p re s a , se form ará una lista de todos 
los individuos del buque ó de los buques aprehensores y se 
asignará á cada uno su lote con arreglo á lo que sigue.»

Y aquí la clasificación de partes que hace el artículo, con 
lo cual no estamos conformes, porque al G eneral que va sin 
m ando en el buque y no ha contribuido absolutam ente nada 
al resultado de la acc ión , y que quizá no ha tenido motivo 
para tom ar parte en ella, creemos que no se le debe dar nada.

El Sr. Ministro de Mariaia: Gomo lo que propone el se
ñor Benot está precisamente en el espíritu del proyecto y en 
el ánimo del Gobierno, este, después de haber consultado con 
la com is ión , no tiene inconveniente en redactar ei artículo 
como S. S. desea.

Sin más debate quedó aprobado el art. 14 con la modifica
ción propuesta por el Sr. Benot.

Sin discusión quedaron aprobados los artículos desde ei -id 
hasta  el ^8, ámbos inclusive.

Se leyó el ^9, y dijo
E l Sr. € a S a : Aquí se prohíbe la enajenación anticipada 

del producto de la p re s a , y se impone una m ulta  ai com pra
dor. Yo desearla saber en qué pena incurre  ei apresador que 
contravenga á eso, aunque parece que deberla in cu rrir  en a l
guna , acaso en la de perder el derecho á la p re s a , porque no 
parece justo  que sólo el com prador su fra  las consecuencias de 
la  falta cometida por otros.

Interrumpido el debate por un momento para darse lectura  
de un artículo final, propuesto por ei Sr. Benot y otros seño
res Senadores al proyecto que se debate, dijo

El Sr. Ministro de Máiriafiii: Contestando al Sr. Cala, diré 
que generalmecte los marineros no saben la mayor parte de 
las veces el valor de lo que les corresponde, y desde tiempo 
inmemorial sucede que una  porción de agiotistas se presentan 
en los Departamentos engañando á los primeros, y para evitar 
en lo posible este engaño, es por lo que aquí se anula la venta 
y  se m ulta  ai comprador en el múltiplo, que por la ley ante
rio r  era el duplo.

E l Sr. C a s a :  A unque yo conocía y consideraba convenien
te la intención del artículo, insisto  sin embargo en creer que 

! cuando el m arinero contravenga á lo preceptúado en la  ley, 
debe su frir las consecuencias de su falta con algún correctivo, 
porque puede ser acaso el m ás culpable, aun cuando este lo sea 
generalm ente el agiotista.

E l Sr. Alonso (D. Juan B autista): Como lo que S. S. p ro
pone necesita redactarse con algún detenim iento, la comisión 
re tira  el artícu lo  para  presentarlo  al Senado bajo o tra form a y 
á gusto del Sr. Cala.

E l Sr. Primo de I&ivera: Puesto que se va á redactar 
nuevam ente ei artícuio, desearía saber qué va á hacerse con 
das sum as que el com prador hubiese entregado; si irán  al F is
co, al fondo común ó á dónde.

E l Sr. Alonso (D. Juan  B autista): L a com isión, al redac
ta r nuevam ente el a rtícu lo , tend rá  en cuenta la  prudente ob
servación de S. S.

Quedó re tirado  el a rt. ^9.
Sin discusión fueron aprobados desde el 30  al 37, ámbos in 

clusive.
Leido el 38, dijo
E l Sr. l i a D r a c l o r : Ruego á la comisión que las ú ltim as 

palabras de este artícu lo  se sirva sustitu irlas con las siguien
tes: (IOyendo necesariamente al Consejo de Estado en pleno;».así 
quedará dicho artículo  completo y en arm onía con la ley de 
Organización del expresado Consejo.

E l Sr. Torre y Castro: La comisión accede á los deseos 
del Sr. L abrador.

E l Sr. Calderón Collantes: No abrigo la esperanza de 
que la  comisión se m uestre tan  deferente como lo fué ayer ai 
d iscutirse el art. 4." y como acaba de serlo ahora con el señor 
L abrador, admitiendo un adverbio completam ente innecesario, 
porque cuando la ley dice que se ha de oir al Consejo de E s
tado, se entiende que el Gobierno no puede prescindir de esta 
Obligación.

Si yo no estuviese íntim am ente convencido de que este a r 
tículo anu la  por completo la ley, me abstendría  de hablar. R e
pito lo que dije el otro d i a ; al calificar la  ley de exclusiva
m ente adm inistrativos estos asuntos, desconoce com pletam ente 
todas las nociones del derecho adm inistrativo  adm itidas en 
Europa. ¿Cómo ha de ser absolutam ente adm inistrativo un acto 
del Gobierno que vulnera los intereses de un particular? ¿Cómo 
se ha  de negar á este acto el carácter de contencioso-adm inis- 
tra tivo  que tiene? ¿Cómo ha  de negarse al particu lar que se 
crea ofendido por una resolución del Gobierno el recurso  de 
alzarse de ella ante otro poder independiente que decida quién 
de los dos tiene razón? Sin embargo de eso, la  com isión aetual 
dice que los expedientes son excluwvam ente adm inistrativos;
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y la del año pasado d e c ia , con razón , que eran contencioso- 
adm inistrativos. Hoy ya no se c ree , como se creia á fines del 
siglo XVIII. que la libertad  está en tal ó cual form a política; 
no: la verdadera libertad  está en los derechos que se recono
cen al individuo. Declarándose estos derechos, ¿qué me im por
tan á mí las form as políticas? Si se me da un poder tan  opre
sor que contra sus decisiones no ha de ser lícito á un in d iv i
duo alzarse, no hablen de libertad.

El Sr. Alonso decia que yo no habia presentado n ingún  
sistem a, y voy á presentarlo : no es orig inal, pero me parece 
m ejor que el que la comisión propone, y exento de los peligros 
que tanto y tan sin razón se temen.

E l sistem a que propongo es el siguiente. Reconoce el pro
yecto que en prim era instancia han de juzgar las Jun tas  eco
nómicas de los Departamentos, siendo luego el Gobierno el que 
decide, con audiencia del Consejo de Estado, con lo que el Go
bierno al tratar estas cuestiones diplom áticam ente carece de la 
fuerza suficiente y que le daria  la decisión de un T ribunal de 
justic ia , cuyo fallo inspira  siem pre respeto á todas las nacio
nes. Pues bien; yo desearia que entendiera de estas cuestiones, 
como propuso el Gobierno Provisional y aprobaron las Cortes 
Constituyentes, el T ribunal del A lm irantazgo. E sta  es la legis
lación hoy existente, y no se comprende por qué ha de refor
m arse cuando ninguna reclam ación ha suscitado. Yo no tendria  
dificultad en llevar estos asuntos á la Sala de lo contencioso 
del T ribunal Supremo de Justic ia ; porque así estoy seguro que 
se acallarian  las quejas de cualquier país ; pero ya que la co
misión no se atreva á tanto , no venga á reform ar lo que en 
m ateria  de presas existe hace tres años, sin que nádie haya  
reclamado.

Y después de decidir el T ribunal del Almirantazgo, todavía 
queda abierta la puerta á las negociaciones diplomáticas, y el 
Gobierno , sin quebrantar la santidad de la sentencia, sin le
vantar la declaración que acerca de la presa haya hecho el 
Tribunal, si á pesar de lo declarado la Nación que se conside
ra  agraviada formula sus quejas, puede muy bien, acudiendo 
á las Cortes, acordar la indemnización á que haya lugar. Así 
se hace en Inglaterra y los Estados-Unidos; y procediendo nos
otros de la misma manera, no renunciamos, como sucederá de 
aprobarse el dictámen de la comisión, á las ventajas que nos 
dan los tratados existentes, careciendo de Tribunales propios 
que fallen sobre estas cuestiones cuando todas las naciones los 
tienen. ¿La parece digna á la comisión esta situación excepcio
nal en que va á quedar España? Pues yo desde luego aseguro 
que con ese procedimiento será preciso que la justicia sea tan 
notoria que no dé lugar á duda alguna para que España pueda 
conseguir que llegue á hacerse una declaración de buena presa.

El Sr. Ministro de l í l a i ' i a i a :  No voy á contestar d irecta
mente á los argumentos del Sr. Calderón Gollantes, sino sólo 
á dar algunas explicaciones que contribuirán á desvanecerlos. 
Dice S. S. que en Inglaterra el Supremo Tribunal del Almi
rantazgo decide ea segunda apelación sobre las cuestiones de 
presas.

Pues yo niego que haya  en Inglaterra ese Supremo T ribu 
nal; allí no hay más Tribunal Supremo que el Higli-coiir of 
W estm istsr, en el cual hay lo que se llama A dm iralty-court, 
corte ó Sala del Almirantazgo, la cual está compuesta de cinco 
jurisconsultos y dos militares; estos son los Auditores y aque
llos los Ministros que sentencian. Claro es que esos Abogados 
son los que llevan una larga práctica en los asuntos de la Ma
rina. Es decir, que sucede lo contrario que en nuestro Tribunal 
del Almirantazgo, compuesto de militares que son los que sen
tencian, hcibicndo sólo un Letrado, que es el Ministro togado. 
Hay más: en Inglaterra, el día que se declara una guerra se 
expide una patente al Almirantazgo, autorizándole para cons
ti tuirse en Tribunaí de segunda instancia en las cuestiones de 
presas, el cual declina, si las ocupaciones de sus individuos no 
les permiten entender en esas cuestiones, esa facultad en la 
Sala de! Almirantazgo del Tribunal de Westmister; pero aña
diendo que la Sala no lo ha  de fallar como Tribunal de ju s t i 
cia con arreglo á las leyes de su país, sino como Jurado, con 
arreglo á las de todo-s las naciones, á los tratados existentes y 
á  las notas diplomáticas que encada  caso presente el Gobierno 
sobre la cuestión do que se trata.

Pues bien; esto mismo es lo que hacemos nosotros al de
terminar que revise en segunda instancia sobre las cuestiones 
de presas el Consejo de Estado, cuya composición, predomi- 
nanilo allí en su mayoría los Letrados, es semejante para el 
caso al í, ó Salo do] Almirantazgo del Tribunal
di? Westmister df* Inglaterra,

Mr parecen Ijastante obtj'is explif? fie iones, y dejo á la comi
sión ■'ilsiude hny ilintrmlus Jiiríscüíisnltos. ijue amplíen, si lo 
rrctíii iji'i'L'snrio, \a coiilcsLicíou en el terreno de! derecho á las 
obser\ain'nijes ¡ 'xpirsias por el Sr. Calderón Coliantes.

EJ 8r. IX jí l l i in te« : Como ayer cuando m an i-
fesfc que ei‘ TngluIerro liabía Tribuna! Supremo del A lm iran -  
tiJCL'ii iiádic emilradijo mí asevicracíon, n p lat n hoy prepa
rado líi ilegal i va ilcl Sir. Minisli'o ílr M " ; pero corno
entre esta y mi afinnaeioji lo que ha de d 1 1 es el texto le
gal, yo ofrezco á S. S. traerlo, pues lo tengo en casa, y enton
ces verán iodos los Sres. Seriadorcs que es cierto lo que he d i
cho; que en Inglaterra hay no sólo Tidbunal Supremo del Al
mirantazgo sino también del VicealjTiírantazgo, y además T r i
bunal de presas,  que ejerce jurisdieeion delegada, lo cual 
prueba que el Tribunal Supremo la ejerce propia.

El Sr. ¥ i c e p r e s í i € l e : í i t e  (Marqués de S e o a n e ) : Creo que 
no hay necesidad de traer la ley á que se refiere el Sr. Calde
rón Collaiites, pues S. S. y el Sr. Ministro de Marina están 
conformes en el fo n d o , y sólo en una cuestión de expresión 
está la diferencia; la palabra eoiiri, que aquí unas veces cono
cemos por Tribunal y otras por Consejo. Lo que el Sr. Minis
tro  de Marina dice es que el Tribunal del Almirantazgo en In
glaterra  no produce sentencia firme. (E lSr .  Calderón Collcmtes: 
Eso también lo he dicho yo.) Bien : pues están S. SS. confor
mes en el fondo de la cuestión, y  creo que el Sr. Ministro de 
Marina ha de convenir también en ello.

E l Sr. Ministro de S l a r i n a : No contesté el otro dia al se
ñor Calderón Collantes, porque vi á S. S. ocupado en una dis
cusión im portante con la comisión, y no creí necesario ni opor
tuno in terrum pirla  entónces para tra ta r  este punto. Por lo de
m ás, lo que yo puedo decir es que he estado algún tiempo en 
Inglaterra, que por mi cargo oficial, adem ás de la afición á nii 
carrera, he estado m uchas veces en el A dm ira lty-court del T ri
bunal de W estm ister, y puedo decir que jam ás he oido lla
m ar al A lm irantazgo Tribunal, y que por este nombre allí ná
die daria  razón de la Sala del A lm irantazgo. E l Tribunal de 
W estm ister es el único Suprem o de In g la te rra ; como aquí 
nuestro T ribunal Suprem o de Justicia, y de ese T ribunal for
m a parte una  de sus S a la s , que es lo que sé llam a Sala del 
A lm irantazgo, que no sentencia en firme.

El Sr. C a l d e r ó n  C o I l a i H e n :  E stoy  conforme con la 
explicación que ha  dado el Sr. Presidente ; pero no es lo m is
mo que ha dicho el Sr. M inistro de M arina. E s cierto que el 
Tribunal del A lm irantazgo de Inglaterra  no juzga  con arreglo 
a los procedimientos ordinarios, y por eso precisam ente reco
mendaba yo á la comisión ese sistem a que deja abierta la 
puerta á las negociaciones diplom áticas ; pero dice el Sr. Mi
nistro  que allí todos son L etrados y en el T ribunal del A lm i-

j rantazgo de España son m ilita res, y esa dificultad se salva 
I exigiendo que los Comisarios nom brados como Diputados ó Se

nadores hayan de ser Jurisconsultos. E n tre  tanto,, sostengo que 
en Inglaterra^ hay T ribunal Suprem o del A lm iran tazgo , como 
hay en España T ribunal Suprem o de lo contencioso , consti
tuido por la Sala cuarta  del Suprem o de Ju s tic ia , pues en esta 
m ateria obra con absoluta independencia de las demás clases.

El Sr. : Me levanto únicam ente para  decir al
Sr. Calderón Collantes que ha calificado de inú til una en
mienda propuesta por mí y aceptada por la com isión, que el 
adverbio necesariamente está tomado de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, lo cual revela que esa palabra no está tan 
de más como supone S. S.

El Sr. V iceg>re»íde*ite (M arqués de Seoane): E l Sr. Rojo 
Arias tiene la palabra.

El Sr. Rojo Arias: No sé en qué consiste que teniendo 
yo tan alta idea de las dotes intelectuales del Sr. Calderón Co
llantes, siempre que S. S. tom a parte en el debate, me asa lta  
el deseo de oponer mis débiles consideraciones á los poderosos 
argum entos de S. S.; sin duda el peligro me atrae, pues peli
groso es para mí d iscu tir con S. S.; pero la verdad es que S. S. 
tiene una intención política que m anifiesta en todos sus d is
cursos; y como yo tam bién tengo pasión política, siento estí
mulo para contender con S. S.

El Sr. Calderón Collantes, tom ando por pretexto el a r tíc u 
lo A‘.° del proyecto que nos ocupa, ha creído conveniente de
clararse defensor acérrim o de la Constitución de 1869, y al 
oirle decia yo; ¡cuánto me alegrol pues con tal que S. S. y sus 
amigos la defiendan, seguro esté S. S. de que no hem os nos
otros de violarla. (El Sr. Calderón Collantes: ¿Cuáles son am i
gos?) Los conservadores. (El Sr. Calderón Collantes: ¿Cuáles?) 
¡Qué cargo tan grave para  el partido conservador! E l Sr. Cal
derón Collantes lo considera tan dividido, que no sabe quiénes 
son los conservadores que están á su lado.

Pero vengamos al proyecto que se discute. E l Sr. Calderón 
Collantes lo ha calificado en su art. 1.“ como contrario  al de
recho de propiedad , desconociendo S. S. que esa propiedad, 
ese derecho, que S. S. creia vulnerado, habia nacido con la 
lim itación  ó de la lim itación que el mismo artículo  establece. 
U na cosa parecida ha hecho S. S. tratándose del art. 38 , ase
gurando que el procedim iento para la declaración de las p re 
sas ha de traer gravísim os conflictos, porque esa declaración 
no lleva el sello que la daria  un T ribunal de justic ia .

Señores, grande es la respetabilidad de los T ribunales de 
justic ia ; pero no son ellos los que dan carácter á un  p ’iís, sino 
el país el que da (Carácter á los Tribunales. ¿Y quién representa 
m ejor á un país que el Gobierno? ¿Cómo se cree más garan tía  
para todos los intereses la declaración de un T ribunal de ju s 
tic ia , contra cuyo fallo adm ite el Sr. Calderón Collantes (yo 
no lo a iin itir ia ), las negociaciones diplom áticas y la decisión 
del G obierno, que la resolución de este mismo Gobierno al 
poner fin con la audiencia del m ás alto cuerpo consultivo de 
la  Nación, el Consejo de E stado , á la tram itación  de un expe
diente solemne? A sí, pues, yo defiendo el artículo  porque es
tablece el procedim iento adm inistrativo  , único que puede se
guirse en estas cuestiones.

Y no m olestaria más la atención del Senado si no hub iera  
hecho el Sr. Calderón Collantes una indicación sum am ente 
grave, contra la cual necesito p rotestar. Dijo S. S. que esta ley 
está hecha en favor de una Nación m ercantil que inñuye  y 
pesa m ucho en los asuntos de España.

Las Cortes españolas no legislan sino para E spaña y por 
E spaña ; y si estuviera en su banco el Sr. Calderón Collantes, 
yo me perm itiría  excitarle para que nos dijera en qué sentido 
se favorece con esta ley á ese p a ís , y en qué sentido ese país 
influye en las cuestiones españolas.

E l Sr. A ic e p re s Ic S e a it í í  (Marqués de Seoane): E l señor 
Alonso, como de la comisión, tiene la palabra.

E l Sr. (D. Juan B autista): A yer se discutió larga
m ente el art. 4.°, y el Sr. Z o rrilla , en nom bre de la comisión, 
sostuvo la verdadera inteligencia que debia d á rse le , contes
tando á la in terpre tación equivocada que hacia el Sr. Calde
rón Collantes; pues, en efecto, si el Estado juzga conveniente 
aplicar á la m arina  de guerra  algunos buques apresados, y en 
su consecuencia se avalúan, sólo después de su abono es cuan
do los hace suyos; eso lo dice claram ente el art. A.% demos
trándose con él que no hay  ningún ataque á la propiedad, que 
nosotros respetam os tanto  como el Sr. Calderón Collantes.

Pero yo tengo que volver sobre este punto para explicar 
cierta modificación que ausente de este banco el Sr. Z orrilla , 
se ha hecho en el artículo, y para decir que esa modificación 
no es m ás que la expresión m anifiesta del pensam iento del a r 
tículo, y que no hay  nada de lo que S. S. pudo llegar á creer 
respecto á que la comisión radical se hubiera pasado al campo 
conservador.

Lo que ha sucedido es que después de discutido detenida
m ente el a rtícu lo , el Sr. Calderón Collantes vino á a tem perar 
á las apreciaciones de la com isión, y así lo declaró S. S., y 
así se confirm a por la enm ienda aceptada por la  com isión , y 
que no es en realidad enmienda.

Decia el prim er borrador: «atendiendo á los derechos re la 
tivos á las presas, ó de apresadores ó apresados que proceden, 
lio de las leyes comunes sobre la propiedad, sino de los té rm i
nos precisos de la ley, los buques podrán aplicarse al Gobier
no, quien abonará por avalúo el im porte de ellos y de los per
trechos m ilitares y dem ás utensilios que necesite.» Pero en 
otro punto dije: «atendiendo á que los derechos relativos á las 
presas no proceden dentro de los principios del derecho co
m ún concernientes á la p ro p ied ad , como de los preceptos de
esta ley  » Y añadia yo al Sr. Presidente: «así se consigna la
verdad entera; si esta ley m ejora el antiguo derecho positivo 
y consuetudinario  que á las presas m arítim as concierne, hace 
tam bién declaraciones nuevas; y á fuer de Jurisconsulto , estoy 
obligado á tener un criterio  prudente, por el cual se arm onice 
el derecho en todos sus trám ites.» Y en efecto, tan to  en el 
artículo  4 “ como en todos hay  partes concernientes al derecho 
in ternacional.

Pero fuera de lo que concierne al derecho in ternacional, 
hay pensam ientos especiales que están sacados del derecho 
común; por ejemplo, el abono prévio que antecede á la entrega 
de los buques: hay  los dos derechos, el in ternacional y el de
recho com ún, el relativo  á la propiedad y el que se refiere á la 
suerte de la presa y de sus consecuencias; por eso hem os di
cho que estos derechos p roceden , no tanto del derecho común 
como del tem peram ento general de la ley.

De esta m anera lo han visto el Sr. Calderón Collantes y la 
comisión, quien con la anticipación debida hace la aclaración 
correspondiente; de otro m odo, el Sr. Zorrilla h ab ria  quedado 
en cierto grado de desaire y adem ás nosotros apareceríam os 
inconsecuentes con él. E s tá , pues, en el art. 4.® lo que quiere 
el Sr. Calderón Collantes y lo que desea el Senado, cuyas opi
niones hem os creido in terp re tar fielmente.

A hora tengo que dar algunas explicaciones al Senado á 
propósito dé ciertas frases del Sr. Calderón Collantes sobre lo 
qué es propio de la posición que ocupo en este Cuerpo y en 
esta comisión. Dije el segundo dia que procuré tra ta r  á fondo 
la m ateria que esta ley de p e sa s  m arítim as no era  una ley 
política, que no pertenecia á partido político a lguno; que esta.

era  una ley nacional é in ternacional de prim er órden; que de- 
biam os considerarla y m edirla por el prism a del in terés moral 
y m aterial de todas las naciones, no con el in terés mezquino 
y  m iserable que se llam a la pasión de cada uno de los partidos 
que en E spaña contienden sobre el poder; esta es una ley re 
dentora, y no comprendo cómo el Sr. Calderón Collantes in 
voca sobre esta m ateria  la estrecha m edida del derecho p ri
vado ; no comprendo cómo S. S. quiere encerrar esta cuestión 
dentro del cáuce estrecho de Tribunales á quien no corres
ponde ni la  inteligencia ni la  decisión de este género de cues
tiones.

N aturalm ente, el Sr. Calderón C ollantes hab ia  de forjarse 
ilusiones h ijas de su celo acerca de esta m ateria, al recordar 
que hay  un T ribunal del A lm irantazgo en Ing la terra . Pero 
cuando las leyes de un país se a b re n , es m enester penetrar 
allí con el anteojo histórico del Jurisconsulto, y no penetrar 
tan  sólo por esas vestiduras que se llam an palabras frecuente
m ente engañosas.

Los tratados dicen: «Se han  de resolver las cuestiones por 
los T ribunales que hoy existen ó que ex istan  en adelante.» 
Cabalm ente estas palabras han servido de m ateria  al Consejo 
dé Estado para m antener la libertad  y la independencia de 
cada pueblo, empezando por el nuestro ; para  significar que 
cualquiera que sea la  expresión de los tratados en esta m ateria, 
cada nación dentro de su periferia establece la form a y las 
garan tías que le parecen mejores, los procedim ientos m ás acer
tados para la resolución de las cuestiones de presas; y así como 
ántes no protestó la E uropa ni el m undo contra las O rdenan
zas de 1776 ni contra las de 1748, donde hay un tratado  espe
cial sobre jurisdicción; donde hay  dos clases de T ribunales que 
resuelven en honor y en conciencia con alzada á las Ju n 
tas de departam ento, si el negocio empezaba en las Com andan
cias, ó con alzada al Ministerio, tampoco con aquellas palabras 
se podia significar que en E spaña el tem peram ento haya  sido 
en n ingún tiempo judicial.

Así es que cuando el Consejo Supremo d é la  Guerra enten
dió en el ruidoso asunto del Tornado, después de oir al Minis
terio público, decidió que el asunto era gubernativo, que la 
Jun ta  económica era quien debia entender en él; y se m aravi
llaba de que acerca de un asunto administrativo y gubernati
vo á la vez, en algunas ocasiones se hubiera acudido á ciertas 
formas para burlar  los intereses públicos, llegándose hasta el 
escándalo de haberse producido dentro de las actuaciones nada 
ménos que un artículo de prévio y especial pronunciamiento, 
que se negó como era natural. Y allí se quiso faltar de nuevo 
á las formas y á la esencia por atender más á las palabras.

Acostum brado estaba cierto funcionario á las palabras p ro 
cedim iento judicial, autos, fallos, sentencias, audiencia públi
ca, que no la hubo nunca, y quiso volver sobre sus pasos un 
Oficial de la justic ia  de la adm inistración para  fa ltar á los 
respetos que se deben á la ley, al Gobierno y á los T ribunales, 
eso respecto de este asunto.

A ntes que nosotros el G ob ierno , y yo ántes que el actual 
M inisterio, hab ia  advertido que el ab su rd o , la confusión y la 
nebulosidad se habian  esparcido en los diferentes reglam entos 
de presas, en las diferentes O rdenanzas, en diversas Reales 
órdenes, aclaraciones y disposiciones n u e v a s ; y en todas par
tes se advierte una luz que disipa las tinieblas ; dentro de a l
gunos cuerpos legales se advierte la expresión ju icio  contra
dictorio, y sin em bargo no hay  audiencia, tal como en los T r i
bunales de ju s tic ia  la entendem os ; las palabras no represen
tan  las ideas que por su corteza aparecen ; allí no hay  apela
ciones ni alzadas ni esos recursos que dentro del foro conoce
mos por dos causas principales que im porta á los legisladores 
tener presentes.

E n otros tiempos no habia línea divisoria entre lo guber
nativo y lo judicial; todo se confundia, sólo que la P rov iden
cia puso rem edio al daño; frecuentem ente en la Sala p rim era 
de Gobierno del extinguido Consejo de C astilla , un  negocio 
que habia empezado en forma gubernativa, venia á ventilarse  
en form a jud icial á instancia  de parte. A ntes todo se confun- 
dia, repito; ahora, providencialm ente, todo se separa; ántes lo 
tuyo, lo mió, lo co lec tivo , lo particu lar, lo diplomático, lo in 
ternacional , todo estaba confundido ; ahora el Estado se da 
cuenta y razón de lo que le im porta; ántes el pueblo pedia li
m osna de justic ia , puesto de hinojos delante de la  figura del 
Rey; ahora la m ajestad reside en las m anifestaciones supre
mas del derecho , y el hom bre que se incorpora delante de 
Dios para  adm irarle , bien puede incorporarse y considerarse 
digno delante de todas las potestades de la t ie r ra ,  cualquiera 
que sea su nom bre.

E l D iccionario universal, por o tra parte, no es más que uno; 
cada arte, cada ciencia, cada profesión acude á ese D icciona
rio, y luego, dentro de cada arte, profesión ó ciencia, se com
prende el tecnicism o de cada una de las partes del saber h u 
mano. Así la palabra sentencia en F ilosofía significa una cosa, 
o tra  dentro de los Tribunales, y en la esfera gubernativa hay  
sentencias que no son judiciales, que son fallos m orales. E l 
apercibim iento es propio del Gobierno y de los T ribunales; es 
consejo que se da con frecuencia, y es propio tam bién del 
Consejo de Estado.

Es absolutam ente imposible, diré yo al Sr. Calderón Co
llantes, que haya ningún Tribunal de formas, de garan tías y 
de investiduras ordinarias, llám ese A lm irantazgo, ó cómo se 
quiera, que pueda abarcar estas m aterias. Por eso en este pro
yecto de ley se atiende á las inspiraciones del honor y de la 
conciencia, y  creándose el juicio por Jurados en estas m aterias, 
para  que acerca de ellas, guiándose por el tem peram ento de la 
equidad, dicte una resolución m ás perfecta de la  que podria 
darse en un juicio ordinario , salvo el profundo respeto que yo 
profeso á los T ribunales de ju stic ia .

Respecto de lo dem ás, puede tam bién tranquilizarse  el se
ñor Calderón Collantes; una Sala contenciosa, á pesar de su 
grandeza y sa b id u ría , nada puede resolver sobre estos asuntos 
con la eficacia y con la profunda inteligencia que son necesa
rias en m aterias como esta. ¿Podria hacerse esto por el A lm i
rantazgo? A cerca de su com petencia en estas cuestiones se han  
padecido algunas equivocaciones:, y  estoy seguro que el Sr. Cal
derón Collantes me com prenderá bien. E l A lm irantazgo come
tió dos errores en esta parte, consistiendo el p rim ero en con^ 
siderar que no hab ia  de tener otro poder interm edio que el de 
la  R epresentación nacional. De esta m anera se verificaba el 
absurdo de que hubiese en estas m aterias un poder m ás alto 
que el M inisterio y las Cortes; m ás alto que el Gobierno, por
que el A lm irantazgo fallaria  en absoluto; m ás alto que las 
Córtes, porque después de fallar en absoluto, ¿cuál es el poder 
de la R epresentación nacional? Este error le he descubierto 
leyendo- el preám bulo del decreto de 4 de Febrero  dé 1869.

E l otro erro r consiste en suponer que los prpcedim ientos 
del A lm irantazgo en Ing la terra  son los que han producido 
tan tas m aravillas. P o r afición y buen gustó literario  unas v e 
ces, y  o tras por buen gustó  político, he vivido bástante tiem po 
en Inglaterra, y allí, entre otras cosas, he aprendido que las 
palabras son unas y las ideas son otras. Lo mism o puede d e 
cirse en esta m ateria. A quí la palabra «Tribunales,» aplicada 
á estas cuestiones, no significa lo m ism o que cuando sé la  
aplica á los asuntos judiciales, tales como en E spaña los enten
d em o s: aquí decimos Jurado al que resuelVe qué caballo corro
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m á s, como decim os Tribunal para aludir á los que deciden  
en conciencia sobre las cuestiones ocurridas entre amigos; 
com o llam am os consejo, tribunal de fam ilia al que resuelve  
los asuntos graves que en ella  ocurren.

Pero debemos saber siem pre que dentro de cada arte  y de 
cada ciencia las palabras tienen significación d iv e rsa : ocasio
nes vendrán  en que entendam os esas y otras palabras, entre 
ellas la de extrañam iento, una de las m ás felices que encontró 
el catolicism o de nuestros Monarcas y de sus M inistros para 
resolver cuestiones de derecho de un modo m ás adecuado.

E n  lo demás estoy conforme con el Sr. Rojo A rias; des
pués que la Sala contenciosa falla un asunto , la m ajestad de 
la  ejecutoria no puede inclinarse delante de poder alguno. Si 
el A lm irantazgo se erigiese en T ribunal acerca de estas m ate
rias y pronunciase una ejecutoria, no podida el Gobierno volar 
sino con alas cortadas; y si al poco tiempo se levantaba, caerla 
al suelo como pájaro que pierde las alas abrasado por el sol.

Por eso yo m antengo la tésis de que el criterio  del juicio 
por Jurados es m uy superior en tales m aterias á otros crite
rios. N uestra C onstitución, á que debemos el tribu to  del Ho
m enaje y de la p leitesía, es una ley universal; y por el crite
rio  popular, que sin dejar de serlo será criterio  artístico y 
científico, se resolverán perfectam ente todas estas cuestiones.

Yo creo que-el Sr. Calderón Collantes verá en este proce
d im iento , en estas garan tías o torgadas, todo el m érito de un 
pensam iento ordenado, y ha de venir á darle el acatam iento y 
la  aprobación,'que siendo de S. S., no puede ménos de ser tra s
cendental. Y no hay más que tra ta r  acerca de este punto; como
S. S. desea garan tías perfectas y cumplidas, han  de venir des
pués varios artículos en que se desenvuelva el 38, y allí podrá 
dóbatir con más tranquilidad  este punto ; entonces dem ostraré 
á  S. S. que hay cuantas garan tías puedan desearse.

Concluyo rogando al Senado me dispense, y al Sr. Calde
rón Collantes que me d ispense 'tam bién : si á veces se tercian 
palabras entre nosotros de m ayor ó menor energía, están siem 
pre tem pladas por m utuas consideraciones y por la cortesía.

E l Sr. C a l d e r ó n  C o l l a n t e s : Aunque he tenido el ho 
n o r dé ser contestado por dos Sres. Senadores, no he oido ab
solutam ente razón alguna que pueda hacerm e variar de opi
nión. Y no sólo no me han contestado los Sres. Rojo A rias y 
Alonso, sino que ámbos han discutido ám pliam ente acerca de 
un  artículo  votado ya, con cuyo motivo tengo que hacer un 
cargo á S. SS.

¿Qué defendia yo ayer? Que la apropiación después de de
clarada buena ó m ala la presa, habia de ser siem pre posterior 
á la indem nización. ¿Qué dijo e lS r. Zorrilla? Que así entendía 
el artículo; y entóneos yo añadí que estábam os conformes.

Hoy ha dicho term inantem ente el Sr. A lonso, que después 
de la resolución ha de venir la valuación é indem nización para 
cum plir con el precepto constitucional. Pues esto es precisa
m ente lo que yo decía, y en tal supuesto, ¿para qué m ás dis
cusión? Por eso se ha votado el artículo con su nueva re 
dacción.

A hora b ie n : si el Sr. Alonso cree que la comisión ha sido 
desairada por eso, yo declaro de buena te que no es la comisión 
la  que se ha  unido á mí, sino yo á la comisión, pero se ha vo
tado el artículo en la form a que yo deseaba.

Dejando esto aparte, lo que m ás me ha adm irado en las pa
labras pronunciadas por el Sr. A lonso, es que yo quiero en
cerra r estas cuestiones de derecho in ternacional en los estre
chos lím ites de los T ribunales o rd inarios , cuando yo he 
dicho lo contrario. ¿Cómo habia yo de pretender que los T ri
bunales ordinarios resolviesen estas cuestiones in ternaciona
les? Antes al contrario, he designado el T ribunal contencioso- 
•adm inistrativo y el del A lm iran tazgo; por consiguiente, ese 
argum ento ño tiene fuerza alguna.

E n cuanto á la cuestión de propiedad, es indudable que la 
ley  puede modificar los medios de adqu irir esta clase de pro
piedades que nacen de la ley; esta podrá decir: yo no concedo 
la propiedad de los buques apresados á favor de los apresado- 
res, si no se hace la presa en alta  m ar, á tan tas millas de la 
costa y en combate, habiendo heridos &c., &c. Lo que yo niego 
es que una vez adquirida esa propiedad con arreglo á esta ley, 
deje de estar su jeta á todas las reglas y garan tías que estable
cen las leyes para las demás clases de propiedad. La ley 
puede modificar esa propiedad, porque nace de ley mism a, al 
revés de lo que sucede con la otra propiedad, que es anterior 
y  superior al derecho civil; siendo de tal na tu raleza que la ley 
civil no hace más que garan tirla . E sta  o tra  propiedad, una vez 
adquirida con arreglo á las condiciones que impone la ley, en 
tr a  á participar de todas las garan tías establecidas por las leyes 
para  las propiedades de las demás clames.

Respecto del Sr. Rojo Arias, prescindo de lo que ha dicho 
'S. S. sobre radicales ó conservadores. Ya he manifestado que 
profeso principios conservadores ; pero tengo la desgracia de 
•estar solo: los comprendo de otro modo que mis amigos, y así 
es que estoy alejado de esos círculos á que otros concurren ; 
quiero conservar esta san ta  independencia; quiero s e r , como 
decían los rom anos, m ei ju r is , dueño de mí mismo, sin que n á -  
die tenga derecho para decir que falto á ningún compromiso, 
^oomo tal vez otros me han  faltado á mí. Acepto lo de hom bre 
de  principios conservadores dentro de la Constitución vigente 
del Estado; pero en cuanto á am istades, ruego al Sr. diojo A rias 
que no me a tribuya las que no tengo.

R elativam ente á la  índole de este asunto, insiste el Sr. Rojo 
A rias en que es exclusivam ente adm inistrativo, y yo he dicho 
que participa del carácter de contencioso-adm inistrativo; S. S. 
ha  expuesto sus razones y yo las mías ; las dejarem os á la  d e
cisión del Senado, y lo que este resuelva se rá  lo justo.

Concluyo, pues, rogando al' Senado que tom e acta de este 
pronóstico. Tengo la convicción de que, votado este artículo, 
no habrá  buena presa para la Nación española; votado este a r 
tículo  tal como está, para mí es indiferente cuanto se resuel
va respecto de los artículos posteriores: el tiempo lo dirá: yo 
dejo consignado que ha de trae r m ás conflictos para  el E s ta 
do y m ás cuestiones internacionales el sistem a de la comisión 
que el mío. E sta es cuestión de experiencia; yo nó presum o de 
profeta; yo me felicitaré m uchísim o de no acertar.

E l Sr. Alonso: Tengo que rectificar sobre los vaticin ios 
pavorosos del Sr. Calderón Collantes para los tiem pos venide
ros en m ateria  de presas, con motivo de este proyecto si llega 
á ser ley. Puedo decir á S. S. que en el espacio de tres siglos 
y  m ucho nlás desde el siglo X III hasta  hoy, desde el adveni
m iento de las Ordenanzas del Consulado de m ar de Barcelona 
hasta  nuestros dias, ha  habido apresam ientos en los m ares, y 
no han existido procediiiíiéntos de solemnes ejecutorias. A ntes 
que este proyecto, regia, por ejemplo, el decreto de 4- de F e 
brero  de 1869, y ántes hubo los casos del Aliee W ard, del 
M ak W arrior  y del Tornado; ha  habido reclamaciones y deci- 
'siones gubernativas concernientes á presas m a r ítim a s , y no 
h a  habido esos procedim ientos á que se refiere S. S. Lo mismo 
sucederá en adelante.

Los pueblos cultos como los Estados-U nidos, F rancia  é In 
g la te rra , saben m uy bien que el m ejor de todos los criterios 
es el que sé deriva del solemne ju icio  del Jurado; y como lo 
que aquí va á hacerse es santificar el veredicto fina l, la In -  
^glaterra será la p rim era  en dar la razón á la Nación española;

esa resolución del Consejo de M inistros lleva en sí una sanción 
m oral perfecta, que no aleanza á los T ribunales, al juzgar so
bre lo tuyo y lo mío.

La otra rectificación que tengo que hacer á S. S. es m uy 
sencilla. Si el Sr. Calderón Collantes se refiere al derecho de 
propiedad en absoluto, esta es tal como la presenta S. S.; pero 
entóneos está sujeta á las m udanzas civiles y políticas del tiem 
po. La regla tiene dos artículos, y entónces estam os conformes. 
H ay un derecho de propiedad justam en te  adquirido que no 
está sujeto á condiciones que no han existido; ese derecho es s a 
grado ; esa propiedad adquirida obedece á las condiciones lega
les de su tiem po, y  no puede estar su jeta  á condiciones que 
han de venir á modificarla. Mas cuando h ay  otro género de 
propiedades que no se adquieren sino con una ca rg a , cuando 
la ley es anterior basta la ley. Por ejem plo, el arm ador p re 
senta su fianza y el buque se lanza á la  extensión de los m ares; 
el p irata  se convierte en buen corsario, p resta su  fianza, tom a 
patente, se pone bajo la bandera Real y le adquiere por un 
contrato bajo la garan tía  de una ley sancionada preexisten te; 
entónces el arm ador y el corsario se sujetan  al art. 4 “ de esta 
ley ; y si verifican una presa, esta queda su jeta  á las condi
ciones prévias de ese artículo .

E n el prim er caso, la  presa obedecerá á la ley del tiem po; 
pero después obedecerá á la s  condiciones de la ley que se d iscu 
te, sobre cuyas ventajas no sufrirem os desengaños.

El Sr. Vicepreisicleiite (Marqués de S eoane): El señor 
Rojo A rias tiene la palabra para  rectificar, que podrá usar 
m añana.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para  m añana : La discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis ménos cuarto .

GONaHESO D £  LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial

P r esidencia  del S r . R ivero .

la sesión celebrada el viernes 7 de Febrero 
de 1873.

Ocupada la silla  de la  P residencia á las dos en punto por el 
Sr. R ivero, á las dos y diez m inutos se leyó por el Sr. Secre
tario  Calvo A sensio la  siguiente lista  de los Sres. D iputados 
presentes:

Jiménez Mena.
A rellano.
González (D. José Fernando).
A gustí.
Prefum o.
G arcía San Miguel.
Reus.
Calvo Asensio.
Moreno Rodríguez.
A guilar.
A nglada (D. Juan).
Beruete.
Conde de V illaverde.
Argüelles.
Sainz de B aranda.
Quirogá.
E stéban Collantes.
V alera.
Castelló.
Gómez (D. Manuel).
Belmonte.
M artínez (D. Juan  Manuel).
B orrell (D. F élix ).
C arranza.
Aguiar.
G arcía Hernández.
B orrell (D. Juan  José).
Sim ón y C astañer.
Ramos Calderón.
Callejón.
Nebreda.
B elm ar.
P e tit U lloa.
U rcullu.
Jove y Hévia.
Blanc. " ":i

Total, 71.

T erm inada esta lectura, y ab ierta  en seguida la sesión, fué 
leída el acta  de la anterior, y quedó aprobada en votación no
m inal por los señores siguientes: J

Señores que dijeron s í :

López Silva.
M artínez de Aragón. 
González Janer. 
Irigoyen.
M athet.
Dieguez Amoeiro. 
A guilar (D. Antonio). 
Queipo del Llano.
La Orden.
A lvarez P eralta . 
G utiérrez Mas. 
Fernandez Muñoz. 
Alonso G rim aldi. 
V íllavicencio. 
R odríguez García. 
L apizburú .
Bosch.
Galindo.
Moreno (D. Benito). 
Bernaldez.
López (D. Cayo). 
G iitierrez.
La Hoz.
Guitian.
G arcía Monfort. 
Romero Girón. 
H errero.
E rcazti.
Rosillo.
Mompeon.
íbarra .
Oastelar.
Fernandez Cuervo. 
M orayta.
P asaron  y L astra .

López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno R odríguez.
Morayta.
Bona.
A guilar (D. José Antonio). 
Beruete.
Arellano.
Romero Girón.
Fernandez Cuervo. 
Sanrom á.
Llano Pérsi.
Nuñez de Velasco.
Reus.
M athet.
Ibarra .
A nglada (D. Juan).
Nicolau.
Pasaron y L astra .
A lvarez P era lta .
Nieto.
B lánc.
M artínez (D. Ju an  Manuel). 
Guillen.
B orrell (D. F é lix ).
Belm ar.
Fuentes.
Callejón.
Borrell (D. Ju an  José). 
Rodríguez G arcía.
Gómez (D. Manuel). 
G uardia.
Puig.
López Silva.

R odríguez (D. Gaspar). 
Fernandez Morales. 
Rosell.
V alera.
Galindo.
La Hoz.
Bosch.
G arcía Romero.
Pastor.
E scartin . •
Queipo de Llano. 
Estéban Collantes.
Jove y Hévia.
Q uiroga Gómez. 
Eseosura.
Fernandez Vázquez. 
R odríguez (D. V icenteJ. 
Soler.
Carrion.
Orozco.
Prefum o.
Ruiz Huidobro. 
Aparicio.
M artínez Conde. 
V illavaso.
P e tit Ulloa.
Caña.
Alonso de Beraza. 
Fernandez A lsina. 
Patiño.
Clave.
Castelar.
P idal y Mon. ^
Coronel y Ortiz.

G arcía H ernández. Higuera.
H errero. G uitian.
Sainz de B aranda. G utiérrez Mas,
Rozas. G arcía Monfort.
Martos (D. Enrique). A guilar (D. Manuel).
Jiménez Mena. Marqués de la Florideu
La Orden. L apizburú.
Mompeon. H ilario  Sánchez.
Carvajal. U rru ti.
Martínez V illergas. M aisonnave.
Escoriaza. Soria.
Villavicencio. F on tanals.
García San Miguel. B ernaldez.
Canalejas. R am írez.
Portillo. U rcullu .
Ferreiro. E chegaray (D. Miguel).
Astray. G utiérrez Gamero.
Aguiar. Morán (D. V alentín). .
Rosillo. Lasala.
Irigoyen. Conde de V illam ar. ,
Simón y Castañer. Huelves.
Martínez de Aragón. Gándara.
López Pelegrin. Cintron.
E rcazti. Ayuso.
Belmonte. Moliní.
Torres Mena. Lagunero.
Vela. Díaz Crespo. 

Sorní.Fernandez Muñoz.
Ariño. Morán (D. Miguel).
Moncasi. Castell.
Guzman Lúeas. Romero Gilsanz.
González Janer. Moreno (D. Benito).
A gustí. G arcía de la Foz.
Lafuente. Carrasco.
Roldan. Alonso Grim aldi.
Somolinos. Orense (D. Antonio).
M artínez Perez (D. Guillermo). González (D. José Fernando).
Colomer. Cajigal.
Conde de V illaverde la A lta. Ramos Calderón.
Diez Canseco. Búrgos.
Dieguez A m o eiro . M artínez Bárcia.
Argüelles. R uiz Suarez.
N ebreda. P rie to  y Caules.
Mañanas. Core u era.
Sanz (D. Márcos). 
Soto.

Total, 138.

Sr. P residente.

Pasaron á las comisiones respectivas cuatro exposiciones 
presentadas por el Sr. Lagunero, del Comité radical y vecinos 
de Mucientes, del A yuntam iento y vecinos de la Mota del M ar
qués, y de considerable núm ero de vecinos de Medina del 
Campo, pidiendo la abolición inm ediata de la esclavitud; y de 
algunos Escribanos de actuaciones de Valladolid, solicitando 
que se declaren vitalicios los cargos que desempeñan; dos, p re 
sentadas por el Sr. Fernandez Va^'quez, de Escribanos tam bién 
de Valladolid, redactadas en el mismo sentido; una presen
tada  por el Sr. R oldan , del Comité abolicionista de S a la 
m anca, pidiendo la abolición inm ediata de la escA vitud ; dos 
entregadas por el Sr. Díaz C respo , del Comité radical de 
V aldepeñas, y del A yuntam iento y Jefes de la Milicia de A l
m agro , con igual dem anda; o tra , entregada por el señor 
B ernaldez, de vecinos de Zarza la Mayor, haciendo ob
servaciones sobre la  ley de reem plazos; o tra , entregada por 
el Sr. Boftch, de varios vecinos de Castellón de A m purias, p i
diendo la inm ediata abolición de la esc lav itud , y o tra  redac
tada en el mismo sentido , y presentada por el Sr. A lva, del 
A yuntam iento y vecinos de A ldehuela de Bobeda.

E l Sr. Ctaa*cía San : Hace bastante tiem po que
excité el celo de la comisión de actas para que se sirv iera  p re 
sen tar diotám en sobre las de Gijon. Se me dijo en tónces, y  
posteriorm ente se ha manifestado al Sr. González Janer, que 
el dictám en se halla extendido y firmado por algunos de los 
señores de la com isión; y puesto que se encuentran ya todos 
sus individuos en Madrid y restablecido el Presidente de la 
m ism a , me atrevo á rogar á los que aun no han firmado ese 
dictám en se sirvan  hacerlo á la m ayor brevedad.

E l Sr. Coronel y  OrtÉa: Pedí la palabra para contestar 
al Sr. G arcía San Miguel ; pero diré m uy pocas , porque he 
visto luego que la excitación de S. S . , más que á la com isión 
de actas, se dirige á los individuos que no han firmado to d a 
v ía  ese dictám en. Yo le suscribí ántes de las vacaciones, ten ia  
ya  alguna o tra  firma; pero como comprende S. S., no se puede 
leer aquí hasta  que reúna el núm ero suficiente.

E l Sr. Olave: R eunida la comisión de ac ta s , acordam os 
el dictám en de que se t r a ta ; mas para la m aterialidad de la  
firm a no se necesita n inguna otra reunión, y para poner la  m ía 
sólo esperaba á que se me presentase el dictám en con este 
objeto.

El Sr. Aguilar (D. M anuel): He pedido la palabra para  
hacer constar que el mal estado de m i salud no me perm ite 
a sistir á las sesiones por la noche, y que á esta causa debe 
a tribu irse  la falta de puntualidad  en que he incurrido  estos 
dias al venir á las sesiones.

E l Sr. García «le la Hoz: ¿Sabe el Sr. Ministro de H a
cienda si el papel que puede llam arse de la revolución, ha  co
metido algún delito para  que sus intereses se paguen con m ás 
a traso  que los dem ás? Al hablar del papel de la revolución, 
aludo á los billetes y bonos del T esoro; y cuando hablo del 
pago, me refiero al que hace la T esorería general.

Deseo tam bién saber en qué estado tiene sus trabajos la  
com isión que entiende en la proposición relativa á la  libre im 
presión en España Je los libros de liturgia.

E l Sr. Secretario (Calvo Asensio): Se pondrá en conoci
m iento  del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta da S. S.

E l Sr. González (D. Fernando): No hallándose presente, 
según  costum bre, ningún individuo del Gobierno., y necesi
tando  hacer una pregunta que considero de gravedad, ruego a l  
Sr. P residente se sirva reservarm e la palabra para  cuando se 
encuentre  en su banco el Sr. Ministro de la G uerra ó el señor 
P residen te  del Consejo de Ministros.

E l Sr. Presidente: Queda reservada.
E l Sr. Homero Girón: Deseo saber si el Sr. M inistrode 

Fom ento  tiene inconveniente en rem itir el expediente re la ti
vo á las salinas de M inglanilla, que debe estar ya term inado .

E1 Sr. Secretario (Calvo Asensio): Se pondrá en conoci
m iento del Sr. Ministro la pregunta de S. S.

E l Sr. Alba: ¿Está dispuesto el Sr. Ministro de F om ento  
á  suprim ir las plazas de Jefes de Sección provinciales, depen
dientes. de su Ministerio y del Negociado c e n tr a l , puesto que  
la experiencia dem uestra que no son necesarias?

Ya qué estoy en el uso de la palabra, deseo que conste m i 
nom bre en la votación del acta. Una circunstancia  casual m e 
impidió estar aquí en el momento de la votación; pero me en
contraba ya en mi sitio á las dos y cuarto.

El Sr. Secretario (Calvo Asensio): C onstará, y se pondrá, 
en conocimiento del Sr. Ministro la p regun ta  que se le acaba, 
de hacer.
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ORDEN DEL DIA.

E xención de derechos d Jos mármoles déla hiUioteca Colombina, 
Leido este dictám en, y no habiendo cjuien pidiera la pala

b ra  en contra, se aprobó sin debate alguno, anunciándose que 
p asarla  á la comisión de corrección de estilo.

Reemplazo del ejército.
C ontinuando esta discusión, se leyó el art. 14, redactado con 

las  enm iendas admitidas, en esta forma:
«Cuando el número de voluntarios no bastase para  com

ple tar la fuerza del ejército activo señalada por las Cortes, el 
G obierno podrá movilizar la reserva, de conformidad con el 
a rtícu lo  11, m ientras lo considere necesario.

In te rin  se organiza é in struye la reserva establecida por la 
p resente ley, el Gobierno, en caso de perturbación, podrá m o
v iliza r la prim era reserva prescrita  en la ley de de Marzo 
de 1870, en cuyo caso d isfru tarán  la gratificación de volun
tarios.» _

E l Sr. l\'oiieaB d e  T e l a s c o :  He pedido la palabra para  
decir m uy pocas, para llenar mi puesto y cum plir m i deber; 
porque habiendo tenido el honor de form ar parte de la com i
sión que ha  entendido en el proyecto de ley que se discute y de 
ser Secretario  de la mism a, no puedo excusarm e de sostener, 
siquiera sea ligeram ente, las opiniones de la m ayoría  de esa 
comisión y las idees expuestas en el preám bulo de su dic

tám en.
L am éntem e, señores, de que esta cuestión, la m ás im p o r

tan te  y trascendental que puede presentarse aqu í, se haya  
exam inado nada más que bajo el punto de las circunstancias 
del mom ento. Este asunto es superior á las complacencias de
b idas á un Ministro y á un M inisterio, porque es cuestión de 
porvenir de la N ación, y según se resuelva de una m anera ó 
de otra, vamos á em prender de un modo irrevocable un camino 
de paz, de tranquilidad  y de sosiego, ó á buscar un porvenir 
de agitaciones y de revueltas. Todavía estamos á tiempo, y 
podemos ev itar los m ales que, en mi concepto, trae ria  el voto 
particu la r.

Yo hub iera  podido presentar una enm ienda al art. 14; pero 
he creido que no debia hacerlo. Demasiados retazos tiene ya 
esta ley traida por la m inoría de la com isión, y que se ha  ido 
form ando por los diferentes oradores que han intervenido en 
su exám en, cada uno con su criterio.

Creo preferible, por tanto, que la comisión, recogiéndose en 
sí, prescindiendo de todo am or propio y de todo cariño á su 
obra, re tire  este artículo para conferenciar con algunos otros 
individuos que son de su opinión y le redacte en la form a de
bida, á fin de que la ley de reemplazo del ejército cum pla el 
objeto á que está destinada. Tal como se encuentra redactado 
ese artículo sabemos que hay reserva y que puede m ovilizarla 
el Gobierno por una ley ó por un decreto, según estén ab ier
tas ó cerradas las Córtes; pero no sabemos cómo se va á sacar 
esa reserva, hasta  dónde llega su obligación , ni cómo se han 
de preparar los individuos comprendidos en ella para el m o
m ento en que estalle una guerra. No creo que pueda decirse 
que estos porm enores son propios de los reglam entos, porque 
entonces vendrían estos á llenar un objeto de la ley; ni tam-^ 
poco será cosa de dejar asunto tan im portante á la  facultad 
libre y caprichosa de ninguna corporación.

Esto es preciso consignarlo clara y term inantem ente, y aquí 
v e rá  la  m inoría  de la comisión cómo es imposible hacer una 
ley  de reem plazo sin ocuparse de la organización del ejército. 
¿Qué o tra  cosa es una ley de reemplazo m ás que un accidente, 
siqu iera  sea im portante de la organización del ejército? ¿Quié
nes van á constituir Ja reserva? ¿Como se va á ingresar en 
ella? ¿Cómo estará preparada para el mom ento en que se la 
llam e? Es imposible, pues, hacer una ley de reem plazo sin h a 
cer jun tam ente con ella una organización.

E n trando  ya de lleno en la parte concreta del art. i4 , ¿res
ponde este artículo al propósito de los autores del voto? De 
ninguna m anera. Aquí se tra ta  de cum plir una promesa: la de 
abolir las quintas: suprim id esa prom esa, y desaparece la ne
cesidad de este proyecto de ley. Todos tienen la obligación de 
defender á la  pa tria  cuando esta necesite de su concurso; 
pero la  quinta habla establecido una desigualdad por medio 
del sorteo, in justic ia  que venia á aum entarse con la redención 
á m etálico y con la sustitución. E l partido dem ocrático , lle
vado de su am or á la igualdad, hizo la prom esa de suprim ir 
las  quintas, y para  esto no hay  más que dos medios: ó form ar 
un  ejército  num eroso de volun tarios, ó que todos sean solda
dos de la patria; porque si se organiza un ejército parte de 
vo lun tarios y parte de forzosos, como no han de ingresar en 
las ñ las todos los forzosos, como se han de quedar algunos en 
sus casas, reaparecerá la desigualdad de la quinta. Yo bien sé 
que es d ifícil, como no sea im posible, form ar un ejército de 
voluntarios; no hay  presupuesto en el mundo que pueda cos
tear y  sostener el arm am ento y las necesidades todas de un 
ejército como el que se necesita para  cuantas eventualidades 
pueda ofrecer el porvenir y las necesidades de la guerra. Po
d rá  sostenerse un ejército de voluntarios de 60, de iOO, de 
SOO.OOO hom bres si se qu ie re ; pero ¿puede saber nádie cuáles 
se rán  las necesidades del país en un mom ento dado? ¿V ais 
adem ás á entregar á un ejército de vo lun tarios, de m ercena
rios, de hom bres movidos sólo por el cálculo, la  defensa de la 
patria? Im posible. Los ejércitos de voluntarios realizan g ran 
des hazañas cuando se tra ta  de una guerra de conquista;'pero  
no sirven  para  defender á la Nación.

Si no v a is , pues, á form ar un ejército exclusivam ente de 
vo lun tarios ¿le form areis de soldados forzosos? Imposible tam 
bién. P a ra  que la quinta desaparezca , para que se borre su 
odiosidad , es m enester que haya com pleta igualdad, que se 
llam e á todos, y entónces se form arla un ejército tal que os 
ab rum arla .

L o  que se conseguirla con esto seria re tira r  de la produc
ción una  m ultitud  de brazos y de inteligencias, que serán es
tériles en el ejército  y de mucho provecho p ara  el fomento de 
la  riqueza. E ste inconveniente lo ha com prendido la minoría 
de la comisión, pero no lo ha evitado, precisam ente porque su 
buena fé y su patrio tism o le han hecho h u ir  de un inconve
n ien te  para  caer en o tro ; así es que su d ictám en tiene todos 
los inconvenientes de las quintas y todos los inconvenientes 
de los ejércitos voluntarios.

P ues bien ; si hay núm ero suficiente de vo luntarios para  
responder á  todas las necesidades del e jé rc ito , re su lta rá  que 
vosotros, que os m ostrabais tan  celosos defensores del precepto 
Gonstitucional, le habréis infringido, porque en ese caso no será 
posible que vayan  todos los españoles á defender á la patria  
con las arm as en la mano. Preciso es que digáis si el ejército 
os sirve para  la paz ó para la g u e rra ; porque si os sirve para 
la p a z , podéis de term inar su núm ero y condiciones. ¿Es que 
no teneis bastante núm ero de voluntarios y teneis necesidad de 
llam ar á la  reserva? Pues entónces entráis en la quin ta , porque 
como no obligáis á todos los que forman la reserva  á prestar 
el servicio, los que queden en sus casas saldrán  tan  benefícia- 
dos como saldrán perjudicados los que hayan  tenido que ir al 
e jerc ito  activo.
^  No h ay  rem edio: ó teneis que ser infractores de la  C ons- 
5í.tucioii ó sostenedores de la quinta. Y por lo m ism o que no

quiero que esta Cámara se presente ante los ojos d é la  opinión 
con uno de estos reproches, deseo que se re tire  el artículo y 
que se redacte de m anera que pueda satisfacer á todos. Muy 
elocuentemente os han dich<) que el rem edio consiste en deter
m inar de una m anera clara las dos diferentes misiones que el 
ejército  tiene que cum plir. U na de las m isiones del ejército 
es p e rm anen te , de tiem po n o rm a l, y consiste en garan tir 
el orden; y la o tra m isicn es contingente, eventual , para  el 
caso de una guerra  e x tra n je ra , de la sublevación de una ó 
varias provincias ó de la sublevación de un partido entero. 
Pues b ie n ; para  las necesidades perm anentes hay  que tener 
un  ejército perm anente c o rto , que pueda ser sostenido por el 
Estado sin m ucho gasto , y este es el ejército p ro fesio n a l; y 
para  las necesidades eventuales hay  que organizar las reservas 
de m anera que respondan á todas las condiciones que puedan 
necesitarse en un caso de guerra.

Me diréis que esto conduce al arm am ento  nacional. ¿Y qué 
inconveniente tiene el arm am ento  nacional? Es verdad, como 
dijo el Sr. Canalejas, que las naciones deben conservar su ca
rác ter y su originalidad ; pero esto es cuando se tra ta  de asun
tos in terio res, porque cuando las naciones tienen que in tere
sarse en asuntos ieternacionales se su jetan  á las condiciones 
generales del mundo. Hoy el arm am ento nacional es una  idea 
europea.

La república suiza , la república francesa , P r u s ia , que to
davía  conserva algo de carác ter feudal, todas estas naciones 
se han  mezclado en ese m ovim iento general. Si vosotros no 
queréis seguirle a h o ra , tendréis que seguirlo m ás tarde , p o r
que es, una necesidad de esta época. Además, á nosotros el a r -  
m am entonacional nos trae ria  inm ensos beneficios. E l espíritu  de 
cuerpo, la lucha que hoy existe entre el pobre que lleva elfusil y 
el rico que disfruta todos los beneficios posib les, no ex is tiría  
entónces; y las m adres que m ueven á sus hijos á tom ar las a r 
mas, serian las p rim eras que se in teresaran  por la paz. U nid 
la causa del ejército á la causa de la N ación, y vereis cómo 
todos defenderán sus fronteras é irán  donde el deber les llame. 
No se convertiría la Nación en un cuartel, como decia un dis
tinguido orador; al c o n tra rio , desaparecerían todos los cuarte
les; no im perarla el m ilitarism o; el m ilitarism o se borrarla, 
porque desaparecerían los m ilitares, y en vez de soldados ten
dríam os ciudadanos dignos, prontos á defender sus derechos.

Term ino repitiendo que la única forma que puede un ir to 
das las aspiraciones y todos los deseos consiste en d istinguir 
la m isión perm anente que debe tener el ejército a c tiv o , de la 
m isión eventual que está llam ada á desem peñar una reserva 
num erosa y bien organizada; es d e c ir , una base profesional y 
reducida por un lado , y el arm am ento nacional por o tro , por
que en estos tiempos la fórm ula del arm am ento nacional cor
responderá á la fórm ula del sufragio universal.

El Sr. F r á e t o  y  E l brillante discurso que acaba
de pronunciar el Sr. Nuñez de Velasco no se ha  referido al 
artículo  14, sino á la totalidad del dictám en de la  m inoría , y 
por lo mism o yo he de lim itarm e á contestar á aquellos puntos 
que tienen algún enlace con el art. 14.

Quejábase el Sr. Nuñez de Velasco del rum bo que ha  to 
mado esta cuestión, y suponía que las reform as que ha sufrido 
el voto p a r t ic u la r , eran efecto, ó de com placencias con el Go
bierno, ó de complacencias con la comisión. P recisam ente ha  
sucedido todo lo contrario. Cási todos los autores de enm ien 
das tienen que dar gracias al Gobierno y á la comisión por 
haberlas aceptado; pero ¿á qué refu tar este aserto, si el m ism o 
Sr. Nuñez de Velasco se encargaba de refu tarlo , entrando en 
una série de contradicciones?

A renglón seguido indicaba S. S. que el proyecto que es
tam os discutiendo era un conjunto abigarrado de harapos. Yo 
adm ito la calificación por lo que á m is enm iendas se refiere, 
porque efectivam ente lo que en ellas se propone no son m ás 
que vejeces. E n cambio, todo lo que ha dicho S. S. son nove
dades, como el tener tres m illones de hom bres arm ados. Y ya 
que este es el deseo de 8. S., podría habernos dicho de qué 
m anera se pueden arm ar y sostener esos tres m illones de hom 
bres, porque en cuanto á instru irlos, es cosa ya m ás fácil. 
Deje S. S. á los hom bres en paz y no les m oleste con e jerc i
cios, que si un dia los necesitan  tiempo tendrán  de in s tru irse  
cuando hayan  adquirido fusiles.

A tacaba S. S. el a rt. 44 porque en él no se determ ina cómo 
se han  de organizar las reservas. Es n a tu ra l que no se deten 
mine, porque no es ese el objeto del artículo. Su objeto en todo 
caso es resolver la  dificultad de cómo se ha  de com pletar la  
fuerza perm anente del ejército, caso que no haya bastante nú
m ero de voluntarios. E sta  es una cuestión de organización, y 
el proyecto no tiene por objeto la organización del ejército.

Más adelante decia S. S. que se dejaba al arb itrio  del Go
bierno la m anera de m ovilizar la reserva; y en este punto 
ruego á S. S. se ponga de acuerdo con su compañero de com i
sión el Sr. V idart, el cual dijo ayer que mi enm ienda coartaba 
dem asiado las facultades del Gobierno, y á la vez ruego a l se
ñor V idart se ponga de acuerdo con la m inoría republicana, 
que por boca del Sr. P refum o vino á pedir que se restring ie
sen las facultades del Gobierno consignadas en el art. 44.

In ten taba  el Sr. Nuñez de Velasco exam inar el esp íritu  del 
nuevo art. 44, y decia que era idéntico al anterior. ¿Sabe S. S. 
á qué es idéntico el espíritu  del nuevo art. 44? Pues al e sp íritu  
del art. 44 del dictám en de la  m ayoría, y  aun al esp íritu  de 
todo eso m ism o dictám en, como lo reconoció el Sr. V idart 
cuando preguntó si se tra taba  de la movilización individual ó 
colectiva. E l art. 14 dice que la movilización tendrá lugar por 
provincias ó por d istritos m ilita res cuando estén cerradas las 
Córtes, y fuera de los d istritos m ilitares por medio de una ley.

Esto respecto de los indiv iduos comprendidos en la  p rim e
ra  e d a d ; porque respecto de los comprendidos en las edades 
s ig u ien tes , la modificación se h a  de hacer por medio de u n a  
ley. ¿Entiende S. S. que puede haber m ovilización ind iv idual 
cuando se m ovilizan las reservas de un distrito? En el art. 44 
an terio r se prescrib ía el com plem ento de las fuerzas perm a
nentes del ejército por la  elección de determ inados individuos 
de la re s e rv a ; y  en el nuevam ente redactado se establece la 
m ovilización por p rovincias ó por d istritos m ilitares. ¿No hay  
diferencia entre el uno y el otro? ¿Dónde está, pues, la q u in ta  
en el nuevo art. 44? Si algo puede haber de quinta en uno ó 
en otro sistem a, es en el de S. S., que deja á la provincia la 
elección entre una ú o tra  unidad táctica.

Decia después el Sr. Nuñez de Velasco que en el sistem a de 
la m ayoría no hab ia  quinta, porque iban todos, y al decir esto 
olvidaba S. S. que en los artícu los 40 y 44 se dice lo contra
rio. Para  que h ay a  q u in ta  es preciso que haya una  desigual
dad artificial que conduzca al alistado á un servicio forzoso de 
carácter perm anente, y  esto no sucede en el voto, particular, 
cuyo art. 44 d istingue claram ente la m isión del ejército perm a
nente y la m isión de la  reserva. No me hubiera extrañado que 
cualquier individuo de la C ám ara hubiera combatido este a r 
tículo; pero me h a  extrañado m ucho que lo combata el seño r' 
Nuñez de V elasco, que se m uestra partidario  de separar él 
ejército perm anente de las reservas. E speraba, pues, g racias 
de parte de S. S. y  sus amigos en vez de tan duros ataques.

Alejándose S. S. de nuestro  pedestre art. 44, rem ontaba su 
vuelo para establecer un  dilem a im ponente: ó el ejército debe

componerse todo de soldados forzosos, ó debe componerse en: 
su totalidad de voluntarios.

Es verdad que más tarde nos decia S. S. lo contrario, olvi
dándose de que en el dictámen de la m ayoría  hay también un 
ejército permanente y un ejército eventual. Repito, pues, que 
se ponga S. S. de acuerdo consigo mismo.

Ha atacado el Sr. Nuñez de Velasco á los ejércitos de vo
luntarios calificándolos de m ercenarios ; y  á propósito de esto 
se me ocurre p re g u n ta r : ¿ no se compone de voluntarios el 
ejército que establece el dictám en de la m ayoría? Pues entón
ces tam bién será m ercenario. Ruego á S. S. que lea la obra 
del Sr. V idart sobre organización del ejército , y allí encon
tra rá  refutada esta id e a , y allí encontrará dem ostrado que si 
se califica el ejército de voluntarios de m ercenario , tan m er
cenario es el General como el soldado, porque si cabe el en
tusiasm o en los Oficiales y G enerales retribuidos por la N a
ción, lo mismo puede caber en los soldados aunque reciban un 
estipendio. No parece sino que el Sr. Nuñez de Velasco ha  ve
nido á hacer la apología de las quintas.

Continuando S. S. en su sistem a de contradicciones, decia 
que el ejército de voluntarios sólo sirve para  la conqu ista , y  
acto seguido nos aseguraba que las naciones que tienen ejér
cito de voluntarios son las que no anhelan  c o d qu istas, son las
que sólo tra tan  de defenderse ; de m anera que S. S. afirm aba 
dos cosas opuestas. Citaba S. S. á Ing la te rra  y decia que no 
tenia que defenderse, porque la naturaleza le hab ia  dado so
bradas defensas. Yo debo recordar á S. S. que Ing la terra  hizo 
guerra  defensiva en E spaña y en W aterlóo, y la ha hecho tam 
bién en la India, donde los voluntarios han añadido á su p a tr ia  
un  tim bre m ás de gloria.

Es verdad que si el núm ero de voluntarios no alcanza á 
cubrir la cifra del ejército perm anen te, hab rá  que acudir al 
servicio forzoso de las reservas; pero el m ism o principio esta
blece el dictám en de la m ayoría.

P reguntaba S. S. si nuestro  ejército era para la  guerra  ó 
para  la p a z , porque si era para la paz debíamos haber deter
m inado su cifra de antem ano. E l ejército perm anente es para  
la paz, y las reservas son para  guerra  in terio r ó exterior, y en 
esto están de acuerdo los dos dictám enes. ¿Por qué acusaba
S. S. á los autores del voto particular? Porque no fijan el n ú 
m ero de soldados del ejército perm anente. Podría haberse 
fijado una cifra n o rm al, pero esto no hub iera  conducido á  
nada, porque la  Constitución prescribe que las Córtes seña
len todos los años esa cifra; y claro está que si se hub iera  fi
jado en el dictám en , hubiera  quedado sujeta á reform as, en 
m ás ó en ménos.

No he de entrar en las elocuentes consideraciones que ha. 
hecho S. S. respecto de las excelencias del armamento nacio
nal, convirtiendo el hecho histórico del arm amento de la P r u 
sia en hecho histórico de la hum anidad , ni he de decir nada  
tampoco acerca de la supresión de cuarteles que traeria  con
sigo el armamento nacional. No sé si los 40.000 hombres que 
pide S. S. en su dictámen, tendrán una  naturaleza distinta de 
los demás hombres, y podrán alojarse sin tener cuarteles.

Por últim o, ha  dicho el Sr. Nuñez de Velasco, que ó somos 
infractores de la Constitución, ó sostenedores de la  quinta, y  
no se ha  detenido á dem ostrar su aserto. Yo, en cambio, diré 
con m ás razón que S. S.; ó te apartas del esp íritu  y de la  le
tra  de tu  dictám en, ó tienes que aprobar la enm ienda que yo  ̂
he presentado.

Ya que estoy de pié, voy á contestar á algunas alusiones 
que ayer me dirigieron los Sres. Maclas Acosta y Vidart. Ne
gaba el Sr. Maclas Acosta que pudieran encontrarse volunta- 

I ríos suficientes para cubrir el cupo del ejército, y nos presen
taba el ejemplo de algunos cuerpos especiales. Ya sé yo que se 
ha luchado con bastantes dificultades para obtener el núm ero  
de Guardias civiles necesarios; pero S. S. debe comprender la 
diferencia que hay  entre un soldado de infantería y un guardia 
civil. Son pocos los hombres que pueden ser útiles para la 
Guardia civil, y sin embargo el Consejo de redención y engan
ches ha  dado para ese instituto más de 44.000 hombres. E n  
cuanto á los carabineros, yo ignoraba que fuera difícil encon
trarlos, por más que la Caja de redención no se haya ocupado 
de hacer enganches para  este cuerpo.

Hace pocos dias se pasó por el M inisterio de la G uerra al 
de H acienda una  com unicación preguntando si hab ia  inconve
niente en aum entar la fuerza de carabineros en 4.600 hom bres, 
porque se obtenían con m ás facilidad carabineros que soldados! 
Creía yo, pues, que era fácil obtener carabineros.

No hallándose presente el Sr. V idart, renuncio á ocuparme 
de las alusiones que se sirvió hacerm e.

E l Sr. r^^tiiaesB d e  V e lsa s c o  : No esperaba yo que mi po
bre discurso m ereciera una réplica tan  larga de parte del se
ñor Prieto . S. S. ha  querido poner de acuerdo á todos, unos 
con o tro s , y sólo le h a  faltado ponerse de acuerdo consigo 
m ism o. H abrán observado los Sres. Diputados que este proyec
to, que vuelvo á calificar de colección de re tazos, como hijo 
de m uchos p a d re s , no es conocido de ellos. Decia el Sr. P rie to  
que yo no hab ía  hablado sobre el art. 44. Pues qué , ¿no esta
blece ese artícu lo  el modo de cubrir el cupo del ejército por 
las reserv as?  ¿N o me he ocupado yo de esto? P ues luego si 
el Sr. P rie to  cree que no he hablado de este a r t íc u lo , es que
S. S., uno de los padres de esa ley, no conoce á su hijo. Decia 
el Sr. P rie to  que había yo afirm ado y no dem ostrado que el 
artícu lo  44 nuevam ente redactado era igual al p rim itivo . No 
lo será en cuanto á alguno de sus detalles ; pero como yo lo 
he exam inado bajo el punto de v ista de su esp íritu , décia que 
su espíritu  era igual al an terio r artículo.

Este dice «que cuando el núm ero de vo luntarios no basta re  
para  com pletar el cupo del ejército , se cubrirá  este con la re 
serva.» Y el artículo nuevam ente redactado, dice «que cuando^ 
el núm ero de voluntarios no bastara  para  com pletar la fuerza 
del ejército, el Gobierno podrá m ovilizar la reserva, de confor
m idad con el art. 44, m ién tras lo considere necesario.»

Ya ven los Sres. D iputados que los dos artículos com pletan 
con la  reserva el ejército activo. Que en vez de llam arse por 
colectividades, se llam e por individualidades, no constituye una  
diferencia esencial, sino de nom bre.

Decia S. S. que en el dictám en de la  m ayoría  de la comi
sión , que no h a  llegado á d iscu tirse , estaba establecida la  
qu in ta; pero el Sr. P rie to  no se h a  fijado en el art. ^0 de ese 
dictám en, que ven ia  á abolir la  q u in ta ; y si alguna d iferencia 
establecia, no era una  diferencia artificial, sino una diferencia 
que depende de la na tu ra leza  de las cosas, y esa desigualdad 
es inevitable. ,  ̂ ^

E l Sr. P rie to  m e a tribu ia  contradicciones, y creia  que yo,., 
que he rechazado la fusión de soldados voluntarios con solda
dos forzosos, hab ia  incidido después en esa m ism a confusión.. 
Yo he dicho que hay  que d istingu ir los soldados de los ciuda
danos que están arm ados para  defender la  libertad; las reser
vas no las considero como ejército. Este está sólo compuesto 
de los 40.000 voluntarios que se han  considerado como nece
sarios para  m antener el órden.

No he confundido, pues,Tos soldados forzosos con los vo
luntarios, y creo que el Sr. P rie to  se hab rá  convencido de que 
no he incurrido  en contradicción alguna.

Gomo m i objeto no es otro que el de rectificar al Sr. PrietOj,
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concluyo rogando á la  comisión que se sirva re tira r este 
artículo.

El Sr. Prieto: Desgracia es para el Sr. Nuñez de Velasco 
el incurrir en nuevas contradicciones cuando tra ta  de desva
necer las que yo he notado en el discurso de S. S.

El Sr. Nuñez de Velasco decia que la confusión existe en 
el art. 14- nuevam ente redactado , y eso no es exacto. P recisa
m ente el art. 11 es distinto del a n te r io r , porque excluye esa 
confusión. S. S., por o tra parte, no tiene derecho para a tr ibu ir 
esa falta á la m inoría, porque tam bién existia la confusión en 
el dictam en de la m ayoría de la comisión en su art. 10, con 
la diferencia de que lo que era una confusión accidental en el 
dictám en de la m inoría , era una mezcla perpetua en el de la 
m ayoría.

Insistía  S. S. en que por el artículo nuevam ente redactado 
habia algo parecido á la qu in ta , ya fuera individual, ya colec
tiva, sieiido así que sólo se perm ite la m ovilización en caso 
necesario y en la medida necesaria. El artícu lo  que venia á es
tablecer verdaderam ente la quinta colectiva, era el art. 11 del 
dictám en d é la  m ayoría.

P a ra  destru ir el efecto de ese artícu lo , acudia el Sr. Nuñez 
de Velasco al art. ^ 0 ,  y no reparaba S. S. en que según ese 
artículo no sólo hay  quinta, sino p redes tinac ión ; porque el 
que hubiera nacido antes estaría  predestinado á ir al servicio.

No creo necesario insistir m ás en esta rectiñcacion.
El Sr. 11 A c o l i ta  : A ntes de ocuparm e de la alusión

del Sr. Prieto, he de hacer una rectificación §1 Sr. Nuñez de 
Velasco. S, S. ha afirmado que si se sostienen las guerras es por 
los m ilitares. Pues b ien ; yo digo al Sr. Nuñez de Velasco que 
esa teoría es insostenible en todas partes: las guerras son m ás 
antiguas y se deben á otras causas.

E l Sr. P rie to , contestando á las afirmaciones que yo hice 
ayer sobre si hab ria  ó no voluntarios, ha tratado de com batir
l a s , apoyándose en datos sum inistrados por el Consejo de re 
dención y enganches. Ya dije ayer que esos datos eran exac
tos; pero demostré que , aun dados esos datos, no es posible 
que haya oO 000 voluntarios, que es los que se necesitarían para 
com pletar la tercera parte de la fuerza del ejército perm anen
te que hoy existe.

Ayer dije, y esto no lo ha  desvanecido S. S . , que el cuerpo 
de Carabineros y la G uardia civil, que ofrecen más haber á los 
que en ámbos institu tos se alistan que el que se ofrece ahora 
á los voluntarios, h a  habido m uchos años que no se há com
pletado su cupo con voluntarios y han tenido que completarse 
con soldados del ejército perm anente.

Dice el Sr. P rie to : ¿y  la In fan tería  de M arina? No sé los 
datos que dará  en este punto el Consejo de redención; pero es 
lo cierto que los tres batallones que existen de esa in fan tería , 
se reem plazan con voluntarios, es cierto; pero sacados del e jér
cito perm anente.

La comisión h a  adm itido la enm ienda del Sr. P rie to : ¿ y  
sabéis lo que va á re su lta r?  Que en vez de decir á los solda
dos que se están batiendo: id á vuestras casas, porque ya h a 
béis servido cuatro años y teneis derecho para eso, se les v a 'á  
obligar á seguir en las filas. Esto es un sistem a m uy cómodo 
para  salir de las dificultades del mom ento; pero es ser injusto, 
y no resuelve la cuestión para  el porvenir.

Lo cierto es que hem os ofrecido la abolición de las quin tas 
y no tenem os valor para  organizar el ejército en consonancia 
con esa abolición.

El Sr. Prieto: U na brev ísim a rectificación voy á hacer. 
Sólo tengo necesidad de rechazar la in justic ia  que a tribuye el 
Sr. Macías A costa á mi enm ienda, por cuanto con ella se obli
ga á serv ir en las filas el contingente que hab ia  de licenciarse 
en Junio. E sa in justicia no es mia, es efecto de la ley. Mi e n 
m ienda no hace m ás que darles un  prem io á que ántes no 
tenian derecho, y espero que en vez de acusarm e, han de d a r
me las gracias los soldados.

E l Sr. Hacían Acowta: Hemos ofrecido a b o lir ía  quinta, 
y  ya está abolida por el art. Parecía, pues, na tu ra l que sien
do así, hub iera  quedado sin efecto la an terio r legislación so 
bre reemplazos. Y lo cierto es, que los soldados que vin ieron 
á serv ir por seis años, tienen derecho á ir  á sus crasas después 
de haber servido cuatro, y ese derecho se lastim a por la en
mienda.

Dice S. S. que espera que le darán  las gracias los soldados; 
yo creo que preferirían ir  á sus casas.

El Sr. O la v e :  Lam entábase ayer el Sr. Llano y Pérsi de 
que el Sr. V idart, al ocuparse del art. 14 hubiera hecho con
sideraciones generales sobre toda la ley. Pues bien; nada tiene 
de particular que el Sr. V idart hiciese esas consideraciones, 
porque el art. 14 es el nudo gordiano de la cuestión; es lo que 
constituye la esencia de la ley en general.

No creáis, sin embargo, que digo esto para  d iscu lparm e, si 
hago observaciones sobre la ley repitiendo argum entos que es
tán ya expuestos m uchas veces. Y no porque yo crea que las 
razones y los argum entos en pro y en contra en esta cuestión 
no deben repetirse; ántes al contrario, creo que en m ateria  tan 
grave como esta, las razones y los argum entos deben reprodu
cirse Imjo todas las form as posibles, porque abrigo la creencia 
de que este debate no ha  de servir más que de lección para  el 
porvenir. Y digo esto , porque yo creo que esta ley no ha  de 
practicarse hoy por hoy, y voy á  probarlo.

R ecordareis que entre las varias enm iendas aquí presen ta
das para componer eso que se h a  llam ado capa de estudiantes, 
y que yo llam aré ram illete de flores, entre las cuales hay bas
tantes ortigas, hay  una enm ienda que tuve yo el honor de pre
sen tar á fin de que á los voluntarios que ingresaran  en los 
institu tos montados, se les diera un aum ento sobre la g ratifi
cación que so señala á los voluntarios de los dem ás cuerpos. Y 
el Sr. Ministro de la G uerra me contestó que eso era im posi
ble, porque con el real que yo proponía que se aum entara, re 
su ltarían  16.000 rs. diarios de sobrecargo en el presupuesto, lo 
cual me hacia recordar la fábula de los dos gatos que se co
mieron el capón y luego consideraban caso de conciencia el 
comerse el asador.

No hay inconveniente en aum entar el presupuesto en los 
millones á que ha de elevarse la cifra que representa el haber 
que á los voluntarios se asigne, y no puede aum entarse un solo 
real más. Pero el Sr. M in istro , dijo que el aum ento iba á ser 
de 16.000 rs. diarios, y esto prueba que los in stitu tos m on ta
dos se com pondrán de 16.000 hom bres; y como hoy esos in s 
titu tos constan de IS.bOO h o m b res , resulta que el Gobierno 
tiene pensam iento de aum entar en una  tercera  parte la fuerza 
de los institu tos arm ados.

Es indudable que si, según aquí se ha  dicho, se han de a u 
m entar 140 millones de reales sin aum entar un solo soldado, 
es im posible que este proyecto se realice en la práctica.

(E ntran  en el salón los Sres. M inistros de Gobernación, E s
tado, Gracia y Justicia  y Hacienda, y muchos Sres. Diputados.)

Sr. Presidenta, el efecto m oral que por lo inusitado me pro
duce ver llenarse estos bancos, me obliga á pedir á S. S. que 
suspenda esta d iscusión , reservándom e el uso de la palabra, 
puesto que aun he de extenderm e algo.

El Sr. Prewiííente: Se suspende esta discusión. E l señor 
González pidió la palabra para  hacer una pregunta ántes 
de en trarse en la órden del d ia , y con arreglo al reglam ento 
rogó que se le reservase para  cuando estuv iéra  presente el se

ñor Presidente del Consejo de Ministros. A hora la llene S. S., 
si desea hacer la pregunta.

E l Sr. (D. F e rn an d o ): Voy á hacer una p re
g u n ta , que será m uy b reve, al Sr. P residente del Consejo de 
M inistros. En todas partes se habla del suceso de los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de A rtille ría , que han vuelto á tom ar la 
actitud  de siempre con. motivo del nom bram iento del General 
Hidalgo para el cargo que actualm ente d esem peña ; y como 
cumple en mi sentir que se tomo una resolución conforme con 
la dignidad de los poderes públicos , espero que el Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros diga cuál va á s e r la  actitud  del 
Gobierno en las actuales circunstancias.

E l Sr. Presidente del C oM seJo  d e  M ia il^ fsro » : E l Go
bierno no tiene n inguna reclam ación oficial de los Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de A rtillería . El Gobierno sabe la agitación 
que hay en la opinión á consecuencia de la actitud  que se su 
pone tom ada por los individuos que pertenecen al cuerpo de 
A rtille ría , y el Gobierno está dispuesto á cum plir con sus de
beres y á hacer que todo el mundo cum pla con la ley  respe
tando los poderes públicos.

El Sr. (D. Fernando): Como no me han s a t is 
fecho las explicaciones dadas por el Sr. P residente del Consejo 
de Ministros, anunc'o  sobre el asunto una interpelación.

El Sr. Presidente del Cosi«ejo de : Gomo el
Gobierno no quiere que pase un mom ento sin satisfacer la im 
paciencia del pa’s y de los Sres. Diputados en este a su n to , no 
tiene inconveniente en contestar ahora mismo á la in te rp e la - 
cimi de S. S

El Sr. («oiiK allex  (D. Fernando): Mis amigos de la m ino
ría  republicana saben que si tercié la otra vez en este asunto, 
fué debido á la casualidad. Pero entónces, como a h o ra , estaba 
persuadido de que si siem pre es grave cualquier perturbación 
del orden público, es infinitam ente más grave la que produce 
con su actitud el cuerpo de A rtille ría , porque no es posible 
afianzar la libertad, no es posible afianzar la revolución si no 
se obliga á cum plir las leyes á aquellos que están encargados 
de hacerlas cum plir. Pues b ie n ; hoy, cuando el partido  c a r
lista se ha levantado en a rm a s ; hoy que tenem os una  guerra  
que am enaza la integridad del territorio , se levanta un  cuerpo 
m ilitar contra las decisiones del Gobierno y am enaza pertu r
bar el orden público: esto no puede pasar así.

La cuestión de los artille ros , señ o res , no es o tra cosa que 
el veto de un cuerpo privilegiado im puesto á las decisiones del 
Gobierno. E l Gobierno nom bró , en uso de sus facultades, al 
General Hidalgo para un c trgo m ilitar, y en aquel momento 
los Jefes y Oficiales del cuerpo de A rtillería , herido, según ellos 
dicen, en su dignidad de individuos del cuerpo, present iron 
las renuncias de sus cargos, lo cual no deja de ser extraño, 
porque según m is noticias, el cuerpo de A rtillería  hab ia  obe
decido al General Hidalgo en Cuba, donde alcanzó su empleo 
de B rigadier, y en Cataluña, donde el General Hidalgo habia 
propuesto para  algunos grados á Oficiales del cuerpo de A rti
llería, grados que esos Oficiales adm itieron.

Pues bien; cuando hay  un régim en liberal; cuando asp ira
mos á establecer el concierto por que hem os suspirado siempre, 
entre el órden y la lib e rta d , se suscita esa cuestión prim ero 
con motivo del m ando conferido al General Hidalgo en las 
Provincias V ascongadas, y recientem ente con motivo de su 
nom bram iento para  Cataluña. Cuando en la p rim era de estas 
ocasiones usé yo de la p lab ra, pedí al Gobierno que tuv iera  
energía; y aquí tengo que hacerle graves cargos por no h a 
berse conducido con la que en m i sen tir cum plia á los debe
res de un Gobierno.

L a cuestión de los artilleros h a  revestido desde el p rim er 
m om ento un carácter que no me gusta por parte de nádíe. No 
me gusta la conducta del Gobierno, porque el Gobierno no debió 
retroceder un solo paso; ántes bien, debió haber adm itido las re 
nuncias que se le presentaron, y haber d isuelto , si necesario 
era, el cuerpo de A rtillería . No me gusta la conducta del Ge
neral Hidalgo, porque no debió abandonar su puesto por una 
queja que pudiebC tener con el Sr. Ministro de la G uerra Y no 
me gusta la conducta del cuerpo de A rtillería, porque des le 
que el Sr. Presidente del Consejo de Vf inistros le propaso, yendo 
en mi senfir m ás allá de lo que un Gobierno debia proponer, 
la formación de un Jurado, de honor que resolviera entre las 
quejas del cuerpo de A rtillería  y ios hechos del G eneral Hi
dalgo, el cuerpo de A rtille ría  debió adm itir esa solución, que 
ningún partmu^ar puede rechazar, porque los hom bres de ho
nor deben som eterse á lo que los hombres de honor decidan. 
Y al no adm itir esa solución, el cuerpo de A rtillería demos
traba  que m ás que en rechazar al General Hidalgo como com
plicado en ciertos acontecim ientos, se ocupaba en crear todo 
género de obstáculos al régim en libeiNai de este país.

El Gobierno, no sabiendo qué debia hacer, si abandonar al 
G eneral Hidalgo, que después de todo ha prestado servicios 
em inentes á la revojucion, ó abandonar al cuerpo de A rtillería, 
adoptó-el tem peram ento de los débiles, descontentando á todos, 
y ha sucedido lo que era de esperar.

Nombró al General Hidalgo para  el cargo que ahora des
empeña, y la cuestión se h a  renovado con los mismos cíiracte- 
res que ántes tenia. Los Jefes y Oficiales del cuerpo de A rtille 
r ía , en cuanto han  tenido conocimiento de ese nom bram iento, 
inm ediatam ente han presentado sus renuncias.

Dice el Sr. P residente del Consejo de Ministros que esas 
renuncias no están en el M inisterio de la G uerra; pero el 
hecho es, según de público se dice, que las han presentado á 
una A utoridad; al D irector de A rtillería  me dicen m is com 
pañeros.

Pues b ien; conveniente es que sepamos á qué atenernos 
respecto al Gobierno que rige los destinos de la Nación. El Go
bierno, que es fuerte , que se conduce enérgicam ente cuando 
se tra ta  de unos hum ildes funcionarios, debe tener igual ener
gía frente á un cuerpo privilegiado, que porque tiene las arm as 
en la mano se cree autorizado para invalidar lo que hay de 
m ás sagrado en la patria: la integridad de la ley, la integridad 
de los poderes públicos que el Gobierno está encargado de 
m antener. Y vosotros, individuos; de la m ayoría, debeis esti
m ular al Gobierno para  que cum pla sus deberes en esta oca
sión. (Varios Sres. Diputados: Sí, sí.) La m ayoría me in te rrum 
pe diciendo que estim ulará al Gobierno en ese sentido.

Pues bien; necesitam os saber lo que el Gobierno va á h a 
cer; y necesitam os saberlo, no sólo porque este es nuestio  de
ber, sino tam bién porque es necesario que tengamos una ga
ran tía , por si algún poder público, alguna institución, en vez 
de inclinarse al lado del derecho y de la justicia, al lado de lo 
que hoy representa la libertad, se inclinara  á otro lado. E n ese 
caso sabríam os lo que nos cumple como hombres que am an 
la libertad y que por ella están dispuestos á hacer todo género 
de sacrificios.

La cuestión es grave adem ás por lo que ei\ sí  ̂m ism a s ig 
nifica. ¿Qué es ele jército? O es una hueste pretoriana que d is 
pone á su antojo de los G obiernos, ó es una institución que 
tiene por objeto m antener la integridad de las leyes. Si es lo 
que debe ser, si es lo segundo, ¿qué significan las ofensas del 
cuerpo de A rtille ría  con el Sr. Hidalgo? ¿Por qué esos seño
res, que se precian de no haberse sublevado nunca, y  que sin 
duda se titu lan  conservadores, vienen hoy á prom over un  con
flicto? No hay  razón n inguna que disculpe su actitud , y el Go

bierno tiene necesidal en estas circunstancias de obrcr con bi 
fiignidad y la e..ergíd que á un Gobierno cumple cuando está 
en ese puesto.

Poco m ás me queda que d ec ir , porque como com prenderá 
el Congreso, no venia preparado hoy para  explanar esta in 
terpelación.

¿Qué puede suceder, señores, si el Gobierno no resuelve 
esta cuestión con la energía y la  fuerza con que debe resol
verla? Que sobrevenga un grave conflicto.

Pues b ie n ; yo no tengo autoridad bastante para tom ar el 
nombre de esta m inoría , hablo por m í solo ; pero en mi nom 
bre puedo d ecir , y digo term inan tem ente, que estim o que si 
el Gobierno m uestra e n e rg ía , resuelve de una vez esta cues
tión y hace cum plir con sus deberes á los que nunca los han 
cumplido porque han tenido en las m anos la fuerza, puede con
tar en este asunto con m i voto, y me atrevo á decirlo, si llega  
la Ocasión , con el esfuerzo de todos los que nos interesam os  
porque la justicia se cum pla y porque la libertad triunfe de 
todas las coaliciones que puedan formarse.

El Sr. Presidente del € o n « ie Jo  ele  : Yo no
sé si dolerm e, Sres. Diputados, ó si dar las gracias al señor 
González por haber explanado la interpelación esta tarde No 
he de negar que la cuestión m erecia la pena de que S. S. ú 
otro Sr. Diputado in terpelaran  al Gobierno; pero no tiene que 
tem er el Sr. González que este Gobierno en la cuestión presente 
falte á sus propósitos y á sus antecedentes de ser franco y ex 
p líc ito , cuando precisamente hay  afectados grandes intereses. 
He de empezar, sin embargo, por rectificar aígunas apreciacio
nes de S. S., sin perjuicio de los detalles que con retérencia ¿ 
las exposiciones ó protestas y al estado en que se encuentran 
pueda dar mi compañero el Sr. Ministro de la Guerra.

No m olestaré mucho al Congreso recordando los anteceden
tes de este asunto; pero debo empezar por decir que e! Gobierno 
no tem e por el órden público , porque de nada sirve querer 
tu rbarle  cuando no hay razón para ello, y el Gobierno la tiene 
en esta cuestión completa é indudable. Cuando vino la renun 
cia c lara  ó sim ulada de los artilleros que habia en V itoria en 
la época en que fué nom brado el General Hidalgo para el m ando 
de aquella provincia, el Gobierno acordó, como era de su de
ber, m antener la autoridad del Sr. H idalgo, h ija  de su nom 
bram iento, que llevaba la  firma del Rey. Lo que hizo después 
el Sr. Hidalgo es ajeno á la cuestión ; presentó su dimisión, se 
le adm itió , y después se nom bró otro Oapitan g e n e ra l; pero  
aquí no discutim os la conducta del Sr. General Hidalgo ni la  
conducta de los Jefes y Oficiales de a r tille r ía : lo que d iscu ti
mos es la autoridad del Gobierno, la dignidad de las Cám aras, 
el decoro de la Corona y el del país. D escartem os, pues, po r 
completo del asunto la personalidad del Sr. Hidalgo.

El Gobierno tiene tam bién que rectificar otra aseveración 
inexacta del Sr. González. Comparaba S. S. la cuestión de los 
hum ildes funcionarios que dejaron de cum plir su deber hace 
algunos dias con la de los artilleros, y decia que con aquellos 
icniam os energía en el acto y con estos no la tenem os, de
jando sin resolver la cuestión que se halla  planteada desde 
hace cuatro meses. Esto no es exacto; el Gobierno no tiene 
aun noticia oficial de n inguna renuncia  del cuerpo de A r
tillería .

Dice el Sr. González que sabíam os que se habian  pedido la - 
licencias absolutas (El Sr. Esteban Callantes pide la palabra) y 
que no hemos tomado determ inación. E l Gobierno, sin faltar á  
sus deberes, sin que se le pudiera echar en cara que no proce
día como debia, no ha debido preeip itirse; ha  procurado car
garse de razón para que no haya  nadie que no se la dé, des
pués de ver la conducta del Gobierno y la que viene siguiend-» 
el cuerpo' de A rtillería . (El Sr. Sorní pide la palabra.) No 
se arrepiente el Gobierno de nada de lo que ha hecho. E s 
cierto qu^ cuando la cuestión se suscitó por p rim era vez, en 
in terés del Sr. Hidalgo y del cuerpo de A r ti l le r ía , á quien 
quiere y respeta ¿por qué no confesarlo? propuse y o , no cornil 
Presidente del Consejo, sino como particular, que si el cuerpo 
de A rtille ría  tenia quejas del General H idalgo, debia form arse 
un Jurado compuesto de Generales ó Jefes de A rtillería, y do 
personas nom bradas por el Sr. H idalgo, que oyera á unos y 
otros, para que juzgase después el país de las quejas y do las 
d iscu 'pas, sin que nunca tuv ieran  los Oficiales de A rtillería, 
cualquiera que fuese el re su ltad o , derecho á usar de sus a r 
m as para prom over un conflicto por una cuestión particular, 
respecto de la cual, respecto de la fecha en que ocurrió, guar
dan sus resentim ientos los alfonsinos, tienen á gran honor el 
que ocurriera  á los liberales, y el país asiste indiforonte siií 
saber quién tiene razón todav ía ; pero esperando nosotros qiio, 
la h is to ria  nos la ha de dar, como nos la ha dado respecto do 
aquellos que en aquel dia com batieron contra los artilleros, y 
después contribuyeron á expulsar á la d inastía , contra la cual 
com batían los sargentos del 22 de Junio.

¿Por qué no se hizo eso? No lo sé; yo no hubiera propuesto 
esta tarde h>que propuse entónces; pero tengo satisfacción en 
decir que fui el prim ero que lo propuso, y siento por lo dem ás 
que no haya sido aceptado.

Decia el Sr. González: yo quiero saber lo que va á hacer el 
Gobierno en esta cuestión : yo deseo saber cómo o p in a , pare, 
que todos podamos estar tranquilos respecto á la sitiiacio;., 
considerada la actitud que ha tomado el cuerpo de Artillei í;;. 
Pues yo voy á contestar sencillam ente al Sr. González. El Go
bierno siente mucho las dificultades que en su paso se in ie r- 
ponen, tanto m ás cuantó m as graves son ; y creo que esta , im 
bajo el punto de v ista del órden público, como he dicho ántes„ 
porque en este punto no hay  ningún recelo, sino por otilas c ir
cunstancias, porque la cuestión es personal, y en este país son 
graves todas las cue.'^tiones personales, creo, digo, que la cues
tión es grave.

Pero el Gobierno, para resolver esa cuestión no se fija en s i 
gravedad; se fija sólo en si tiene razón, y cree que la tiene, y que 
el cuerpo de A rtille ría  no tiene ninguna. Siente, sí, mucho ei 
Gobierno que un cuerpo im portante del ejército, un cuerpo de 
tanto  valer como el de que se trata, tome la actitud que ha to
mado hoy, á pesar de la insurrección carlista. Pero ¿qué ha de 
hacer el Gobierno? No tiene más que dos caminos que seguir: 
ó adm itir las renuncias ó m archarse cometiendo la m ayor de 
las abdicaciones, y dejando el puesto, no á otro M inisterio mo
derado, progresisa, carlista ó republicano, sino á un Ministerios 
del cuerpo de A rtillería. (Aplausos.)

Ocurre, señores, una cosa m uy ra ra  que yo tongo el deber 
de decir. Desde que se puso sobre el tapete la cuestión de U l
tram ar ; desde que el Gobierno tomó la in iciativa para propo
n er la abolición de la esclavitud en la  isla de Piierlo-Rici),'^ 
todo se ha enconado. (Aplausos.) La prensa h a  aumentado sus 
ataques y sus ca lum n ias; Madrid ha sentido alarm as que no 
hab ia  sentido nunca desde la revolución acá ; los carlistas han 
aum entado sus medios, que ántes no tenian; las intrigas de los 
que todo lo fian á habilidades que no tienen ya razón de smy 
han  aum en tado , y se han hecho toda clase de trabajos para  
verm i se conseguía que el M inisterio que habia presentado esa 
cuestion dejara el puesto. Se ha querido soliv iantar todos ios 
ánim os, y se ha querido ab rir un abismo ante el Gobierne., 
que á vuelta de las diferencias de partido , ha  querido dejar 
para la dinastía y para el partido liberal la g loria  de haber 
dado liberícid á 31.000 hom h’̂ -"uyo único delito era  ha-'
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l)er nacido con un color distinto del que nosotros tenem os. 
{Aplausos.)

No acuso á nádie; no creáis que esto es una reticencia; no 
creáis que pienso en este banco usar de los medios que pueda 
tener á mi disposición para  dism inuir la  guerra  que me hagan 

’m is enem igos; ¿qué me im porta la guerra  que se me h a g a ?  
¿Q ué me im porta lo que pueda decirse? Eso les podrá im por
ta r  á los Gobiernos, á los hom bres que quieran defender este 
puesto; para  los q u e  no Je quieren defender m ás que m arch an 
do con la razón y la justicia, no les im porta el núm ero de sus 
enemigos; con la justicia y la  razón <se bastan .ellos solos para 
com batirlos.

Y no dî '̂o esto para a tacar siquiera a los que se han  reu n i
do, porque W  lo han  tenido por conveniente, para  form ar lo 

.que llaman la Liga y com batir las reform as de U ltram ar ; ni 
siquiera quiero acusar á esos. Hago no tar un hecho ; las Cá
m aras verán si es verdad; el país juzgará  m añana, y la h is to 
r ia  juzgará despues.

Yo, señores, no comprendo qué es lo que en su actitud  se 
ha podido proponer el cuerpo de A rtillería . Yo me he dicho 
muclias veces: ¿Será la  cuestión de cuerpo, como dicen ellos? 
¿Será ese afan de las colectividades, que quieren siem pre ha
cer lo que dicen algunos de sus m iem bros? ¿S erá  que, como 
han dicho, no quieren tener nada com ún con el G eneral H i
dalgo eñ asuntos m ilitares? Pues si esto fuese, ¿por. qué no 
protestaron cuondo á consecuencia de sus servicios fué nom 
brado Coronel en 1868? ¿P o r qué no se protestó cuando d e s 
pués de la cam paña en Cuba fue nom brado B rigadier? ¿Por qué 
no se protestó cuando despues de su cam paña en C ataluña fué 
prom ovido á Mariscal de Campo? Si no se ha protestado en 
esas;ocasiones, ¿por qué se protesta hoy cuando da la  casua
lidad de que en las fuerzas que hoy m anda no hay Artillería,? 
No puede ser, pues, la cuestión de cuerpo. ¿Pueden querer 
acaso los artilleros provocar un  conflicto para  un  Gobierno li
beral? No lo puedo C i-e e r , porque se están batiendo y perdiendo 
sus vidas por sostener la hoertad  contra el carlism o. ¿Qué se 
proponen, pnes? ¿A qué puede atribu irse  su conducta? No puede 
se r m ás que á una obcecación por parte de unos, á una d eb i
lidad por parte de otros, á una pequeña anim osidad por parte 
d e 'algunos, y por parte de los;máj> el deseo de luchar contra sus 
m m pm K  ros.

Pero sea la que quiera la  causa que ha  im pulsado á los Je 
fes.y 'O ficiales de A rtillería  á tom ar la  actitud en que se en 
cuen tran  colocados, el Gobierno debe decir que esa actitud  
constituye un atentado contra el órden público , porque es un 
verdadero complot contra el Gobierno , si no para  derribarle, 
para  colocarie al ménos en una posición difícil, que es un rten - 
tado contra la libertad, porque por los antecedentes que tiene, 
por las circunstaticias que han mediado, por la obstinación en 
que no se averigüe la verdad de lo ocurrido el de Junio, es 
una protesta  constante, d ia ria , continua contra la revolución 
de Setiem bre. (A plausos.) E s un atentado contra la dinastía, 
porque el nom bram iento del General Hidalgo está firmado por 
el R ey ,'y  hoy no hay siquiera el pretexto de que m anda A rti
llería ,poríjue ya he dicho que no la m anda, y esa actitud  equ i
vale ¿ decir al G o b ie rn o « ó  dejas ese sitio , ó borras el nom 
bre dé Hidalgo de la lista de Generales.» Es una  protesta sobre 
todo contra los poderes públicos, penque no hay  fuerza, por 
num erosos y grandes que sean sus servicios, que pueda im po
nerse lal Gobierno.

E s un aten tado , señores, bajo cualquier aspecto que se 
m ire; y como estoy cansado y la interpelación h a -d e  darm e 
lugar para que pueda terc iar de nuevo en el d e b a te , cuando 
quizá me encuentre ménos im presionado que me encuentro 
ah  ora rei'.ordando la prudencia de unos y la in justic ia  de oíros, 
concluyo dirñendo que si el Gobierno cediera ante una presión 
de esta clase seria el últim o de los Gobiernos que hubiera te
nido este país, y sus individuos ios últim os de los hom bres que 
supieran lo que vale la idea del pundonor, de la ju s tic ia  y del 
decoro; y que si cediera ante esa actitud del cuerpo de A rti-  
llej'ía, sobre la fd sa  situación en que este se ha  colocado, co
m etería otro delito, pasaria  por la m ás triste  de las situacio
nes; la  de epoyar á un  Gobierno que hubiera cedido á lo que 
preieririia. He dicho. (Aplausos.)

El Sr. M inistro de la C i i i e r r a :  Sres. Diputados, me levan
to á ‘usnr de la palabra con grande desventaja, porque la Cá
m ara  acaba de ■‘oír el enérgico y elocuente discurso del señor 
P residente del Consejo, y no puedo yo añadir nada que pueda 
in teresar á los Sres. Diputados. Pero m i posición especial en 
est<’ asunto rne obliga á decir algo, y por eso me levanto, para  
repetir tal vez lo que ha  dicho S. S.

El Sr. González ha manifestado que no se iba á cum plir 
para  el cuerpo de A rtillería  el imperio d é la  ley; afirmaba S. S. 
que un cuei‘po privilegiado se levantaba contra el Gobierno, 
poniémiole un veto y negando obediencia al General Hidalgo, 
y  yo d(3bo declarar, como M inistro de la G uerra y responsable 
de todos los actos anticonstitucionales que puedan afectar á la 
disciplina del ejército , que el M inistro está dispuesto á hacer 
cum plir á hiO dcialidad del cuerpo de.Ai’tillería con sus debe
res sin contemplación n inguna (Aplausos), y que si esa Oficia
lidad h i hecho dim isión de sus destinos pidiendo separarse 
del servicio en forma de cuartel, de re tiro , de licencias abso
lu tas &c., el Gobierno se lo concederá á todos; y si no lo ha 
hecho ya, es porque reglam entariam ente no ha venido á su 
poder la resolución de esta cuestión, y no quiere salirse para 
sus medidas de los medios legales.

El Gobierno no se preocupa por esto de la cuestión de ó r
den publico; no tem e nada porque tiene la fuerza de la justic ia , 
la fuerza de su derecho, y además la fuerza que le dan todos 
ios lados de la Cámara, sin que se aminore tamooco su fuerza 
m aterial en el ejéiafito, ni aun Siquiera on el mismo cuerpo de 
A rtille ría  porque se adm itan esas renuncias, y porque no es 
de suponer que los que ias piden vayan á otro terreno ilegal; 
pero si fueran á él, no tendr á tampoco temor ninguno el Go
bierno. Si esos Oficiales y Jefes piden sus retiros, lo hacen sin 
duda e n  cum plim iento de lo que creen su delier, y no hay que 
m órtifiearlos por ello: el Gobierno debe respetarlos, como debe 
hacer í<ambien que se respete el lleno de sus atribuciones y de 
su autoridad. Si ¡a cuestión no se ha resuelto  a u n p h a  sido 
porque oficialmente no ha  llegado' la oportunidad.de su  reso
lución.

'Todo el m undo sabe lo que ha  pasado en los círculos m i
litares y políticos de Madrid. Los Oficiales y  Jefes de A rtille
ría  hen presentado sus solicitudes en la D irección general del 
ram o; pero esas solicitudes requieren  una documentación, de 
la  cuál el Gobierno no ha querido p resc ind ir , para  no salirse 
en nada de la ley, y por eso no están resueltas; pero ayer m is
mo se ha dado órden para que se cursen y se pasen al Minis
terio  'de la Guerra.

¿Qué es el e jé rc ito ,'p reg u n tab a  el Sr. González? ¿U na 
hueste p retoriana, ó una fuerza destinada á  m antener las le
yes? L a 'contestación no puede ser dudosa: el ejército  es lo se
g u id o ,'y  no hay  que desconfiar de él, porque es seguro que el 
e jército 'está ' dispuesto á defender las leyes, y  con ellas la li
bertad del ps ís.

ELSr. Vicepresidente (Gómez): Sr. M inistro, perm íta
me S, 8; H an pasado las horas de reglam ento, y  se va á p re
g u n tá ro n le ' proroga la sesión.

Hecha la.pregunta, el acuerdo fué afirm ativo.
El Sr. Ministro de la G u e r r a :  Voy á concluir, porque he 

dicho al levantarm e que poco me quedaba que decir despues 
del discurso del Sr. P residente del Consejo. Pero preguntaba 
el Sr. González si la actitud  del cuerpo de A rtillería, despues 
de esto, podría ser un peligro para  la  libertad  ó para las insti
tuciones. No; no hay peligro para la libertad: ¿qué actitud es 
la de esos Oficiales? Han presentado las renuncias de sus des
tinos. Pues bien; esos Oficiales se reem plazarán con otros. En 
el mismo cuerpo hay elementos para  form ar una excelente A r
tillería que com bata por la libertad, por el órden y por las le 
yes. Y yo espero que con esto podrán desaparecer del cuerpo 
de Artiller.m todos los privilegios, to las aquellas organizacio
nes antiguas, uniéndose, como sucede en las dem ás arm as del 
ejército, los elem entos populares con los de las clases más ele- 
vtidas, y se form ará una A rtille ría  tan buena como la actual, 
pero identificada con las instituciones y que no pueda ofrecer 
para las instituciones del país n inguna sospecha de peligro. 
(Grandes y prolofugados aplausos.)

' El Sr. G o n % a le x  (D. Fernando): Felicito  de todo corazón 
al Sr. Ministro de la G uerra, cuyo discurso, sobre todo en su 
últim a parte, no sólo me parece digno de S. S. por el puesto 
que ocupa, sino que le considero una grande enseñanza y una 
elocuente lección. Ya no hay valla a lguna euire el sargento y 
el Oficial de A rtillería , y el ú ltim a soldado puede decir: yo 
puedo en mi arm a llegar hasta  General, porque no hay  p riv i
legio alguno que lo im pida.

He oido decir al Sr. Presidente del Consejo de M inistros, 
hablando de los móviles á que puede obedecer la  conducta de 
los que siempre están creando dificultades, que estas han to
mado mayor increm ento desde que se ha  prum ovido la cues
tión de la esclavitud; desde entónces los carlistas han  adqui
rido m ayor núm ero de fusiles, los artilleros tom an nuevo alien
to y por todas partes nacen conflictos. Yo, en cambio, creo que 
ántes de prom over la cuestión de la esclavitud, e ra  posible que 
este Gobierno, que no ha  sido nunca m uy fuerte, porque en 
ciertas regiones no suelen fortalecerse los Gobiernos que re 
presentan ideas liberales, era posible, digo, que esto mism o le 
hubiera derribado; pero la grandeza de la libertad  da fuerza y 
aliento á los m ás débiles para, hacerse obedecer de los que 
quieren colocarse fuera de la ley.

Felicito, pues, de todo corazón al Gobierno, y  le. digo que 
para  hacer obedecer la  le y  á los que quieran-sobreponerse á 
ella, cuente con el hum ilde apoyo de los que de sinceram ente 
radicales y de sinceram ente republicanos nos preciamos.

U na Observación y concluyo. El Sr. P residente del Consejo 
de M inistros nos ha dicho que de S. S. había salido la  ind ica
ción de form ar un Jurado de honor que d irim iera  la  contienda 
entre el cuerpo de A rtille ría  y el General Hidalgo. Yo no puedo 
ménos de considerar esto como un acto de debilidad, pues en 
mi concepto el Gobierno ha debido adm itir inm ediatam ente 
las dim isiones que se lé presentaran, y hacer entónces lo que 
hace ahora.

O tra Observación al Sr. M inistro de la G uerra, y es la  ú lti
ma. Conozco que S. S. se ha  conducido con prudencia y forta
leza, y por ello le aplaudo; pero acaso no hub iera  llegado esta 
cuestión al punto á que ha llegado, si no hubiera  habido cerca 
de S. S. personas in teresadas en darle todas esas proporciones.

Concluyo felicitando o tra  vez al Gobierno, y aconsejándole 
que obre siem pre con la m ism a entereza y dignidad, conven
cido de que con la libertad  no cabe privMegio n i im posicion de 
n inguna clase, venga de donde viniere.

E l Sr. £M<éban Collaintes: No me mueve á tom ar par
te en este debate n ingún in terés de p artido , sino el am or que 
profeso, á la vez que á la libertad, á la justicia.

A ntes de en trar en las consideraciones que me propongo 
hacqr, que serán b rev es , porque tengo en cuenta lo avanzado 
de la hora y el estado de la C ám ara , me ocurre d irig ir una 
pregunta al Gobierno: si tiene un  p la n , si conoce el medio de 
hacer por otro camino una artille ría  tan  buena como la actual, 
¿por qué espera para ejecutarlo á que haya  surgido ese con
flicto? ¿No ha  podido presentar ese proyecto con calm a y t r a n 
quilidad, y no esperar á  este m om ento , en que parece que el 
Gobierno obra ab irato.

Se habla aquí de privilegios. ¿Donde está el privilegio en el 
cuerpo de A rtillería?

Yo no encuentro m ás privilegio que el de que para  tra ta r  
toda cuestión de cierta im portancia, se ha empezado siem pre 
por pedir antecedentes, y aquí careciendo de ellos, pues el m is
mo Sr. P residente del Consejo de M inistros nos ha dicho que 
no tiene todos los datos, se viene á resolver este asunto y a ta 
car á esos Oficiales de una m anera durísim a.

Se habla m ucho, señores, de libertad ; y ¿en  qué consiste 
la libertad ? ¿E n atacar á los Oficiales de A rtille ría  que no 
quieren servir?

Despues de tode, ¿de cuándo acá esa especie de fu ria  con
tra  los Oficiales de A rtille ría  por parte de los republicanos y 
radicales? ¿No habéis sido vosotros los que habéis traído al 
ejército á la arena candante d é la  política? ¿No fueron Oficia
les del ejército ,los que á las mism as puertas de Madrid y en 
tiempo de la gúerra  civil obligaron á cem biar un Ministerio? 
Yo no vengo á aplaudir ni á celebrar aquí lo que no conozco, 
ni hay  para qué traer á propósito de esta cuestión la de la es
clavitud  y o tra porción de cosas completam ente inconexas. 
¿ Qué tiene que ver la esclavitud con la cuestión de los a r t i
lleros? E sta  cuestión sur^^dó mucho ántes de que Ja  L iga se 
fo rm ara, y  no hay para qué confundir una cosa con otra. Guan
do llegue la cuestión de la esclav itud , yo expondré m is op i
niones con franqueza.

He notado alguna diferencia entre la m anera de apreciar la 
cuestión que ahora nos ocupa el Sr. Presidente del Consejo de. 
M inistros y el Sr. Ministro de la Guerra. El prim ero creía que 
se habia atentado contra  la disciplina y contra los deberes 
m ilitares, poniendo en peligro el reposo púb ’ico; y el Sr. Mi
n istro  de la G uerra cree que no puede peligrar la tranqu ilidad  
ni el respeto debido á la ley. Yo deseo la ratificación de S. S.. 
en este punto.

N ada digo respecto á la  cuestión principal que nace del acto 
de las dim isiones, porque esta la tratarán, otros con más. com 
petencia que yo. E s indudable que se ocupará de ella e l señor 
Gándara, que h a  pedido la  palabra. Pero de lo que aquí se ha 
dicho resu lta  que hay in trigas en Palacio, y no en favor de 
la libertad. E sta  es verdaderam ente una indicación grave de*! 
Sr. Presidente del Consejo, y me alegro que se haya  dicho que 
no hay tem or de n inguna perturbación del órden público.

Creo que los artille ros no han faltado á la ley, ni hay  m o' 
tivo para esta a larm a. Usan de su derecho, usan de la libe r
tad, de los derechos inherentes á la personalidad hum ana.

Im porta fijar bien las cuestiones. Los artilleros no gozan 
de privilegio alguno^ como no sea el privilegio de la ciencia. 
E sta cuestión h a  venido aquí fuera de razón: y no existiendo 
las renuncias oficialmente, el. Gobierno no ha debido contestar 
á esta interpelación.

La cuestión de la esclavitud y de la Liga no-tienen nada 
que ver con la cuestión de los artilleros. Si á la L iga se la p u e 
de censurar, es por haber hecho ménos de lo que debiera, no 
por haber hecho de más. Las in trigas confesadas en Palacio

son la  verdadera perturbación , y parece que con esta discu« 
sion se quiere destru ir el efecto de esas intrigas.

En sum a, los artilleros están en su derecho, usan de su li
bertad, y el Gobierno es el responsable de las consecuencias 
de estas determ inaciones violentas. No puede el Gobierno lla
m arse á engaño. Se ha  obstinado en una  determ inación pe
ligrosa.

No vengo á recoger aplausos. Vengo á prevenir desastres, y 
siento que el Gobierno se cree dificultades por su gusto y 
capricho.

El Sr. M inistro de la G u e r r a :  Ha empezado el S r. E stéban 
Collantes dirigiéndom e un cargo , porque habiendo declarado 
que contaba con medios de dar una nueva organización á la 
a rtillería , no lo hab ia  hecho ántes. E n prim er lugar, niego ro
tundam ente que yo haya  tenido ocasión de hacer reform a al
guna en ningún cuerpo del ejército. Yo no he tenido autori
zación en los presupuestos para  ocuparm e de estas reform as; 
pero que la necesita el cuerpo de A rti lle r ía , lo reconocen m u
chos individuos de ese mism o cuerpo y lo reconoce el país.

¿Dónde está, preguntaba el Sr. Estéban Collantes, el p riv i
legio del cuerpo de A rtillería? En la composición de sué Ofi
cíeles, causa desgraciada y funesta que dió lugar á los aconte
cim ientos del '¿2 de Junio, porque ese privilegio creaba n n  am  
tagoniam o entre los Oficiales y la clase de tropa, que no podia 
pasar en sus ascensos de cierto grado.

Ya sé que se me puede decir que para  ser Oficial en el 
cuerpo de A rtille ría  se necesitan determ inados estudios; pero 
ah í está el privilegio: e,n que en el Colegio de Segovia no. pue
den en tra r las clases de tropa, las clases pobres que no cuen
tan  con medios de fortuna bastante para esto.. ¿Es que en la 
clase de tropa  no habrá  jóvenes de .gran talento y de algúnog 
estudios que pudieran vencer esas dificultades? Indudablem ente 
hay  .bastantes con talento sobrado p ara  adqu irir los conoci
m ientos necesarios; pero tropiezan con el.inconveniente de que 
el cuerpo de iVrtillería no ha tenido nunca A cadem ias g ra tu i
tas. Esto obedecia á una  preocupación lam entable de los Oficia
les de  A’d illería. Si esta Oficialidad hubiera  tenido la conside
ración debida á las clases de tro p a , encontraría en el soldado 
lo que el soldado español no niega jam ás al Oficial cuando ve 
que tiene en él un protector. ¿No ha  de ser duro que el hombre 
escogido.para A rtillería , por su mejor ta lla  y robustez, se en
cuentre en la im posibilidad de llegar á ciertos grados, en.;la 
M ilicia, viendo en cambio á otros com pañeros suyos en, esos 
altos .puestos, sólo por h ab er sido destinados, á  o tras armas, del 
ejército?

Para, uno de los B rigadieres que m ás se han  distinguido 
en. Cataluña, y que ha  llegado á ese grado escalón por escalón 
por todosdos de ia  Milicia, lie tenido yo el honor de presentar 
á la firm a un decreto concediéndole el Gran Cordon del Mérito 
m ilita r rojo, que no puede obteuer ningún soldado que s irv a  en 
a rtille ría .

P reguntaba el Sr. E stéban Collantes si se quería  obligar á 
los Oficiales de A rtille ría  á que continuaran en el 'Servicio 
contra su voluntad. Ya hejm anifestadoi que rec ib irán  sus ^reti- 

.ros. ó licencias absolu tas; pero hay  una diferencia entre ehque 
se re tira , en situación norm al y el que lo hace en m om entos 
de peligro y al frente del enemigo. Esto agrava el acto que el 
Gobierno, sin embargo, no ha  querido calificar; lo cual es tanto 
,má& notable, cuan to^queno  sé  hastai.qué punto, o tro. .Gobierno 
m énos liberal hub iera  procedido lo m ism o.

Yo (apelo al Sr. Estéban Collantes y á todoS'los que 'eono- 
c eu  la Ordenanza. Aquí hay un c o m p lo t; yjcom o complot: es 
penable;'pero  el Gobierno, inspirándose en los sentim ientos del 
p a ís , é inspirándose tam bién en los sentim ientos de la Cáma
ra, no ha  creído que e ra  necesario apelar á cii rtos me jios; 
piden su licencia absoluta, vayan benditos de Dios. (Aplaiísos.)

Y como el ejército necesita a rtille ría , el Gobierno está en 
el deber de dar á esa arm a una nueva organización. ¿Y qué 
tiene de particu lar que el Gobierno quiera dar á la Nación una 
a rtille ría  m ás apropiada á la época m oderna, y m ás liberal que 
la  que ántes existía? (Aplausos.)

¿Dónde está la furia del G obierno, como decía el Sr. E sté
ban C ollantes? ¿Dónde están los desórdenes de esta mayorílBi? 
¿Es que quiere S. S. que la m ayoría  discuta como los frailes 
en esta cuestión?

Preguntaba el Sr. E stéban Collantes si el acto de esos Ofi
ciales era libre y legal. Yo creo que lo es en los térm inos en 
que nosotros lo consideram os. S. S. tal vez no lo consideraría 
de la  m ism a m anera. Nosotros lo consideram os a s í , porque 
querem os dejar á todo el m undo en libertad.

Me parece qué con esto he contestado ai discurso del señor 
E stéban Collantes. (Grundes aplausos.)

E l Sr. €)«>£llaiaí.esi: Dice el Sr. M inistro de la
G uerra  que hay  privilegios en la composición del cuerpo de 
A rtille ría , porque los soldados no pueden ascender como en 
las demás arm as. Este no es un privilegio; si lo fu e ra , lo ha
b ría  tam bién en todes las carreras. El C irujano sencillo no 
puede ser M éd ico -c iru jano , porque no ha hecho los estudios 
que ha  debido hacer. El Ingeniero m ilita r y el Oficial de E s
tado Mayor están en el mismo caso; pero no (juiere dec ir que 
esto constituye un privilegio. Todos obedecen á .una organiza
ción, sin que se pueda decir que por esta organización han  su
cedido acontecim ientos como los del cuartel de San Gil.

E l Sr. Despues de lo que se ha dicho sobre este
asun to , únicam ente me voy á hacer cargo de una  indicación 
q ue  ha  dirigido á esta  m inoría el Sr. Estéban Collantes, Le ad
m iraba  á S. S. que nosotros , que hemos sido siem pre conspi
radores, condenáram os ahora una conspiración; y yo digo á m i 
vez; ¿Qiiis tuíerit Gracras de seditione qucerentes'l S. S., tan 
enemigo de las conspiraciones, ¿cóm o favorece este complot? 
Si esto hubiera sucedido en tiempo cleN arvaez, ¡cuántos a rti
lleros hubiera fusilado!

E l Sr. C o M a m te s :  N arvaez no h a  fusilado á
nádie. El Sr. Soimí conoce m uy poco la h is to ria  contem porá
nea. Yo no he sido M inistro con N arvaez , como S. S. ha  ase- 
gurado. Contra mí se ha consp irado , y si S. S. se quiere con-, 
veri(*er de ello, vuelva la v ista  al año 64.

El Sr.'í^4feriní: Por desgracia conozco la. h is to ria  contempo
ránea, porque, he sido v íctim a de los am igos de S. S. P or Jo 
dem ás, si conspiraron contra  S. S. el. año 64, no dejaron iSV.'S. 
y sus am igos de perseguir á los conspiradores de entónces, y  
de derram ar m ucha sangre.

E l Sr. .C o lla ii i te » :  Sucedió todo lo contrario,! y
vuelvo á insistir en que S. S. no conoce la h is to ria  contem po
ránea. Se cogió á un  Coronel prisionero en el campo de bata^ 
lia, y  lo que hicim os fué indultarle . En nuestro tiempo no fué 
fusilado nádie.

El Sr. P r e s í i f l e n t e :  Se' va á leer el art. 139 del re 
glam ento.

(Se leyó este articulo que tra ta  de las alusiones personales.)
El S r .- P re « i^ 8 e i i te :  E l Sr. G ándara tiene la  palabra para 

alusiones-personales.
El S n  G á i i l i a r a :  Si el Sr. P residente piensa som eterm e 

estrictam ente al reglam ento, careceré de la  libertad  de acción 
necesaria  para decir algunas, m uy pocas palabras im portantes. 
Si S. S. quiere consultar á la Cám ara, me som eteré á su  deci
sión; pero si á S. S. le parece que debo ceñirm e al reglamento^ 
renuncio  la  palabra.
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El Sr. P re s ¡c len íí> ! : El reglam ento es ante todo. No ten
go inconveniente en que el Sr. G ándara conteste á las a lusio- 
siones en los térm inos reglam entarios, con tanto más motivo, 
cuanto que hay presentada una proposición sobre la mesa, y 
cuando se discuta podrá S. S. hablar todo cuanto guste.

El Sr. C U ksíeíam : Estoy á la disposición del Sr. Presidente.
E l Sr. Pues usará  S. S. de la palabra cuan

do se discuta la proposición.
Tiene la palabra el Sr. M artínez (D. G uillerm o) para  a lu 

siones, y recuerdo á S. S. el artícu lo  del reglam ento que se aca
ba de leer.

E l Sr. (D. Guillermo): Pocas palabras he de
decir, dado el doble carácter que tengo de Diputado de la Na
ción y de Oílcial de A rtillería. No ha entrado eii el ánim o de 
m 's  compañeros hacer esta cuestión política; y en esta in te li
gencia, cuando ellos corren riesgo , yo tam bién debo correrlo, 
siguiendo la actitud en que ellos se han colocado. Pido, pues, 
mi separación del ejército. Y para que no se pueda dar á este 
acto una interpretación torcida, digo que si como Oficial de 
A n ille ría  obro de esta m anera , como Diputado de l i  Na>*ion, 
ni con mi palabra ni con mi voto he de con tribu ir á que su 
fran menoscabo alguno las instituciones que el paí§ se ha dado.

El Sr. F re?si.íáeiíise: E l Sr. Q uintana tiene la palabra para  
alusiones.

El Sr. Qfüf No podía figurarm e, S res. Diputados,
que había de tom ar parte en esta d iscu sió n , y por io mismo 
voy á hab lar sin preparación de ningún género.

Pero ha dicho el Sr. Ministro de la G uerra que pueden 
m archarse los Oficiales de A rtillería; y yo, que he servido en ' 
el cuerpo cerca de 38 años, de.-de luego declaro que seguiré 
sus indicaciones y me iré tam bién, puesto que se van mis com 
pañeros.

En el cuerpo de A rtillería, Sres. D iputados, no hay cues
tión política ni la ha habido nunca. Y me siento im pulsado á 
hablar de esta m anera , porque á pesar de haber sido denun
ciado calum niosam ente al General P rim  romo conspirador en 
unión con los republicanos, y después de pasar muchos años 
fuera de la Península, fui recibido por mis comnañeros al vol
ver con más cariño que nunca. Pruebas me dieron de grande 
estim ación, llegando hasta  el punto de velar constantem ente á 
m i cabecera en una ocasión en que estuve por mucho tiem po 
enfermo. Desde m uy joven he pasado en el cuerpo por hom bre 
de ideas progresistas, pero jam ás compañeros tuvieron en 
cuenta mis opiniones, porque es costum bre entre nosotros pres
cindir siempre de política.

He venido á este sitio como Diputado radical; he sido vo
tado por todos los partidos sin pretender el apoyo del Gobier
no, y me encuentro hoy aquí completamente! libre de todo 
compromiso, aunque por espontánea declaración dije desde el 
prim er día que estarla  al lado de este Gobierno.

Hoy que veo que sin necesidad alguna y ántes que sea r e 
suelta se tree aquí esta cuestión, que nació del recuerdo de 
una triste insurrección .....

E l Sr. P r e s id e t í f t e :  Sr. Diputado, está V. S. fuera de la 
alusión.

E l Sr. Ya he dicho que no venia preparado
para hablar, y si me he levantado ha  sido para  cum plir con 
mi deber.
í f  É l Sr. Pues ya ha  llenado S. S. su propó
sito, y le ruego se concrete á la alusión.

Él Sr. ^asias^asrsa: Pues bien; concretándom e á la alusión, 
diré que estuvo m uy in justo  el Sr. M inistro de la G uerra con 
el cuerpo de A rtillería. No es exacto que tenga privilegio.

Por privilegios entendemos nosotros condiciones como aque
llas por las cuales siendo los Oficiales, Tenientes ó Com andan
tes en un cuerpo dado, eran considerados como una graduación 
superior; y en A rtille ría  no existe esto, y no hay  nada que no 
nazca de la m ism a institución, ni nádie que estudiando no pu
diera ser artillero. Respectó á la cuestión que aquí se ha t r a 
tado ....

E l Sr. P r e s i i I í 'M í e : E l artícu lo  del reglam ento dice que 
el que habla para alusiones no puede en trar en el fondo de la 
cuestión. Ruego á S. S. que se atenga al reglam ento.

El Sr. : Q uería decir que la cuestión que se ha
puesto al.debate tenia por origen una sublevación m ilitar ; y 
por tanto, no se puede decir que estos Jefes y Oficiales son los 
que hoy faltan á la Ordenanza. Protesto, pues, contra las pa la
bras que aquí se han pronunciado contra el cuerpo de A rti
llería, que ha sido siem pre modelo de disciplina y de lealtad.

Se dió cuenta de la siguiente

Proposición incidental,

«Los D iputados que suscriben tienen el honor de som eter 
á la aprobación del Congreso la proposición siguiente:

«El Congreso ha  oído con satisfacción las palabras del P re 
sidente del Consejo de M inistros y del M inistro de la G uerra 
referentes al sostenim iento del prestigio del poder público, y 
ofrece al Gobierno todo su apoyo para que contenga resuelta
m ente á todos en el círculo  de sus deberes.»

»Palacio del Congreso 7 de F eb re ra  de 1873.=V icente Ro
m ero y G iron.=M anuel de Llano P é rs i.= Ju lia n  G arcía San 
M iguel.=M anuel G óm ez.=Sabino  H errero .= M anuel L. Mon- 
casi.= G aspar Rodríguez.»

E n su apoyo d ija
E l Sr. C ís ro n : E l objeto de esta proposición

responde á la severidad de juicio con que debe conducirse el 
Congreso en una cuestión que ha venido aquí por las necesi
dades de la política, y que en el fondo es una cuestión de Go
b ierno, si bien la h is to ria  del asunto y ciertos móviles m ás ó 
m énos desLCubiertos obligan al Poder legislativo á, p restar al 
ejecutivo todo el ápoyo que necesite en un  asunto que puede 
reves tir graves caracteres.

No he de juzgar á nádie, y  ménos después de. laS; declara
ciones que ha  hecho uno,de los M inistros; pero sin apreciar 
los móviles que aquí pueda haber, sin ven ir á sum ar ó re s ta r 
opiniones y críticas, plantearé la cuestión en el terx^eno en que 
freo  debe plantearsej y que: ha de ser de la com petencia, del 
Congreso.

Tenem os pendiente .una guerra  en U ltram ar; la guerra  c i
vil arde en dos ó tres,p rov incias de la P en ínsu la , y en estos 
m om entos en que se necesitan todas las fuerzas del país, un  
cuerpo del e jérc ito , la totalidad de sus Jefes y Oficiales, a n u n 
cian una grave resolución.

Yo no discuto si el cuorpo de A rtillería  tiene ó .no razón. 
Lo que sostengo es que esa actitud  puede crear un conflicto en 
el orden pública y un peligro para  las instituciones. Y esto 
sentado, deber nuestro  es apoyar al Gobierno para  que saque 
incólum e el principio de autoridad , ya  sea un móvil personal, 
ya sea un móvil político el que h a  producido el conflicto.

No digo m ás en apoyo de la proposición, y dejo al Congre
so que decida sobré ella.

Leída de nuevo la proposición, y hecha la oportuna pregun
ta , fué tom ada en consideración, acordándose que se d iscutie
ra  sin necesidad de pasar á las secciones.,

A bierta discusión, dijo
El Sr. G á n d a r a : Me hab ia  propuesto d irig ir la palabra 

al Congreso en esta cuestión, y el curso del debate me obliga

á hacer uso de ella en contra de una proposición con la cual 
estoy confurme.

Yo sabia que en el momento en que la cuestión del cuerpo 
de A rtille ría  se tra je ra  ai Parlam ento habia de ser resuelta  en 
contra de ese cuerpo. Yo lam em aba el conflicto ; pero tem ía la  
solución en el momento en que el Congreso se ocupara de este 
asunto, porque el hecho, tal como lo ha presentado el Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros, no puede ser aprobado en 
n ingún Parlam ento.

El Sr. Presidente del Consejo de M inistros, al referir ese 
hecho, hizo la historia del cuerpo de A rtille ría ; reconoció que 
la conducta de los Jefes y Oficiales de A rtillería  obedece al es
p íritu  de cuerpo, dichosaaieiitc existente en el de A rtille ría ; 
esp íritu  de cuerpo que debe desearse, porque sin él no habrá 
nada glorioso, nada heróico, nada que salga de la esfera o r
dinaria.

No voy á en trar en la cuestión, y sólo siento que haya h a 
bido interés en explotar el espíritu  que anim a ai Congreso en 
contra del cuerpo dé A rtillería.

Lus Jefes y O ficiales, creyéndose heridos en su esp íritu  de 
cuerpo, pensaron hacer renuncia de sus em pleos; y claro es 
que si se hubiera presentado una ú otra dim isión ais ladas, el 
hecho no tendría im portancia n inguna ; pero repetida una y 
otra dim isión no ha podido ménos de tom ar el conflicto carac
teres y proporciones grandes.

Yo, señores, tenia esperanza de que ese conflicto pudiera  
resolverse, y tenia esa esperanza al ver el lenguaje que em 
pleaba el Sr. Presidente del Consejo de M inistros; pero perdí 
esa esperanza cuando oí que se decía: ó abdicación com pleta 
de todo lo que el Gobierno rep resen ta , ó disolución del cuerpo 
de A rtillería. En ese mom ento pedí la palabra porque creía yo 
que tudavía quedaba a A utoridad del M inistro de la G uerra 
para  poder resolver el conflicto sin necesidad de acudir á ese 

• medio.
E s incuestionable que un Jefe ó un Oficial puede presen tar 

su dim isión en tiempo de paz ; pero hay ci rcunstancias en que 
ni individual ni colectivam ente deben presentarse. Pero  en 
rnoinentjs tan críticos como estos, el Gobierno no debe resol
ver la cuestión desarm ándose de uno de los m ayores elem en
tos de fuerza que tiene el ejército. ¿Y cómo se evitaba el con
flicto? Dic'endo sim plem ente que no se adm itían las dim isio
ne:; pero de n inguna m anera ha debido el Gobierno decir : ó 
abdico ó disuelvo.

Se ha hablado de sugestiones. Pues si hub ieran  existido, 
¿qué m ás habrían  querido sus autores que privar al Gobierno 
de un elemento de fuerza tan  poderoso como la artillería?

Reconozco que el Sr. M inistro de la Gueri a es uno de los 
Generales más instru idos, m ás justificados y que m ejor saben 
cum plir con sus deberes. Pues bien; yo que tengo este con
cepto del Sr. iVlinistro de la Guerra, me adm iraba al ver cómo
S. S. iba atacando al cuerpo de A rtille ría  hasta llegar al des
precio, hasta  llegar á decir: «vayan con Dios; no nos hacen 
falta.» Esas palabras contrastan  con las que ha  pronunciado 
el Jefe del Gabinete. Y esto no tiene nada de extraño, porque 
el Sr. M inistro de la G uerra es el autor del conflicto, y para 
disculparse necesitaba S. S. acudir á esas exageraciones.

P a ra  concluir, Sres. Diputados, yo voto la proposición, por
que en mi calidad de General de ejército no me creería con 
la autoridad que debo tener si defendiera cualquier acto que 
tendiese á sobreponerse un cuerpo m ilitar ai principio de au 
toridad y de gobierno. Pero exagerar por m erecer ios aplausos 
de la Cámara, es una gloria que no envidio al Sr. Ministro de 
la G uerra. S. S. hab rá  obtenido el aplauso del Congreso, pero 
no. obtendrá el aplauso de sus subordinados, que tenían  el de
recho  de haber esperado de S. S. m ás justic ia .

E l Sr. M inistro de la  G u e n r ia :  No extraño que el Sr. G án- 
d a ra h a y a  aprovechado esta ocasión para a tacar al M inistro de 
la  Guerra, po.- que esto lo hace siem pre S. S.

Yo agradezco mucho las palabras de consideración que con
migo ha empleado el Sr. General G ándara; pero no guardan 
relación con la dureza y hasta  con la in justicia que me ha he
cho. ¿En qué frase m ía encuentra S. S. que yo haya tratado 
mal al cuerpo de A rtillería? Sepa S. S. que en los momen jOS 
en que esta cuestión se estaba tratando en todos los círculos, 
yo daba á los Oficiales de A rtillería pruebas de consideración 
que todos los Generales han tenido al cuerpo de A rtillería , y 
que yo lé he guardado siem pre, porque he aprendido en el 
campo de batalla  los servicios que el cuerpo de A rtille ría  
presta.

¿Cree.el Sr. General G ándara que entre las palabras que yo 
he pronunciado y el principio d e ja  acción de los Jefes y Ofi
ciales del cuerpo de A rtillería , lío les he propuesto cuantos 
medios rne han sido dables com patibles con su decoro y su 
dignidad, para apartarles de un cam ino que para  ellos era m ás 
peligroso que para el Gobierno?

¿Pero qué quería S. S.? ¿Que fuera el Gobierno á bajarse 
ante la Oficialidad del cuerpo de A rtillería? Esto no era com
patible con el decoro y la fortaleza que corresponde á hom 
bres que tienen la conciencia de sus deberes.

Hé ahí por qué el Ministro de la G uerra se ha  visto  en la 
necesidad de seguir una conducta circunspecta y no resolver el 
conflicto como indicaba el Sr. G ándara.

No se adm iten las dim isiones. Pues S. S. hub iera  sido el 
prim ero en acusarm e de debilidad; S. S. hub iera  ,sido el p ri
m ero que habría  dicho que yo barrenaba la disciplina fomen
tando la imposición de un cuerpo de Oficiales á toda la eleva
da autoridad del Gobierno.

Yo no he dicho que hab rá  disolución para  el cuerpo de 
A rtillería. Lo que he dmho es que tendría una organización 
que respondería á las necesidades de guerra  en que el país se 
encuentra. Y esto he tenido que decirlo para  tranquiliza^  la 
a larm a que en el país hab ia  de producir el anuncio de que iba 
á disolverse el cuerpo de A rtillería. Lo que he dicho es, que 
dentro del cuerpo de A rtille ría  hay elementos para constitu ir 
una artillería , que si no es una a rtille ría  aristocrática, será una 
a rtille ría  buena. (Aplausos.)

E stas palabras no son una  o fensa: ¿por qué han de ofen
derse los Oficiales de que se diga, cuando ellos abandonan sus 
puestos al frente del enem igo, que dentro de su cuerpo hay 
elem entos para llenar las necesidades de nuestro ejército? No; 
yo no he ofendido por eso al cuerpo de A rti lle r ía , cuyo u n i
f ó r m e le  vestido; lejos de eso, he manifestado que podrían en
contrarse dentro de él elem entos para  constitu ir una a rtille ría  
buena, aun faltando esos Oficiales.

Ha negado S. S. que para la conducta de los Oficiales de 
A rtille ría  hubiera habido sugestiones políticas. Pero ¿hemos 
hecho este cargo el Sr. P residente del Consejo ó yo? No: yo no 
creo que haya  habido esas sugestiones; pero creo que en su 
cuerpo hay un v iru s de m uerte en el predom inio que tienen 
uní^s cuantos Oficiales sobre todos los demás, no siendo en los 
m ás antiguos en los que más servicios han prestado. Esto ha  
ocurrido una  y m ás veces, con desprestigio de la constitución 
del cuerpo, y este es un m al que el cuerpo de A rtillería  hab rá  
de la me litar.

Por eso decía yo : esto no tiene carácter político y la  tr a n 
quilidad pública está asegurada ; y teniendo esta convicción, 
claro es que no creía que esas dim isiones obedecieran á suges
tiones políticas.

Dice S. S. que la responsabilidad de este acto es mía. Pero 
i ¿de qué acto? Porque en el M inisterio de la G uerra no hay si- 
I quiera una solicitud de esos Oficiales pidiendo sus retiros, 
j ¿Cree S. S. que debía yo ir diciendo á los Oficiales que no pre

sentaran las solicitudes? ¿S eria  esto propio de un Ministro de 
la Guerra? No; yo no podía rebajar la autoridad que en nom 
bre del Rey y del país represento hasta  el punto de suplicar 
á esos Oficiales; porque aun suponiendo que hubieran  acce
dido , siempre hubiera resultado una cosa depresiva para m í y  
para la autoridad que ejerzo.

Yo siento mucho que el Sr. G eneral G ándara haya visto 
en algunas señales de aprobación de ciertos J¿idos de la Cáma
ra  algo que pudiera m olestarle. Pero yo, que no soy orador y  
que hablo sólo cuando no puedo pasar por otro punto , no p o - 
diu ménos de hacerlo hoy con el calor ‘propio , si no de m is 
anos, de mi tem peram ento y de mi sa n g re ; y sin embargo, no 
he pronunciado ni una sola palabra inconveniente. L a Cáma
ra  me ha aplaudido; yo me alegro, aunque no creo m erecerlo; 
pero si S. S. lo siente, yo nada puedo hacer en el asunto.

Y para concluir, debo decir al Sr. General G ándara que si 
ha podido haber desacuerdo en lo que hemos dicho el Sr. P re 
sidente del Consejo y yo, no puede depender sino de mi falta 
de lacultades oratorias; pero pueno asegurar á S. S; que en el 
pensamiento, en esta y en todas las cuestiones, estamos siem 
pre de acuerdo el Sr. Presidente del Consejo y yo. (Grandes y 
prolongados aplausos.)

El Sr. ílwá?aí8aB'ss : Acerca de si hay diferencia ó no entre 
las palabras del Sr. Presidente del Consejo y las del Sr. Mi
nistro de la Guerra, hago juez al euerpo de A rtillería.

En cuanto á que me mortifican los ap ausos que al Sr. Mi
nistro se le tributan, m uy lejos de eso: cuanto pueda agradar 
á S. S. me es á mí grato; porque, como he dicho ántes, le apre
cio y le respeto mucho. Pero de todas m aneras, me alegro de 
haber dado lugar á la reetificacion del Sr. Ministro, que es m ás 
aceptable que su discurso, y le aconsejo que le vea y le corrija. 
(El Sr. Minislro de la Guerra: Suplico á ¡os Sres. Taquígrafos 
que conserven íntegro todo mi discurso.) Yo considero m ucho 
más ju s ta  y m ás equitativa y m ás tem plada la rectificación 
que el .discurso.

S. S. dice que no tengo derecho de hacerle un cargo porqvm 
no llam aba á los Oficiales de A rfillería  para decirles que de
sistieran de presentar oU dim isión. Yo no le he hecho ese car
go, porque no podia pedir que S. S. h iciera eso, como no lo 
hubiera hecho yo. Lo que yo hubiera hecho hub iera  sido re 
solver con mi A utoridad la cuestión, sin acudir al Consejo de 
Ministros, ni á cubrirm e con la A utoridad de las Cortes, cor
tándola en su origen.

El Sr. P r e s i i c l e i i t e : E l Sr. L agunero tiene la palabra 
en pro.

Varios Sres. Diputados: á votar, á votar.
El Sr. EíJígfiamero: La renuncio.
Leida de nuevo la proposición, y puesta á votación, se pidió 

que fuera nom inal; y verificada así, resultó  aprobada por 191 
votos contra % en esta forma:

Señores que
López (D. Cayo).
Calvo As nsio.
Moreno Rodríguez.
Morayta.
Boceta.
Escosura.
Qui oga Gómez.
Pinedo.
Guzman Lúeas.
Mathet.
Delgado.
Ibarra.
Pozas.
Oolomer.
Escartin.
Arino.
López Silva.
Nieto.
Soler y P lá.
Soriano PiasenV.
Anglada (D, Juaní.
F igueras,
Pe i ayo.
Alonso 'Grim aldi.
Core u era.
Nicolau.
Rodríguez (D. VMcente). 
Carranza,
Mompeon,
Agustí.
G utiérrez Gamero.
Romero Girón.
Bona.
García Hernández.
Salm erón y Alonso (D. F ra n 

cisco).
Huelves.
Aguilar (D. Manuel).
L 'ano Pérsi,
Rodríguez Pinilla.
Ram os Calderón.
Fernandez V illaverde.
Gómez (D. Manuel).
Otero.
López Puigcerver.
Herrero.
Borrell (0 . Félix).
Ayuso.
G arcía Maitin.
C intron.
Sairiz de B aranda.
La Orden.
Belm ar.
Ro-.as.
Perez de GuzmaiK 
G utierres Agüera.
Suarez G arc ía .’
Portillo .
F ernandez  Muñoz.
Fernandez  Vázquez, i 
Marios (D. Enrique), i 
C analejas.
M ontero Guijarro.
V alera.
Fuentes. i ,
G arcía  San MigueJ. o! : ■ . 
Bosch. '

3 Sanrom á. ’
I A raus. ;
! F ajardo . i
í G ándara,
I Suances,

dijeron sí:
Anglada y Ptuiz (D. JaciuKA. 
Soto.
U rru ti.
M artra.
Roldan.
Salm erón y Alonso (D. Náov 

lás).
G arcía (D. Bernardo).
Ocon,
Fernandez CuervOi 
Diez Cansoco,
Dieguez Amoeiro,.
Ne hreda.
Callejón.
Fon LüiialS.
Argüe lies.
Caña.
M artínez Conde.
M añanas.
Puig,
Rod r i gu G z G-arcí a ,
Guille ..
R uiz Suarez.
Alcaráz.
Ruiz Huiiiobro.
Alonso de Beraza.
Rosell.
UrcuHu.
T orres Mena.
Franca.
Conde de Villam&r.
Díaz Crespo,
Belmonte.
Patiño.
'Marti nez dc Aragori.
Orozco y Hueso.
Ríos P ortilla .
Morán (D. Valentin).
Y agüe.
Martínez Perez. 
V illavicencio.
G arcía de la Foz.
Vela.
Vázquez Gómez.
A guilar.
Canut.
Soria.
González Janer:
Beruete.
A barzuza.
Pí' y' MargalL 
Jináenez Mén^.
Sánchez Yago (D. R juiingo). 
Orozco, y Segura- <
Hilario. Sánchez....
Olave y Diaz.
A lvarez'Peralta:
Pásárón y Lastra.
Feriíeira>
BerñaJdez--.
Petit,U lioa.
Gómez( Marin.
Echegaray (D.: Miguel).' 
A guilar (D. José Manuel). 
López Pelegrin;
G üitian.
Coronel y Ortiz.. 
GareiarManfort,'
R o b e rt.;
Sorní. <
Gutiérrez Agüera 
Jfaisounave;
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Burgos.
Aguiar.
Conde de Villaverde, 
Ga?tell.
Rodríguez (D. Gaspar). 
Rosillo.
Irigoyen.
Clavé.
T orres del Castillo. 
Escoriaza.
Ercazti.
Reus.
Simón y Castaíier.
Sendin.
Pastor.
Moncasi.
Martínez (D. Juan Manuel). 
Comas.
Carmona.
Aguilera.
Duque de Veragua.
Prieto.
Lagunero.
Ba.rberá.
rCtrcía Martínez.

Mol i ni.
Gutiérrez y Mas.
Aura Boronad.
A lb a .
Marqués de la Florida. 
Merelo.
González (D. Fernando). 
Castelar.
Blanc.
Moran (D. Miguel). 
Cajigal.
Alvarez Osorio.
Radial.
Guardia,
Higuera.
Perez de Guzman. 
Fernandez de las Ciieyas. 
Astray.
Gasset y Artime,
Peralta.
Rivera.
Chacón (D.- José María). 
Gastelló.
Nuñez de Velasco,
Sr. Presidente.

Total, 191.

Seriores que dijeron no:
Estéban Oollantes. Jove y Hévia,

Total ,  S.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes ne-  

.gando autorización para procesar á los Sres. González Chermá, 
y Morayta.

Se leyeron igualmente y quedaron sobre la mesa los d ic-  
Limenes de la comisión de peticiones.

Pasaron á la comisión varias enmiendas á la ley de reem
plazos.

El Sr. P r e s l í l e n l e : Orden del dia para mañana: peticio
nes, los asuntos pendientes y dictamen sobre liberación de de
rechos á la tubería de hierro destinada á. la conducción de 
aguas (á Oviedo.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarto.

C am bios o ü c ia le s  so b re  p la za s d e l r e in o .

S O C I E D A D E S

C om pañía de lo s  ca m in o s  d e h ie r r o  d e l N orte.

Esta  Compañía saca á pública subasta el suministro en 
Vallcidolid de los impresos que necesita para el servicio de su 
i'.Kplotacion durante  dos años p á  contar desde el dia  í." de 
Marzo de 1873.

El pliego de condiciones para dicho suministro, así como el 
niodelo de proposición , están de niRuifiesto en Madrid , en,las 
oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9, y en Va- 
Uadolid en las oficinas del Economato.

Las proposiciones serán dinyidas al Sr. Presidente del Con
sejo de administración de lac itada  Compañía, paseo de Reco- 
'^etos, num. 9 , en Madrid, precisamente en los términos del 
modelo de preposición, y serán admitidas hasta las dos de la 
íarde del 11 del corriente , reservándose la Compañía eí dere
cho de eleceion entre Jas pvopn^ifinncs que se presenten,

Madrid 6 de Febrero de 1 8 7 3 . Director de la exnlota- 
■cion, E. Pire]. —X

Esta Compañía saca á pública subasta el suministro en Ma
drid de Ins impresos que necesita para el servicio de la explo
tación durante dos años, á contar desde el dia 1,° de Marzo 
de 1873.

El pliego de condiciones para diclio suministro, como el mo
delo de proposición , están de manifiesto en Madrid en das ofi
cinas do la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9. ■ |

Las proposiciones serán dirigidas al Sr. Presidente del »Con- 1 
,sojo de adíuinistracion de lac i tada  Compañía, paseo de Reco- 
ñ:íí.os, núm. 9. en Madrid, precisamente en los términos del mo
delo de propiisicion, y serán admitidas hasta las dos de la ta r
de del dia 14 del coriuente, reservándose la Compañía el dere- 
ed.iO de elecciím entre las proposiciones que se presenten.

Madrid G de Febrero de 1873.=^^E1 Director de la explota- 
ñon, E. PireL —X

N O T I C I A S  O T I C I A L E S

Bolsa de M adrid.

nrí%ado7i ofifyioJ- de> 7 de Febrero de 1878, comparada coíi ¡a 
del día anterior.

A lbacete ..........
Alionnte...........
Almería............
A v i la .................
Badajoz..........
BarC'dona___
Bilbao................
Burgos .............
Cáceres............
Cádiz .................
Castel lón .
C iu d ad -R ea l . . .
C ó rd o b a  .
Coruña .
Cuenca................
Gerona...............
Granada ............
Guadalajara. . .
Huelva  .
Huesca...............
Jaén ...................
Leen .................. .
Lérida.............. .
Logroño.............

■Il9 p.

par,
))

par,
il4p.

R4
)>

3] 4

par p 
»

par.

nENBFIGIO.

R4 
t l2 
i[4 
»

'1
C2
3i8

i p.

i]4
5i8

R2

R4 
»

3[8d .

B olsas ex tra n jera s .

L ugo.....................
Mátaga..........
Murcia................
O rense ................
Oviedo ................
P a len c ia ............
Pamplona , . . .
P on teved ra___
Salam nnca.........
San S e b a s t ia n . .
Santander .........
S an t iago ............
SegoVia ..............
S e v i l la ................
Sor ia...............  .
fárragona ___

T e r u e l .   .........
T o led o ................
V alenc ia ............
Valladolid  . . . .
Vitoria................
Z a m o r a . . . . ___
Zaragoza............

par p. 
par.

par.

»
»

par.
);

par p, 
))

par.
i [2 
»
»

par.

BEATÍPICIO,

1]4 p. 
R2 
i]2 
Má 

5] 8 p. 
3,4 

)) 
i

5l8 ■ 
R4 

»
3[4
»

R2

3[4
R4

»
1 [2 d.

París 5 Febrero.—Fondos españoles: 3 por \ 00 exterior, á 26 3[S.
í 3 por i 00.......................... á 54‘90

Fondos fran ceses.. (4 R2 por 100............   á 80‘25
(5  por '00 ..........................  á 89‘85

Consolidados ingleses— .......................................  á 92 3i8.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s ,
Londres,  á 9<) dias fecha, 48‘70-75.
París , á S  dias vista, 5 ‘H -iO .

Observatorio de Madrid.
OhserúaQiones m eteorológicas del d ia  7 de F elrero ac 1873.

iORAS.

6 de  la m.  
9 de íiu 

12 del d ia ., 
3 de la t . . 
a de la i. . 
9 dp la n .

4L T C ñ A  
del 

barómetro 
reducida á O 
y en niilíme 

tros.

699.89 
700,27 
699 63 
698,44 
698 42 
698,69

tSMíBRATUR i
y humedad del aire.

Sl&SGCiOB 
y clascdel Tiento

THr.HÓMStrt i'

Sec o . Humede- 
cido.

—  0, 2 — 1, 8 N.  0  . . . V ie n to ,
1.2 — 0 9 N .  n . Brisa. .
5.7 2,2 0 . s  o ’. ídem . .
5.5 1 . 8 N. 0 . . . Viento,
2,4 0 5 |N. 0 . . . B risa . . .
0,3 0 0 0,  N. 0. V ie a lo ,

A go nub.  ̂
Poco nub,® 
Nubes. 
Idem.
Casi cub.* 
Idem.

Temperatura m á x im a  d e l  a ire  ,á  l a  s o m b r a ..................................     6,4
Idem m ín im a  de  i d ................................... ..........................................................—-o 6

Diferencia.................................................................. ............
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto     —3̂ 5
Idem máxima al sol, á 4 ,47  metros de la  t i e r r a ....................................  4S.B
Idem id .  d e n tro  de  una  e s f er a  d e  c r i s ta l .........................: ...................... 35 O

Diferencia................................................................   18,7
Lluvia en  las  ai'Mltimas horas  , e n  m i l í m e t r o s   .................... »

Foticloí^ p ú b l i c o s .

í'^anta perpetua al 3 por 1 0 0 ..................
pequeños

id. exterior  al 3 por  1 0 0 .............
pequeños

dúletes-  hipotecarios de l  Banco de  Es
paña , 2A ser ie .   ...................... ................

no p u b licado
ñoños del Tesoro,  de 2 .0 00  rs., 6 por 100

hrterés anua! ..............................................
no publicado  

Idem id  —En can tidades pequeñas 
Resguardos al portador de  la Caja de

D e p ó s i to s .   ...............................
Billetes de  la Deuda flotante del Tesoro  

a I 1 2  p 1 0 0 .— Vencim iento  de  1.® Mar
zo de  18 7 3 . , ...................................................

no pW iicndo
Acciones de carreteras generales,  6 por 

100 anual ,  emis ión de 3i de Agosto
de 1 ' 5̂2, de 2.uOO rs.................................

Dhligaciones g en e ra les  por ferro-carriles
de á-oou r s   ....................................

ídem id., de 2 0 . 0 O rs ...................................
íd em  de Mar á Santander, de Í.Oí'O r s . .
Acciones del Banco de Espa -m...................

no publicado.
Acciones de la Soc ied ad  Española  de  

Crédito Com ercia l .,  .............. ................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 6 Dia 7.

24‘05 24‘05-í3*95-?4‘00
24*05 24‘OO-10-05
2 8 ‘00 28'20

íj 28‘25

» »
(o r so

7«‘85 74 90 80-70-75
Q 74‘65

75‘00 74‘80-75

79‘50 79‘25

97 ‘00 97‘2©
97*40

» 62‘50

48‘10 48TO-05-47‘90-48‘00
0 47‘40

ÍTOO »
B >í

76‘50 176‘(i0,'p.

)» 93 ‘75

LOSALIDAñES.

ALTUr.A 
baro’’aélri. 
ca á 0- y 

al niTel de! 
mar en mi- 

línitílros

TSMPSRA»1 
TURA

en grados 
ce.ntesi- 
¿lales.

t
Diaserjoií 

del 

T ionio.

1

del Tiento

ESTáDO

del cie lo. •JeÍAma!'.

Bilbao . . .  • » » D » n
O vie d o . . . .  * » » » » » )j
C oruña . 8  h. 761‘0 5-0 X. )) N s , n ieves Rizada.
Santiago.  . . 761*4 2^3 N. Calm a.. . . N.®, n ie v e .  ■ JD
O p o r lo . . . ,  • .9 » » »
Lisboa.......... » » » » »
Badajoz . . . 
S. Fern., 3 h. 762*9

9'0
4'7

0
N. Í h o .

Brisa .........
Id.an . . . .

Despei íu lo . 
Cási desu.®

»
P. ole aj

S e v i l l a , . . . . 76r 2 6 t N 0 . . . Calma, . . Nubo 0.. .
Tari fa ........... 761*5 8‘5 X. ......... 1 em ......... Despejado. De leva.
G r a n a d a . . . • » » )) » w »
Alicante . . 756*8 8 6 X. 0 . . . Viento . N u b e s . . . , Tranq.^
Murcia . . . . 758'3 . 8 4 X. 0 . . . V fto Idem........... »
Valencia. . . 75f/6. 8 ‘2 0 . B risa . . .  . Despejado. »
Palma............ 752^7 5‘2 X Idem . . . . Cubierto.  . Oleaje.

»B a rc e lo n a . . » )) » ■ w
Z a ra g o z a . . . 1 5‘4 N. 0  . , B r i s a ___ Despejado.  

N " iK varia 
Cub.® nieve

S o r ia .............
Burgos . . . .

756'1
75SY

r.3 0
X 0

1 lem. . . .  
í d e m . . .

Valladolid .. » » » »
Salamanca. 7.5T‘4 0 0 N. 0 . . . B r i s a ___ Nubes .........
Madrid , , .  , 759 3 1*2 N. 0 . . . Idem......... Poco nub.®. »
Escorial . . . 761‘7 0 ‘6 N. 0  . . i V i e n t o . , N nií 've
Ciudad-Real 76i ‘4 4‘8 N. 0 . . . | Ca'ma. . . Algs nubes »
Albacete . 760*2 Tí i 0 . Viento . . AubbS.. . . .

D lr e o o io n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s ,

Según los  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l lovió  en S a n ta n d e r , y  nevó  
en A v i la ,  Burgos,  Guadalajara, Logroño y  Soria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid ,
D e l  p a r te  r e m i t i d o  e n  e s t e d i a  p o r  la I n t e r v e n c i ó n  deúM«rcado  

de g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o  r e s u lta  lo  
s ig u ie n te :

Carne de  v a c a , d e  1 5 á 16 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘47 á la 
l ib ra ,  y á 1‘49 e l k i l ó g r a m o .

ídem  d e  c a r n e r o . d e O ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la  l ib r a  , y  s 1 ‘43 e l kiló -  
gram o.

Idem de  t e r n e r a  , d e  1 ‘25 á 2 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y d e 2 ‘71 á 4 ‘34 
e l  k i lo g ra m o .

T o c in o a ñ e jo ,  d e  «7‘5í3á 18 o e s e t a s l a  a r r o b a ; d e  0 ‘76 á 0 ‘8 f  la l ib ra .  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k i l ó g r a m o .

En canal ,  de  1 4‘50 á  ̂4 75 p esetas  ía ai roba ,  y de  1 ‘31 á 1 ‘37 e l  ki- 
lógramo.

Jamón, d e  25 á 3 i ‘23 o e s e t a s i  a a rro b a ;  de  1 ‘25 á 1 ‘5 0 l a  l ib ra ,  y 
d e  2 ‘71 á 3 ‘25 e l  kilógraíTiO.

P a n d e ó o s  libras ,  d e  A‘35á  0*41 p e s e t a s , y  d e  0 ‘S8 á 0 ‘45 e lk i ló g r a m c
G arb an z os ,d e  ’í á 12 ‘5n p e s e t a s la  arrob a;  de 0 ‘23 á O‘59 la libra,  

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el k i logram o.
Arroz, de  5‘50 i 7 oeset-íS la arroba; d e  0 ‘29 á 0 ‘S í  l a l ib r a  v  d e O ‘63 

í  0 ‘70 el k i logram o.
Lentejas, dé 3 á 4 p e s e t a s  l a  arroba ;d e  0 ‘18 á 0 ‘241 a  l ib ra ,  y  d e O ‘B9 

á 0L52 el k i lo g ra m o .
Carbón v e g e t a R d e  i ‘2 .5á  D 50  p e s e t a s  l a a r r o b a , y  d e  0 ‘10 áO ‘4S 

e l  kilógram o.

Despa,Ghos telegrcíft^oGS recibidos en e h  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosfénÍGo á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la Península.^ y del ex tran jero  el dia  T dñ 
Febrero de 1873.

Idem m in era l ,  d e  0 ‘81 á 0 ‘87 p e s e t a s l a  a r r o b a ,  y d e  0 ‘07 á 0 ‘üS e) 
k ilógram o.

Cok, á 0 ‘81 p esetas la 'arroba ,  y  á 0 ‘07 e l  k i ló g ra m o .
Jabón, de 1 0 ‘25 á i l  p esetas  la arroba; d e  0‘47 á 0 ‘52 la  l ib ra ,  y  de 

1‘0 2 á 1 ‘12 el k ilógram o.
Trigo,  de  10 71» á 12 ‘50 pe se tas  la  fan ega ,  y de  19‘46 á 22 ‘63 el hec 

tólitro.
Cebada,  d e  9*31 á 5*68'pesetas la fan ega ,  y  d e  9 ‘51 á 10 ‘28 el hec- 

tólitro.

NoTÁ.-—Rese5 degolladas ayer.
Y a c a s ...............................................     12 4
C a r n e r o s .   ........................ 364
T er n e r a s .   ..........................     . 8
C e rd o s ....................................................  300

T o t a l .............................   796

Su peso  en  l i b r a s . . ,  134.438 — I d em  e n  k i l ó g r a m o s . . 61.844‘880.

Resultado de Ja recaudación del arbitrio sobre artículos de co- 
m-er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

* P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P t a s .  C énts .

T o l e d o . . . . , .....................    2 610‘99
S e g o v i a ...........................................     1.205‘07
A to c h a .....................      1.825 46
Alcalá  ó c a rre tera  d e  A r a g ó n .........................  643 69
B i l b a o ........................................................................ .. 1.0 3 41
E stac ión  del M e d io d ía ...........................    8.506 08
I d e m  d e l  N o r t e ..........................    3.323*42
D il igenc ias  y  c o r r e o s . . . ,  ................................  34*40
M atadero .— A rbitr io  s o b r e  l a s  c a r n e s . . ,  12.1 6*73

T o ta l    3 i .349‘25

L o  q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l i c o p a r a  s u  c o n o c im ien to .
, Madrid 7 d e  fe b r e r o  d e  1873 .  =  E1 A lc a ld e  Presidente  , 

Avalos.
Simeón

P A R T E  NO O F I C I A L

Se ña  repartido la entrega correspondiente al mes de^Ene- 
ro del tomo 4^ de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia qus publica el conocido Jurisconsulto D. José Reus y 
García  con la colaboración de notables escritores jurídicos.

Contiene esta entrega las materias siguientes:
S e g c i o n  d o c t r i n a l .—Cuatro palabras acerca de la jurisdic

ción municipal y el matrimonio civil á propósito de una  cues
tión de actualidad; por D. E. B.

Nuevas dificultades en la aplicación de la ley de maírimonio 
civil; por D. A. Braña.

Del procedimiento para las demandas de nulidad de m a
trimonio y de divorcio; por D. A. Charrin.

Enjuiciam iento crim inal.— La ley provisional de Enjuicia
miento criminal de de Diciembre de 1871 ;̂ por D. Luis P a 
lacio Valladares.

Enjuiciamiento civü.—Leyes , fueros y demás disposiciones 
legales que deben entenderse de^'ogadas por la nueva ley de 
Enjuiciamiento civil, según sus artículos finales; por D. José 
de Vicente y Caravantes.

Cuestiones en un juicio ejecutivo.—¿Procede la citación de 
rornrtc, si no se hallan bienes que embargar al ejecutad^'? por' 
D, Primitivo-González de Alba,

S e c c i ó n  ca r i ,a m en t a r i a . ----Interpelación del Sr. Senador 
Cala con motivo de la c i re uñar de 17 de Enero, declarando qué 
delitos deben considerarse como delitos de rebelión de carácter 
militar.

Con esta cnirega se reparten ocho pliegos dobles ú l t i 
mos 33 á 48 del tomo S6 de Jurisprudencia c ivif  que compren
den las páginas Ú37 á 384., que es la últ ima del tomo S-6.

A nu ncios.,

A MBASSADE d e  f r a n g e  Á MADRID.— AVISO.— SE CONVOCA Á LOS 
señores acreedores del concurso del finado D. Juan Lizar- 

rega á reunión en la Cancillería de la Embajada de Francia  en 
esta corte el lunes 17 del corriente, á las dos de su tarde, con 
el fin de tomar conocimiento del convenio propuosio por los 
herederos y acordar lo que haya  lugar. X —1146

o o a o  o  o  o o o

S a n to s  d e l  d i a .

San Juan de Mata, fundador; Sa?î  Juvencio, y San  Ciríaco, 
mártir .

C uarenta  H oras en la iglesia de Religiosas TTiniiariaSo

-Turno  3,® im par.-

E s p e c t á c u l o s .

T T e a íro  d e  |g i ó p e r a . —A las ocho y media
de la noche.—Función  87 de abono.- ~
Lucrecia Borgia.

T e a t r ®  deJI C ír c í i i .—A la s  ocho  y m ed ia  de lajBOche.— 
Función 433 dé abono.— T urno  i.® im par.—-Erce/íi m atri
m on ia l, com edia nueva en tres actos y en verso.— Una 
idea feliz.

T e a t r o  ese l a  IK a ra jia e la .—A las ocho  y m edia de Ja n o 
che.—F unción  448 de abono.—Q uinta, sé rie .—T urno  4 * 
par.—Sueños de oro .— Patinadores H aydée y Spiller.

Segundo baile de m áscaras de doce y m edia á seis de lo- 
m adrugada.

Teatro I S o r t i n .  — A la.s ocho de la noche,— W e r y -W e ll- -  
B aile.— Por ser tím ido.—B aile .—El Arcediano de San 
GfZ.—B aile.— Los crepúsculos.—Baile.

Teatro «Se A las ocho y m edia de la  no
che.—La novia del Creneral.~-Roncar despierto.— E n es
tado de sitio .— Los dos amigos y el dote.

Teatro «Se IVo%’e«ea «!♦»«.—A las ocho y m edia de la no
che.— La huérfana de Bruselas.—B aite .—Panclio y M en
drugo.

Teatro « v « i« v o .—A las ocho de la noche.— Vestir im á 
genes.—P or huir- de m i m ujer.— El Pilluelo de P a r ís - -  
Baile.

Teatro-ííofé «le —A la s  ocho d é la  noche.--
La huelga de ¡os carteros.—La sopa de los conventoiq 
¡ A Iza, p ilili ¡—Baile.

IM PREN TA  NACIONAL.


